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entregándolos al efecto a la tutela del Consejo de Patronato. 
Consejo, constituido para regir las funciones de 
a los niños de mala conducta y de malas inclinaciones n 
acción del Estado, si no dispone de medios materiales para 
plir esas funciones con respecto a un determinado número 
menores, lo que debe hacer es manifestarlo así, y no admitir 
niños, dejando entretanto que continúen en poder de sus pacire;s 
hasta que el Consejo llegue a diponer de los recursos necesari,os 
para realizar, respecto de esos menores, la misión que le 
encomendada. Pero el Consejo ha preferido proceder de otro 
modo: ha entregado un número de veinte o veinticinco menores a 
un establecimiento privado de educación y corrección, que funcio­
na sobre la base de principios educacionales que el Consejo no 
puede admitir para los niños sometidos a su tutela, si quiere ser 
obediente a las disposiciones, o por lo menos al espíritu de la ley 
originaria a la cual debe su creación. 

Y es así como se constituye, indebidamente, en una especie 
de intermediario de cierta institución católica. 

Pero yo quiero admitir, hipotéticamente, que se trate en 
realidad de un conjunto de menores, todos los cuales necesitaban, 
no tan sólo educación bajo un tratamiento correctivo especial, sino 
además el amparo material de un techo, de una habitación y del 
sustento conveniente. 

Aun así, yo entiendo, señor Presidente, que no existía el 
dilema planteado, porque me parece que no podría ser un proble­
ma grave el de la colocación de ese reducido número de menores 
en la Colonia Educacional de Varones de Suárez, vasto estableci­

que consta de más de trescientas hectáreas de terreno, que 
llene tres pabellones grandísimos para dormitorios, otro pabellón 
de servicios generales y tiene además varios galpones perfecta­
mente utilizables provisoriamente; y está, en lo que respecta a 
todos los servicios de salubridad, suficientemente dotado. 

No habría costado, pues, absolutamente nada dar habita­
ción a esos niños en tan vasto establecimiento. Se podrían haber 

como ya dije en u?" i?terrupción, unas cuantas carpas 
para utihzarlas como dorm1tonos, ya que, en lo relativo a los 
demás servicios, hay de ellos abundancia en esa institución. Pero 
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.seño1r diiputta<lo Miranda, Presidente del Consejo de Patronato, 
que no era posible recoger a esos niños en la Colonia 

porque no está actualmente en condiciones como para 
a todos ellos alojamiento y educación. 
Yo no sé si el señor Presidente del Consejo de Patronato de 

se habrá dado cuenta de la gravedad de su declaración, 
me pa=e que ella no puede menos de hal,ler influido 

en el ánimo de la Cámara, respecto de cierta 
ese mismo señor a 

instituciones. Se nos ha dicho que de la 
,uuJmiiiEducacional de Suárez están en mal estado de conserva­

tienen completamente rotos todos los vidrios de los 
lllplios y cómodos corredores, donde se podría haber dado 
)erlfeclta colocación a muchos niños, transformando esos correcto­

en dormitorios. Y bien, señor Presidente: los datos son real­
alarmantes, a mi modo de ver, y quizá nos demostrarían 

de la protección a la infancia desamparada no ha 
fe tan solo por la votación de nuevas e ingentes canti-

de dinero, sino que debe resolverse asimismo con la garan-
de la buena inversión de los recursos que se conceden. 

La Colonia Educacional de Varones ha costado a la nación 
de 400.000 pesos y no ha dado nunca los resultados que la 

nación entera tenía de=ho a esperar de esa institución tan costo­
si no ha dado esos resultados, no ha sido por cierto, a mi 

de entender, por falta de recursos: ha sido por falta de 
()f!;antiu•ci'é ín interna y por falta de buena dirección. No ha podido 

los resultados que de ella teníamos el de=ho de exigir, 
hn<rMrP nunca ha estado a su frente un verdadero especialista en 
mate,.ia de educar y de corregir a los niños desviados, salvo el 

lapso de tiempo en que ocupó la vicedirección de ese 
'·ilt:stil'uto un pedagogo distinguido, el señor Reyes, perfectamente 
.ca¡pa<:itado en la materia de que se trata, con estudios especiales 

dirigir una institución de esa naturaleza; pero fuera de él no 
habido nunca al frente de ese establecimiento que 

fueran verdaderos especialistas. 
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Hasta hace poco esa institución estuvo en manos de 
fraile, la persona menos indicada, señor Presidente, por su 
dencia eclesiástica, para dirigir una escuela de esa índole; un 
fraile al cual ha sido necesario levantar un sumario ... 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- Pero un ex 
incorporado al Partido Liberal. 

Sr. Mibelli- Pero que volverá pronto al seno de ust:edo~s/1 
Sr. Frugoni - Pero que traía ya el irremediable vicio 

origen. 

(Hilaridad) 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)-Ya lo había córre-
gido. 

Sr. Frúgoni- ... Al cual fue necesario, decía, levantar un 
sumario, en el cual se han puesto de manifiesto irregularidades 
gravisimas, acusándosele de aplicar a los niños correctivos corpo­
rales que traen a la memoria los célebres "corrigendos" españoles; 
y 1 u ego, en la actualidad, figura al frente de ese establecimiento, no . 
un pedagogo, no un educacionista, no un hombre de ciencia, un: 
médico, por lo menos, no, señor Presidente: un contador público, 
que podrá ser muy capacitado, muy entendido en todo lo que se 
refiera a su profesión, pero del cual no habíamos sabido nunca 
tuviera la más mínima noción de pedagogía psicopática. Esto ele la 
pedagogía psicopática se lo recomiendo al señor Ministro para que 
lo ponga junto con la ortopedia mental. 

(Hilaridad) 

Sr. Ximénez- Es bueno prevenirse. 
Sr. Frugoni - Y bien: ¿cómo extrañamos de que esta 

colonia, a pesar de haberle costado ya tanto dinero al Erario 
Público, no haya producido el resultado que nosotros esperába· 
mosdeella? 

Lo raro hubiera sido lo contrario. 
Por eso insisto en que el problema no puede resolverse tan 

sólo desde el punto de vista de la votación de nuevas cantidades 
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nuevos recursos: hay que tratar de resolverlo también desde 
punto de vista del buen empleo y de la buena inversión de los 

rec:ur:sos concedidos. · 

(Apoyados) 

[ ... ) 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) -Como dato infor­
)rtattiv<o, le diré al doctor Frugoni que ha habido días en ese 

· no alcanzaba el agua para beber los mucha-
El dato es exacto. 
Sr. Gómez-No obstante una magnífica represa que tiene 

y grandes aljibes, para que nunca faltara el agua 

Sr: F~goni- El dato que acaba de aportar el señor di pu­
lo uruco que demuestra es la deficiencia, no del estableci­

mi,ento, s;ino del personal, porque el establecimiento está construí­
un modo impecable: se han previsto todas las necesidades 

presente y del futuro de esa Institución. 

[ ... ) 
Y o n~ tengo interés en aclarar esa nota aportada por el 

doctor Rodnguez Larreta, que se refiere a la deficiencia del servi­
d~ _de agua en el establecimiento, porque tal vez eso podría 
utilizarse como argumento para justificar la resolución del Conse­
jo, prefiriendo enviar los niños de que se trata a un establecimiento 
como los Talleres "Don Bosco" antes de hacerlo a la Colonia 
Educacional de Suárez. 

[ ... ) 
Es inadmisible que falte agua en ese Instituto, porque hay 

allí un servicio de cañerÍí'S completo para traer el agua de un 
arroyo ~uy abundant~, qtte no se seca nunca, el arroyo Piedritas/ 
y que atiende las necesidades de la limpieza en general. En cuanto 
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al agua para beber, hay depósitos enormes, cuatro o cinco atJIDes,, 
cada uno de los cuales contiene varios miles de litros de agua 
pueden tener el líquido en perfecto estado para aplacar la 
los alumnos y del personal del establecimiento, si existe de parte 
de los encargados de cuidar las cañerías, la techumbre y los 
recipientes un poco de diligencia y dedicación .. 

Se trata, pues, de deficiencias no imputables a los recursos 
que el Estado haya podido invertir en la construcción de esos 
edificios, sino imputables a los funcionarios responsables de la 
conservación de los mismos, y yo me pregunto: ¿cómo es posible· 
que ~o experimentemos ciertos reparos en votar ahora grandes 
canh~?des para la .con~trucció.n de nuevos edificios y para la 
creacton .de nuevos mstitutos, st no tenemos la seguridad de que 
no ocurnrá dentro de poco con esos edificios lo que está ocurrien­
do con los pabellones de la Colonia Educacional de Suárez? 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- ¡Va a suceder lo 
mismo! 
. ~r. Frugoni -.~rá ~ecesario que tomemos garantias para 
tmpedtr que esas deftetenctas se reproduzcan; será necesario que 
pongamos a cubierto los vidrios de los corredores de esos edificios 
de la desidia de los encargados de reparlos o de reponerlos. 

Pero el señor diputado Miranda ... 
Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) - ¡Brilla por su 

ausencia! 

(Hilaridad) 

Sr. Frugoni- Es verdad; me estaba dando cuenta de eso. 
Probablemente, ha considerado más cómodo escuchar mi discur­
so desde afuera. 

(Hilaridad) 

El señor diputado Miranda llegaba a manifestar que, des­
pués de todo, era de felicitarse que el Consejo de Patronato hubiera 
procedido en forma tan injustificada, porque gracias a esa resolu­
ción los Poderes Públicos aparecen ahora interesados en la tarea de 
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r S(>luc:ioJ~ar el grave y delicado problema de proteger oficialmente 
la infancia desamparada. 

En realidad, señor Presidente, esta es una de esas ocurren­
parecería confirmar el dicho criollo de que en nuestro 

se consuela el que no quiere! Al señor diputado Miran­
re!mlt:arle rrmy consoladora la resolución del Consejo de 

Patro•nato de Menores por las consecuencias que les sean atribui-
pero la verdad es, señor Presidente, que si los Poderes Pú­

bllico•s, si el Poder Ejecutivo, la Cámara, la misma opinión pública 
expresada por medio de los órganos periodísticos, se empeña 
ahora en que se aporte alguna solución práctica e inmediata a la 
solución de ese grave problema, no es por obra y gracia de la 
resolución que combatimos, sino por obra de las protestas que se 
han levantado, de las cuales se ha hecho portavoz la diputación 
socialista en el seno de esta Cámara. 

[Interrupciones] 

Sr. Frugoni-Los Talleres de Don Bosco no necesitaban de 
nuestra protesta para darle a la medida del Consejo de Patronato 
toda la trascendencia que fuera conveniente al fomento de sus 
propias arcas. 

Si nosotros no hubiéramos protestado, esos niños permane­
cerían tranquilamente en el establecimiento católico donde se les 
depositó, continuaríamos como en el mejor de los mundos, y los 
múltiples proyectos que se refieren a esa cuestión seguirían dur­
miendo en las insondables carpetas parlamentarias a la espera de 
que las respectivas Comisiones considerasen conveniente tratar­
los alguna vez. 

Mi compañero de delegación declaraba estar dispuesto a 
absolver condicionalmente al señor diputado Miranda, como 
Presidente del Consejo de Patronato ... 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- Una absolución 
sacerdotal. 

Sr. Frugoni-Le <$aba una absolución condicional. Le daba 
la absolución siempre que se comprometiera a retirar esos niños 
del establecimiento donde se hallan. Bien: yo adhiero a esa abso-
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lución. No tengo inconveniente en perdonarlo también, porqt1e;, 
después de todo, esta interpelación no obedece al prclpiisito 
echar abajo a ningún Consejo, sino obligarlo a · 
Pero a mí me parece evidente que se ha cometido una im.perdc>nat~.i 
ble ligereza, tal vez, bajo 1~ s?gestión de per.sona int~resada 
proporcionar a un establec1rmento de educación catóhco, la 
sión de un golpe de efecto, de un reclame efectista, que ya---.::onno 
hemos visto-le ha valido, por lo demás, donaciones pri.vacdas 
considerable largueza. Y lo malo es que aun cuando 
Patronato de Menores resolviera recuperar esos niños, ya se 
producido un perjuicio irreparable, porque ya se habría dado ese 
golpe de efecto en beneficio del prestigio de la caridad católica, por 
obra del Estado laico, que aparecería de ese modo reforzando las 
preocupaciones tradicionales que hacen de la cari~ad c~stiana 
uno de los principios fundamentales de la convivencia soc1al y un 
sustitutivo eficaz, cuando no engañoso, de las más impostergables 
realizaciones de justicia. 
. Se ha querido presentar a los Talleres de Don Bosco, con ese 
gesto, como un establecimiento salvador, que le presta al Estado 
servicios inapreciables sacándolo de una situación difícil, que 
realmente no existía, o que no hubiera existido si el Consejo de 
Patronato de Menores, y acaso la misma Dirección de la Colonia 
Educacional de Varones, hubieran sabido cumplir con su deber. Y 
esto es, señor Presidente, lo que a nuestro juicio agrava enorme­
mente la responsablidad del Consejo de Patronato y del señor 
Ministro de Instrucción Pública, que vino a hacerse solidario ante 
la Cámara y ante todo el país de la resolución inconsulta e injusti• 
ficable adoptada por aquel. 

He terminado. 

CONTRA LOS DUELOS 
AGOSTO 4 y 5 DE 1920 

Si no se hace uso de la palabra, se va a entrar a la orden del 
¡ U"'·'"'¡; u• a cu e• primer término la discusión particular del proyec­

rel;ati1f0 a la legislación del duelo. 
Si no hay oposición, se tomará como base del debate el 

proyecto sustitutivo de la Comisión .. 
Léase el artículo 12 • 

(Se lee): 

"Artfcu/o 1 '· Los penas establecidas en los artfculos 348 a 355 
inclusive del Código Penal, no se aplicarán cuando /os padrinos, en el caso 
de no conseguir la solución amistosa de la cuestión, evitando el duelo, la 
sometan a un tribunal de honor para que decida si existe ofensa, que lo 
justifique." 

En discusión. 
Sr. Frugoni- Pido la palabra. 
Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor representante 

Frugoni. 
Sr. Frugoni- Nuestras ideas respecto al duelo son, señor 

suficientemente conocidas. Consideramos que es esta 
anacrónica y absurda que debe desaparecer por 

. nuestros hábitos civiles. Entendemos que la multipli­
cierto modo endémica de esta manera ridícula de resol­

~ iJ%~:~=~~~~~~ y asuntos personales, sólo sirve para influir desas­
~. en la mentalidad pública inculcándole un falso con-
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cepto del honor y de la caballerosidad. Por consi~ien~,.si alguna· . 
reforma pudiésemos propiciar nosotros a las ?lspoS!ctones del .. 
Código Penal, referente a las sanciones ~ecesanas ~a~a esta clase 
de actos, no sería por cierto en el sentido de mo~1ficarlas para 
hacerlas todavía más benévolas, sino en el sentido de que se 
uniformaran a todas las sanciones penales relativas a los simples 
delitos comunes. , 

Para nosotros el hecho de desafiar en duelo y más aun el 
hecho de herir o matar en duelo, constituye un verdadero delito: 
en el primer caso, una provocación o una amenaza que como tal 
debe ser castigada por las leyes penales, y en el segundo caso un 
simple asesinato. Deberá admitirse, si ~.quiere, para uno. y otro 
caso, las atenuantes y agravantes que nuhtan en todas las c.l~cuns­
tancias análogas, pero de ninguna manera podemos adnutir. que 
se someta esta práctica anacrónica y absurda, que a ve;e~ aha en 
una especie de paradojismo ilógico lo grotesco con lo ~ag¡co, a un 
régimen legal distinto del implantado para los dehtos más o 
menos comunes y habituales. 

Declaro que me toma bastante de sorp~esa la inc:Jusión de. 
este asunto en la orden del día. N un ca me hub1era 1mag¡nado 
pudiera existir ninguna razón especial para que diéramos 
renda a un debate de esta clase; nunca hubiera creído que mllglÍI\< 
señor representante estuviera especialmente interesado el\ 
este asunto se tratara con particular urgencia. 

No voy, pues, a hacer una disertac~ón de fo~do S?~re lo 
después de todo, ha tenido que ser matena de la d1scusmn "P'opr·•l 
que está, por desgracia, fuera de nuestro alcance. A 
corresponde pronunciarnos en particular sobre un 
Comisión sustitutivo de 
por un miembro de esta misma Cámara. En primer artículo 
proyecto que tenemos a nuestra consideración se propone 
Código Penal sea m?<iificado en los a~tículos.348 a 355 para que 
se apliquen las sancmnes correspondientes Siempre 
nos en el caso de no conseguir la solución amistosa cue.!;tió'n 
evitando el duelo, la sometan a un Tribunal de Honor para 
decida si existen ofensas que lo justifiquen. A vista oaret~e"• 
ría tratarse de un artículo inspirado 
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que tiende a rodear de las mayores garantías posibles la solución 
de estos actos y que tiende también a facilitar lo más posible la 
amistosa solución de los mismos. 

Sin embargo, señor Presidente, nosotros no vamos a votar 
estas modificaciones al Código Penal, porque entendemos que 
ellas constituyen la consagración legislativa y oficial de esa prácti­
ca que consideramos tan perniciosa. Cuando todo haría esperar 
que la orientación de la legislación de nuestro país a este respecto 
habría de ser en el sentido de una mayor severidad para castigar 
real y enérgicamente la reproducción e hecllos lamentables, lo que 
se nos propone es, por el contrario, una modificación en el sentido 
de atenuar y hasta de suprimir todas las sanciones penales. 

En nuestro país se ha venido haciendo en estos últimos 
tiempos, señor Presidente, alarmante abuso de la práctica del 
duelo. Se le emplea ya con los más diversos fines y obedeciendo a 
los más inconfesables propósitos. Generalmente, el pretexto es 
defender el honor lesionado, salvaguardar el amor propio o salir 
por los fueros del sentimiento de caballerosidad; pero, por debajo 
de estos pretextos, las causas reales de muchos de eilos lances de 
caballería no son sino motivos oscuros, mezquinos y que, lejos de 
merecer contemplación benévola por parte del legislador, deben 
merecer en cambio, la más absoluta reprobación moral y legal. El 
duelo, constituido en instrumento de baja política, es algo que 
debe ser repudiado, no tan sólo por las leyes, sino por el concepto 
moral, por el cual nos incumbe velar a todos nosotros. Claro está 
que cada vez que se plantea este delicado problema, suelen hacer­
se argumentos de diverso carácter, entre los cuales aquellos que se 
refieren al aspecto práctico, diremos así, de la interesante cuestión. 
Cuando un ciudadano es agredido de palabra en una polémica, o 
,..,.nt .. alguna lesión más o menos profunda a su amor propio, 

respetable, ¿qué camino debe adoptar éste ciudadano 
alguna reparación a esa ofensa más o menos injusti-

Ieyes de nuestro país, como las de todos los países 
.ch~li:.:adlos, indican los caminos que pueden adoptarse. Y o conoz­

países muy adelantad:os, donde el duelo está completamente 
't'<n«•ritn de las prácticas sociales y de las relaciones de los duda-
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danos entre sí; y no se trata por cierto de países donde exista 
especie de relajamiento o de parálisis del sentido moral 
permita el intercambio de las ofensas por encima de toda P<l',sit>ic'< 
lidad de responsabilidades, más o menos efectivas. Se trata 
países como Norteamérica e Inglaterra, donde se tiene también 
culto aparente de la caballerosidad y el y son como 
sabido, la patria del "gentleman". · ' 
nos, señor Presidente, no se baten, 
esa parodia ridícula. del duelo y, sin embargo, hay seguramente en 

, el seno de esas soc1edades, por lo menos, tanto sentimiento del 
honor y de la dignidad, como pueda haberlo en el seno de la 
nuestra. 

Por otra parte, yo, como representante socialista, debo 
declarar que no me considero solidario, en lo más minimo, con el 
concepto de clase que del honor tienen muchos de esos ciudadanos 
que están dispuestos a concurrir a cada paso, al terreno llamado 
del honor, a secas, cuando debiera llamársele del honor burgués. 
Suele verse expuesto el hombre honrado que quiere ventilar sus 
asu~tos en ese terreno: a. tener que. medirse con personas, cuya 
noc1ón de la honra se lumia a no de¡arse ofender impunemente. 

. Por eso no puedo admitir que se constituya en una especie 
de p1edra de toque para juzgar del sentimiento de honor ni de la 
respetabilidad de nadie su mayor o menor facilidad para concurrir 
a los encuentros de armas. 

Precisamente uno de los graves males de esta práctica 
absurda que combatimos es el de que inculca el falso concepto de 
qu~ ~~amente son morales aqu~llos hombres que aceptan el 
preJmao ~~1 duelo, y por este cammo se p~ede llegar fácilmente a 
la conclus10n de que ya es caballero un cmdadano por el simple 
hecho de enviar o aceptar padrinos aunque en todos los actos de 
su vida pública y privada sea un hombre completamente reñido 
con todo principio de moral. 

Insisto, pues, en que lo que conviene, sobre todo en nuestro 
país donde se abusa tanto de esta clase de soluciones que nada 
solucionan, e~ no suprimir o atenuar las sanciones penales respec­
to al duelo, smo agravarlas, hacerlas más eficaces y más severas. 
, La constitución de un tribunal especial por disposición de 
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una ley especial también tiene, a nuestro juicio, el gravísimo 
inconveniente de que, como ya lo he dicho, consagra un organismo 
dc>tadlo de cierta aparatosidad y de facultades suficientes para 
autorizar estos combates singulares que no deben merecer absolu­
tamente del legislador otro espíritu que no sea el de suprimirlos o 
el de castigarlos. 

He aquí, señor Presidente, brevemente expresadas las razo­
nes que tenemos para votar en contra de este artículo,'entendiendo 
que si acaso alguna modificación hubiésemos de introducir a los 
artículos pertinentes del Código Penal, sería la que nos conduciría 
a aplicar sanciones más severas y nunca las que nos pudieran 
conducir a suprimir las actuales. 

He terminado. 



PROTESTA POR PROHIBICION DE ACTO 
EN APOYO A LA REVOLUCION RUSA 
AGOSTO 13 DE 1920 

Sr. Frugoni- Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor diputado. 
Sr. Frugoni - Es para hacer una breve declaración, señor 

Presidente. · 
El Partido Socialista había soliCitado autorización para 

realizar un mítin mañana de noche con el objeto de que el proleta­
riado del Uruguay manifestara su solidaridad con la República 
Rusa, que en estos momentos se defiende heroicamente contra las 
maniobras criminales de la reacción capitalista. Queríamos que la 
clase trabajadora de nuestro país, al igual que la clase trabajadora 
consciente y organizada de todos los países del mundo, manifes­
tara, frente a la confabulación de las fuerzas oscuras del militaris­
mo, del imperialismo y de la burguesía reaccionaria empeñadas en 
aplastar el nuevo régimen social, encamado con características 
especiales en el Gobierno de los Soviets, manifestara, decía, su 
sentimiento de solidaridad y fraternidad para con aquella valiente 
nación que levanta como bandera de lucha la de las más altas 
reivindicaciones proletarias y los principios fundamentales de 
justicia económica: Pero, con gran sorpresa, nos hemos enterado 
de que la Jefatura Política de la Capital prohíbe la realización de ese 
acto, basándose en una ley dictada desde hace cuatro años o cinco 
en la República. 

. Sr. Duero- Seis ai\os. 
Sr. Frugoni- Seis años . 
.. . al principio del estallido de la conflagración mundial, por 
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la cual no se permite la celebración de acto alguno en favor o 
contra de las naciones en guerra. 

Nosotros teníamos entendido, señor Presidente, que 
ley, cuya exhumación extemporánea se hace ahora al sólo 
de obstaculizar una de las actividades más simpáticas de nuestro¿ 
partido, estaba derogada de hecho y de derecho, por_ cuanto 
se dictó cuando el Uruguay era neutral en el conflicto que 
envuelto a tantas naciones del mundo; pero después de eso 
Uruguay hizo algunas declaraciones que comprometían su neu~ 
tralidad; rompió sus relaciones con los Imperios Centrales; y 
desde entonces en adelante se han realizado en nuestro país 
manifestaciones francamente favorables a una de las naciones o a 
uno de los bandos en lucha. 

Entendemos, señor Presidente, que la Jefatura Política de la 
Capital ha cometido en este caso una flagrante injusticia contra la 
cual protestamos, sin perjuicio de volver sobre el punto más ex­
tensamente cuando se discuta esa minuta de comunicación que se­
rá tratada en la sesión especial, ya dispuesta por esta Cámara. 

Quede con estas palabras constancia de la protesta formu­
lada. 

He terminado. 

[. .. ) 
Sr. Duero ~ Las manifestaciones que acaba de hacer el 

señor diputado Frugoni me obligan, señor Presidente, a justificar 
la decisión que se ha adoptado en el caso que él comenta, justifica­
ción que me será muy fácil, pues el propio señor diputado Frugoni, 
aparentemente, conociendo el asunto, se ha encargado de darme 
la disposición legal que ha servido de fundamento a IaJefatura.de 
Policía de la Capital para negar el permiso solicitado para efectuar 
la manifestación. 

Existe, efectivamente, la ley a que se ha referido el señor 
diputado Frugoni, de 8.de agosto de 1914, dictada a raíz de iniciada 
la conflagración mundial. Contra lo que el señor diputado afirma 
~y creo que no lo puede afirmar muy sincerament~, esa ley está 
vigente, desde el momento que no ha sido derogada; pero en 
cuanto al argumento que hace .el señor diputado Frugoni de que la 
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iRJeplíblica ha perdido su situación de neutralidad, y que con 
arreglo a esa nueva situación, sea permitida la realización de actos 
de ese carácter, debo recordar al señor diputado Frugoni, porque 
parece ignorarlo, que luego de firmar y ratificar el tratado de paz, 
y desde ellO de enero del corriente año, el estado de guerra ha 
cesado, por lo tanto, la neutralidad ha vuelto a imperar para 
cualquier Estado. 

Sr. Frugoni ~ Pero, por eso mismo, ha desaparecido la 
vigencia de todas las disposiciones, dictadas exclusivamente para 
el caso de la guerra que ha terminado. 

[ ... ) 
[Interrupciones) 

Tiene la palabra el señor representante Buero. 
Sr. Duero~ Decía, señor Presidente, cuando fui interrum­

pido por esta moción de orden, que la ley de 8 de agosto de 1914 
no ha sido derogada ni implícita ni .expresamente, y no ha sido 
derogada, señor Presidente, porque nunca ha podido prever esa 
ley de 1914 las situaciones en que ton posterioridad a esa fecha se 
encontraría envuelta la República. 

Las decisiones del Gobierno de la República apartándose de 
la neutralidad datan del año 1917, yfueronesasleyes o disposicio­
nes las que resolvieron que no se aplicara la ley de neutralidad de 
8 de agosto de 1914, como todas las demás que se habían dictado 
a raíz de iniciada la conflagración mundial. 

No puede, pues, decirse, en manera alguna, con algún 
fundamento, que una ley ha dejado de existir porque la situación 
de la República, después de dictada esa ley, pudo cambiarse, para 
luego volver al estado anterior a la ley de 1914. 

Pero hay más, señor Presidente. De acuerdo con los térmi­
nos escritos de la ley que tengo en mi mano, no le ha sido posible 
a la Jefatura Política disponer otra cosa que lo que efectivamente 
ha hecho. La ley de 8 de a~osto de 1914 veda a la Jefatura Política 
el otorgar permisos de esfe género, cuando se trata de manifesta­
cionesde simpatía u hostilidad a los países que están en guerra. Lo 
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único que es necesario saber en este caso es si hay algunos 

en guerra; se sabe que hay un país, q¡tu::e:;e~:s~~P~o~ll~o,~n!i~a~a~i~~~~~~:~~~s 
por nuestro Gobierno, y con el cual sen 
está en situación de guerra con el pueblo de Rusia. 

Basta ese solo hecho para que el imperio de la ley de 8 
agosto de 1914 sea fatal e irremediable. Hubiera el P. E. víoladcy. 
esta disposición legal si, contra sus preceptos, hubiera otorgado el 
permiso a que alude el señor diputado Frugoni. 

En la discusión de la ley de 1914, se puede, además, encone 
trar cuáles fueron los motivos que tuvo en cuenta el P.E. para 
patrocinar su sanción. Decía que "las relaciones externas de un 
país deben ser motivo de una preocupación constante del Gobier­
no, cuya acción conviene que se caracterice siempre por una firffie 
prudencia. Cualquier apasionamiento de la opinión pública, o de 
una parte de ésta, que se exteriorice por demostraciones hostiles 
hacia otro país, puede dificultar las relaciones existentes entre éste 
y el nuestro, y entorpecer así, impremeditadamente, la solución de 
los asuntos que existan pendientes". 

El P.E. propiciaba una ley que facultara a la Jefatura para 
otorg~r o no esos permisos; y a propuesta del señor diputado 
Rodnguez Larreta, y apoyado por el señor diputado Ponce de 
León, se modificó la terminología del proyecto, estableciéndose 
que al P.E. -es decir, a la Jefatura Política-no le estaría permitido 
el otorgar esos permisos, vale decir, que se suprimió la discrecio­
nalidad de la decisión que se le reconocía primeramente por el 
proyecto del P.E. 

Sr. Mibelli ,...-Pero para este caso no reza. 
Sr. Bu ero-El argumento del señor diputado Frugoni es un 

argumento completamente sin fundamento ... 
Sr. Frugoni- Sin fundamento es todo lo que está diciendo 

el señor diputado Buera. 
Sr. Bue~o --; Tan sin fundamento, señor Presidente, que 

cuando se sanCiono la ley de 1914 estábamos en la misma situación 
en que nos encontramos actualmente, es decir, en paz con todo el 
mundo y frente a países que se habían declarado la guerra. 

Sr. Frugoni- Frente a una conflagración que amenazaba 
envolvernos, y esta es una situación completamente distinta. Era 
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una ley de circunstancias. 
Sr. Huero - No se hicieron tales distingos. Si el señor 

diputado Frugoni hubiese leído la discusión de la ley se hubiera 
dado cuenta de que no había intención de hacer distingos, y tan no 
la ha habido, señor Presidente, que la disposición se hiw con 
carácter permanente y únicamente se ha derogado cuando la 
República ha entrado en guerra con países extraños. 

Sr. Frugoni- En aquel momento el Gobierno del Uruguay 
era más bien gerrnanófilo, y por eso, entonces, decretó la ley. 

Sr. Huero - Es totalmente incierto lo que dice el señor 
diputado Frugoni... 

Sr. Frugoni- Es cierto. 
Sr. Huero - ... y recuerdo la actitud de muchos señores 

representantes que se sientan en esta Cámara, que en aquella 
oportunidad evidenciaron en repetidas ocasiones sus simpatías 
por la causa de los aliados. 

Sr. Frugoni- Pero la actitud del Gobierno en los primeros 
momentos de la conflagración era más bien germanófila. 

Sr. Huero - Creo que no debemos aceptar en lo más 
mínimo lo manifestado por el señor diputado Frugoni, porque de 
aceptarlo, se incurriría en el funesto precedente de que al P.E. le 
cabe la facultad de no ceñirse a las disposiciones legales. 

(Apoyados) 

Sr. Frugoni- Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor diputado. 
Sr. Frugoni - Yo me había limitado, como la Cámara 

recordará, a formular una simple declaración en carácter de cons­
tancia de nuestra protesta por la resolución de la Jefatura Política 
de la Capital... 

Sr. Huero- Constancia de desconocimiento absoluto de la 
ley. 

Sr. Frugoni- ... pero las consideraciones que ha aducido el 
señor diputado Buero, transformado oficiosamente en defensor 
de la Jefatura y probablemente del Ministro del Interior... · .. 

Sr. Huero-Ni de uno ni de otro: únicamente de la verdad. 
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Sr. Frugoni- ... me obligan a intervenir en este debate, que 
el señor diputado Buero promueve, para sostener que la disposi­
ción de la Jefatura de Policía carece absolutamente de razón de ser 
y de todo fundamento legal. Se invoca una ley dictada hace seis 
años, con evidente espíritu desimple ley de circunstancia ... 

Sr. Buero- Es incierto. . 
Sr. Frugoni-Yo creo que si todos los que han intervenido 

en la confección de esa ley, quisieran declarar ahora lealmente cuál 
fue el propósito que tuvieron al dictarla, no tendrían más remedio 
que estar contestes en que no tenía más ~lcanc~ que el ~e que 
rigiera en determinado momento,durantec1erto !lempo, nuentras 
existiera en el mundo la colosal conflagración con repercusiones 
políticas, económicas, materiales y morales de toda naturaléza 
sobre todos los países del universo. 

Frente a esa gran conflagración, en que aparecían en lucha 
países que hasta ese momento habían mantenido las más cordiales 
relaciones diplomáticas con nuestro país, el Uruguay se creyó en 
el caso de adoptar esas medidas para garantir la más absoluta 
neutralidad, impidiendo que se hicieran manifestaciones que 
pudiesen resultar molestas para uno y otro pueblo; pero estaba en 
el ánimo de todos que esta ley se dictaba precisamente contem­
plando esa circunstancia histórica, por fuerza transitoria. A nadi.e 
se le podía ocurrir que fuera esa ley una ley permanente para regu 
después de hecha la paz, después de haber terminado el conflicto 
y aun después de que nuestro país había roto la neutralidad, 
declarándose en favor de uno de los contendientes. Por eso yo 
entiendo que esa ley quedó derogada por dos ~azones: prin:er~­
mente, por la actitud adoptada por nuestro Gobierno al prescu~d1r 
de la neutralidad, tomando partido en favor de uno de los behge­
rantes; en segundo lugar, porque una vez que terminó el conflicto 
mundial, terminó también la razón de esa ley; cesaron todos los 
motivos que se habían tenido en cuenta para dictar esa prohi­
bición. 

Sr. Buero- No apoyado, señor diputado. 
Sr. Frugoni- Y tan es así, que esa disposición había sido 

tornada por nuestras autoridades ... 
Sr. Bu ero- Si me permite una interrupción, le haré inútil 
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el resto de su discurso. 
El proyecto del P.E. era un proyecto modificativo de la ley 

de reunión de 1897 y se pretendía incorporar ese precepto en 
carácter permanente a esa ley, no con carácter_transito~io, lo cual 
le demuestra acabadamente que lo que se quena era leg¡slar sobre 
una laguna que los hechos se habían encargado de demostrar que 
existía. 

Sr. Frugoni- No estoy de acuerdo. 
Se habrá pretendido incorporar ese decreto a dicha ley, pero 

no se le incorporó, y esa misma circunstancia vendría, ~ñor 
Presidente, a darnos la más completa razón, porqu_e pondna. en 
evidencia el espíritu de esa ley. Ella, que tuvo un caracter transito­
rio, y fue, como tantas otras, una ley de circunstancias, una ley de 
emergencia... . 

Sr. Buero- No apoyado. 
Sr. Frugoni - ... no puede aplicar~ ~ora y no puede 

exhumarse para crear dificultades a las acti~dades de nuestro 
partido, cuando actividades análogas han podido hace~ todas las 
agrupaciones de nuestro país, sin haberse v1sto obstaculizadas por 
las autoridades públicas del mismo. 

Sr. Dufour- Con ley o sin ley, la práctica universal es 
mantener la paz con todos los países. . 

Sr. Mibelli- Pero con Rusia no mantenemos relacwnes. 
Sr. Dufour- Mantenemos. 
Sr. Mibelli-Eso demuestra que el señor diputado no sabe 

lo que dice. . . , 
Sr. Frugoni- Nosotros no pretendemos agred1r a mngun 

país. . .. d 
Nosotros nos proponíamos hacer una mamfestacwn e 

solidaridad con el pueblo ruso, que se encue~~~ luchando fre~te 
a las dificultades enormes creadas, a nuestro JUICIO, por las rnamo­
bras y la confabulación de las fuerzas reaccionarias del mundo. 
Queríamos que el proletariado del Uruguay man~ase su saludo 
fraterno al proletariado ruso, que en este momento ¡uega una carta 
decisiva para su propia kerte... . 

Sr. Manini Ríos..:. Podría mandárselo a Po loma. 
Sr. Frugoni- ... y acaso también para la suerte de todo el 
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proletariado del universo. 
. Y ~ie~: ¿9ué podía haber en esto de agresivo para ninguna 

nactón, m stqut~ra para la misma Polonia, que se halla ahora en 
guerra c~:m Rus~a, dado que noso!'I"os entendemos que la 
qm; Rusta manll~ne no es para so¡uzgar a Polonia, para suprimir ; 
su mdependenc_ta y para quitarle su libertad, sino, al contrario 
pa~a ~escalar .la hbertad del pueblo polaco, que en estos momentos 
esta Stendo vtcllma de los planes del capitalismo y de la reacción? 

[ ... ] 

PROYECTO EN FAVOR DE LA 
SUPRESION DEL EJERCITO 

Proponemos la supresión del presupuest~ de Guerra y Marina 

"Artículo . . . A contar desde la promUlgación de la preSente ley de 
Presupuesto, empezará a efectuarse la reduc~ón de los gastos militares hasta 
llegar -dentro del término de un año- a su completa eliminación. 

Queda librada al P.E.la forma de esa,reducdón, pudiendo disponer de la 
suma de dos millones de pesos, como máximum, para ir atendiendo a los gastos 
subsistentes mientras se realiza la reducción de las acruales planillas y su total 
supresión. 

Art. ... De esos dos millones saldrían las indemnizaciones para la tropa del 
Ejército y la Armada, comprendidos todos aquellos elementos que no tuviesen 
derecho a otro beneficio. Esas indemnizaciones consistirán en dos meseS de 
sueldo, que les serán abonados en el momento de la baja. 

Art. . . . Los oficiales del Ejército y la Armada sefán retirados en las 
condiciones legales más favorables, conforme se les vayan suprimiendo, de 
acuerdo con lo dispuesto por esta ley, sus cargos.o servicios. 

Art. ... Se conservarán los servicios de la Cap:itanía Géneral de Puertos, 
Escribanía de Marina, Capitanía de Mal donado e Isla de Flores~ de la TCleiraffasin 
Hilos y del Hospital Militar. Esas reparticiones pasarán a depender del Ministerio 
del Interior una vez que sean suprimidas las planillas del Minist~O,de'Cuéria Y 
Marina, excepto el Hospital Militar, que transforniado en in~~h.tciórt ciyil, c:<>Jl'lO 
las antedichas, pasará a ser dependencia de la Asistencia Publica'. El PieSUpuesto 
de estas oficinas, mientras pertE~_nezcan al Departamento de G_u~a~ Será servido 
_.con la suma a que se refiere el aftículo 1°, es decir~ se considerará integrante de la 
cantidad de gastos q~e el EjecutivO podrá hacer durante el año en materia militar. 
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11 
La justicia militar 

Proponemos la supresión inmediata de la planilla número 3 de este 
Departamento, Es la relativa a los Consejos de Guerra y Juzgados Militares de 
Instrucción. 

FUNDAMENTOS 

Tenemos el convencimiento profundo de que nuestro país no necesita 
para nada del Ejército. · 

Sin duda lo necesita el Gobierno para intimidar a sus adversarios políticos 
y para disputarles con un electorado de cuartel el trhmfo en las urnas. Esas ~n, 
precisamente, dos grandes razones para que reclamemos su abolición. La paz 
interna, que antes perturbaban los blancos, hoy no la garantizan los batallones, 
sino que más bien la amenazan. El libre juego de las leyes electorales que ya 
proporcionan a los nacionalistas la posibilidad de ocupar posiciones suficientes a 
tranquilizarlos, ha de ser más fácilmente obstaculizado por el Ejército que por las 
montoneras, pasadas a la historia, si regresiones políticas realizadas al amparo de 
las bayonetas no las hacen un día reaparecer. 

Tampoco podemos considerar al Ejército una protección necesaria ante el 
imaginario peligro de una agresión externa. Nada tenemos que temer de nadie. 
Nuestros vecinos son nuestros hermanos, y a nuestra confianza absoluta en su 
lealtad para con nosotros no habrían de responder con injustas hostilidades. Pero 
si el hecho inaudito de una agresión a nuestra independencia ·se consumase, 
¿seríamos más fuertes con nuestro Ejército -formidable para nuestro Erario 
Público, pero insignificant-e en comparación con cualquier Ejército de los que 
podrían invadimos- que con nuestra legítima y confesada debilidad? ... Esta­
mos, pues, en ideales condiciones para dar al mundo el ejemplo de una Nación sin 
soldados, enteramente desarmada, como un anticipo de lo que han de ser algún 
día, tal vez no lejano, todas las naciones de la tierra 

Nuestra idealidad pacifista y antimilitarista halla en esta República Tazo­
nes prácticas muy sólidas y evidentes en qué fundarse. El pueblo las comprende 
sin esfuerzo, y por eso estamos seguros de que si se convocase a un plebiscito 
nacional para pronunciarse sobre la proposición de suprimir el Ejército, una 
inmensa mayoría se pondría de nuestro lado. 

La fórmula que aconsejamos para aplicar esta reforma, sin duda de muy 
vastas proporciones, la hace viable sin grandes trastornos. 

Para no dejar en la calle a los soldados y personal de tropa en general, 
proponemos una indemnización que importará, en total, alrededor de medio 
millón de pesos. 

Los sUeldos de los oficiales de mar y tierra ascienden a $1.407.492. 
CalCulamos que no lleguen a rm millón los sueldos transformados en 

fetiro dentro del primer año; de modo que con los dos millones a que se reducen 
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-por ese ~o- los gastos militares y el millón de retiros, tendríamos tres 
millones,, mientras dura la situación transitoria. Ahorraríamos, pues, más de 
cuatro millones de pesos en el próximo ejercicio, y cinco y medio en el siguiente, 
sobre los $7.269.737.44 del Presupuesto actual. 

. , El servicio de retiros y pensiones iría disminuyendo, forzosamente, 
hab1~dose ce?'ado la vía del continuo acrecentamiento. Pero, ¿a qué seguir? Las 
ventaJas economicas de nuestra solución no es preciso apuntarlas porque ese 
aspecto de la cuestión nadie lo discute. ' 

En cuanto a los Tribunales Militares, reproducimos uha moción ya 
formulada el año 1913 y que uno de los diputados socialistas fundaba en los 
siguientes términos. 

"La supresión de los Tribunales Militares intenté proponerla el año an­
~erior! pe~'? no obtuve éxito. No .faltará quien sostenga que la eliminación de la 
¡ustlc1a .m1htar no .debe ser matt::~'a ~ la ley de Presupuesto, ya que existe todo 
un Cód1go especial, cuyas modJflcaCJones tendrfan que estudiarse por separado 
y detenidamente. 

. "Yo no trepido! sin e~bargo, en someter esta proposición a mis colegas, 
entendiendo que la ~amar8: tie~e ~n cualquier momento el derecho de negarle 
recu~s?s a un orgamsmo o mst1tuc1ón que ha llegado a parecerle innecesario 0 
perOJCIOSO. 

"La justicia militar es inconstitucional pues·nuestra Constitución dice que 
ulos hombres son.iguale~ a~tela I~X· sea pre~criptiva, penal otuitivan, y esa justicia 
establece una d1ferenc1a 1nadm1s1ble, haciendo que los mismos delitos sean 
penados de acuerd? con reglas distintas, tal vez, que hace de los militares una 
clase legal que se nge por leyes especiales que asimismo alcanzan a los civiles 
en algunos casos, erigiendo asf una justicia de excepción frente a la justicia 
general. 

"La coe~istencia de es~s dos justicias choca con el espfritu y la esencia 
de la democraCia. La tendencia moderna nos conduce a la unificación de las 
jurisdicci~nes, para qu~ l?s delit~s comunes, sea quien fuere el que los cometa, 
o sea qUien fuere la V1ct1ma, ca1gan bajo la justicia común sin distinguir entre 
militares y civiles." 

Emilio Frugoni, diputado por 
Montevideo - Celestino Mibelli 



CONTRA EL MILITARISMO; 
POR LA SUPRESION DEL EJERCITO 
SETIEMBRE 29 DE 1920 

[ ... ] 
Sr. Frugoni- Como acaba de manifestarlo mi compañero 

de delegación, nosotros votaremos en contra de este proyecto. 
Hemos presentado con motivo del estudio del Presupuesto 

General de Gastos un proyecto-que ha dado ya motivo a algunos 
breves pero animados debates en el senó de esta Cámara, de modo 
incidental- proponiendo la-supresión absoluta del Ejército, insti­
tución inútil y perjudicial, completamente parasitaria y enorme­
mente gravosa para el erario público ... 

Sr. Ros (don Gualberto) - Y en Rusia, ¿por qué no lo 
suprimen? 

Sr. Frugoni- ... Precisamente uno de los grandes inconve­
nientes de la institución armada consiste en que por una parte 
reclama de la Nación sumas millonarias extraídas del trabajo del 
pueblo para el sostenimiento de servidos improductivos, y por 
otra parte sustrae millares de hombres útiles, fuertes y aptos a las 
actividades productoras. 

Bien: este proyecto, a simple vista, parece destinado a re­
ducir este inconveniente por cuanto él autoriza a la Presidencia de 
la República a transformar algunas unidades de infantería y 
caballería en batallones de pontoneros, zapadores, ferrocarrileros 
y telegrafistas. 

Desde luego, yo dJbo advertir que nos levanta bastarte 
resistencia la idea de que la Presidencia de la República pueda 
disponer de una cantidad de trabajadores militarizados para 
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utilizarlos, no tan sólo en trabajos relacionados con la misma 
ción del Ejército, sino también en trabajos de carácter nacional 
local, eminentemente civiles. 

Se dirá que hay cierta contradicción en nuestro criterio al no 
admitir que el Gobierno pueda utilizar las unidades militares para 
transformarlas en cosas más útiles que simples elementos destina­
dos a la defensa del territorio, o mejor, a la defensa del orden 
burgués; pero si a nosotros no nos seduce la idea de que el gobierno 
pueda disponer de algunas unidades militares transformadas .en 
unidades de trabajo, a los efectos de darles cierta utilización de 
carácter civil, es porque entendemos que ello pueda resultar 
verdaderamente peligroso para libertades esenciales del pueblo 
trabajador de la República. 

En efecto, estos trabajadores militarizados se sustraen a las 
normas económicas generales que regulan las remuneraciones del 
trabajo, y eso tiene, por fuerza, que traducirse en un elemento 
perturbador para la vida de todos aquellos asalariados que, entre 
nosotros, se dedican a la construcción de caminos, carreteras, 
puentes y demás obras de esa naturaleza. 

Estos hombres no podrán realizar reclamaciones del género 
de las que realizan a cada paso los trabajadores conscientes; a ellos. 
no les va a estar permitido, desde luego, el derecho de huelga, ni 
les va a estar permitido el derecho de asociación para la defensa de 
sus intereses gremiales. Constituirán, pues, dentro de la clase 
obrera del país, un núcleo de trabajadores sustraídos por completo 
a las actividades genuinas y específicas de su clase en todo lo que 
se refiera a la defensa y a la afirmación de sus aspiraciones y de sus 
derechos indiscu tibies. 

Además, estos trabajadores militarizados, de los que va a 
poder disponer impunemente y con toda comodidad el Presidente 
de la República siempre que lo considere conveniente, van a 
constituir una amenaza permanente para todo movimiento de 
mejoramiento y de elevación que traten de realizar los braceros 
que se dediquen a obras de esta índole. 

Podrán ser empleados con más facilidad de lo que lo son 
hoy mismo los soldados de nuestros batallones para transformar­
se en rompe-huelgas y krumiros. Van a ser destinados a efectuar 
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~bras públi~as en t~os aquellos sitios donde los trabajadores 
hbres no quteran reahzarlas por deficiencia de remuneración 0 
porq':'e se lev:anten reclamando mejoras en sus condiciones de 
traba¡o y de vida. 

Y a se ve, señor Presidente, cómo desde este punto de vista 
la reforma que se nos propone no puede menos de resultamos 

antipática. La vemos rodeada de grandes peli­
Y:' en def~~va, se nos ocurre que con esta transformación de 

~~~ades nuhtares en unidades de trabajo sólo se persigue el 
p~op~)Sito de cr~ar una justificación al Ejército ante el concepto 
pubhc?, Y espec1almen~ ante los ojos de la masa productora que 
cada dm se va convenciendo más de la absoluta falta de razón de 

del Ejército en un país como el nuestro. · 
Se inv?ca ~n los fundamentos de este proyecto la necesidad 

la converuenc1a de aumentar la capacidad combativa de la 
. armada, .por medio de esta transformación. 

B1en: esto.demostraría ya que no se trata tan sólo de supri­
mir"' m.•rre•ITÍr el mco~yeniente a que al principio de mi disertación 

hab1a .refl~en.do, ese que serelaciona con la completa 
de la mstituc1ón armada, eminentemente parasitaria 

por ~uanto sustrae una gran cantidad de hombres útiles a la; 
activ.Idade_s ~roductoras, sino que se trata simplemente de llenar 
funcmne~ ?'~mamente relacionadas con la finalidad especial asig­

al e¡ercito en todas partes. 
~quiere aument~r la capacidad combativa de esta institu­

y bien: ¿co~ quéob¡et?, señor Presidente? Para que el ejército 
llenar me¡o~ las. funciones defensivas del orden interno y de 

temtonal, que hasta ahora se le ha venido asig-

y o he dicho q':'e elyueblo de nuestra República se está 
. cad~ d1a mas de que entre nosotros el ejército no 

runguna razon de ser, y esto me parece fácil de probar. 
Hasta hace poco, los gobiernos colorados mantenían el ejér­

y lo aumenta~a desconsideradamente, en forma despropor­
~~.~nn~S~~naicaaldaecaln~dad de \luestros ~abitantes y a la capacidad 
_, pa1s, para eVItar, para Impedir o para contrarrestar 

revoluciones blancas o para abatir las montoneras, como gene-
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ralmente suele decirnos el señor diputado Sosa; pero en la act:ua-'': 
lidad, las revoluciones blancas, señor Presidente, ya no son 
bies ... 

Sr. Tabárez- El señor diputado está exagerando la nota, 
absolutamente, desdorando al ejército, cuando es lo más honroso 
que tiene el país, en el cual reposan las garantías de las institucio­
nes. Es tener una idea muy despectiva del ejército, cuando debía 
honrarlo como ciudadano. 
, Sr. Frugoni- Yo no tengo obligación nin~na. de ~espetar 
instituciones armadas creadas para sostener otr~s mstituc~ones ~e 
privilegio e injusticia. El señor diputado Tabarez podra re":d~ 
todo el respeto que quiera al ejército que emplean para su servtoo 
los gobiernos burqueses; yo no me creo obligado a imitarle. 

Sr. Tabárez-Empiece, como socialista, por considerar que 
se debe abolir el ejército de Rusia, también. 

Sr. Frugoni - Pero yo me estaba refiriendo ahora, no a la 
funciónqueselehacedesempeñaralejércitoencuantoaladefensa 
de las instituciones en general, sino a la función que se le ha hecho 
desempeñar hasta ahora en cuanto a la defensa de los gobiernos 
colorados contra los ataques de las revoluciones blancas. 

Bien. Yo decía que el mal endémico de las revoluciones 
gauchas -al que algunas veces se le ha llamado entre n?sotros e! 
juego de la revuelta, o de la protesta armada- esta ya cast 
absolutamente descartado de la historia política de nuestro país, 
porque es casi seguro que los nacionalistas no tendrán i_nterés 
alguno en realizar revoluciones mientras se conserven las hberta­
des políticas y las garantías electorales consagradas por la nueva 
Constitución. 

(Apoyados) 

Sr. Martínez True ba- Al amparo de la paz que se obtuvo 
con ese ejército ... 

Sr. Frugoni - Al amparo de esas libertades y de esos 
derechos, el Partido Nacional ha conquistado ya una coptosa 
repre~ntación parlamentaria; va en camino de conquistar la 
mayoría en el seno del cuerpo colegiado del P.E .... 
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Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) - ¡Ojalá hable por 
boca de ángel! 

(Hilaridad) 

Sr. Frugoni - ... y probablemente, no tardará mucho 
tiempo en que conquiste también la Presidencia de 1¡¡ República. 
No veo, pues, qué conveniencia podrán tener los señores naciona­
listas en realizar a estas alturas una revolución. 

Sr. Martínez Trueba- ¡Para llegar más pronto a todo eso! 
Sr. Frugoni - Ese partido, conquistando el Poder en la 

forma que lo hace, llena completamente sus aspiraciones; después 
de todo, nunca ha aspirado a más que sustituir al Partido Colora­
do! 

Sr. Rodríguez Larreta (don Eduardo)- No, señor: recién 
empezaremos a cumplir nuestras aspiraciones cuando estemos en 
el Poder; hasta ahora tratamos de llegar al Poder para cumplirlas. 

Sr. Mibelli- No sabemos cuáles son sus aspiraciones ... 
Sr. Rodríguez Larreta (don Eduardo)- ¡La única diferen­

cia consiste en que los socialistas, aspiran a destruir el Poder! 
Sr. Frugoni- No lo negamos. Nosotros aspiramos a des­

truir el Poder de la burguesía para suplantarlo por el Poder de la 
clase trabajadora. 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)-Yo voy más lejos: 
yo creo que ya estamos en el Poder. Lo compartimos, ¿no es cierto, 
general? Esta buena armonía que yo tengo con el señor Minisb·o de 
la Guerra ... 

Sr. Mibelli- ¡Ya puede mandar unos cuantos batallones a 
votar por su candidatura! 

(Hilaridad) 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- Los batallones de 
ahora no son como los de antes. 

Sr. Magariños Veira '¡;- Hasta la gente no es como la de 
antes. 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- ¡Ni uno es como 
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antes! 
Sr. Magariños Veira- Desgraciadamente, también eso. 
Sr. Frugoni- Hubiera sido relativamente fácil, señor Pre­

sidente, modificar también la condición económica de nuestro 
país, especialmente las condiciones agrarias de nuestro medio ru­
ral, en el sentido de imposibilitar en absoluto el estallido de las re­
voluciones y las correrías gauchas, y para ello hubiera sido mucho 
más práctico que multiplicar indefinidamente el ejército ---que 

,después de todo nunca resultó mayormente eficaz para evitar las 
revoluciones, ni para combatirlas y vencerlas--, hubiera sido 
mucho más práctico invertir todo ese dinero que se ha venido 
destinando durante tantos años al mantenimiento del ejército, en 
provocar, en suscitar las grandes reformas que nuestro país hu­
biera necesitado para colocarse en las condiciones de civilización 
y de progreso incompatibles con el estallido periódico de tales 
revueltas. , 

Ya se ve, pues, que se ha seguido a este respecto un camino 
completamente equivocado; pero si este camino fue equivocado 
en épocas pretéritas, resulta más equivocado en la actualidad, 
cuando ni siquiera se puede invocar ahora como entonces el 
peligro, el fantasma del espíritu levantisco de las huestes naciona­
listas. 

Un señor representante- ¡Quién sabe! 
. Sr. Frugoni- Estas huestes han perdido el espíritu levanc 

hsco por virtud de las conquistas políticas a que ya me he referido, 
y también acaso por virtud de ciertos factores de orden económico, 
entre los cuales debemos incluir como muy importante el alto 
precio de los ganados. 

(Hilaridad) 

Sr. Urioste- No apoyado; los nacionalistas que iban a la 
guerra no tenían en cuenta el valor de los ganados. 

Sr. Rodríguez Grolero - ¿Me permite, señor diputado 
Frugoni, para hacerle una rectificación? 

Sr. Frugoni-No me hagan tantas interrupciones al mismo 
tiempo. 
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Sr. Rodríguez Grolero-El señor diputado Frugoni sostie­
nequelascausasdelasrevolucionessedebenalespíritulevantisco 
del Partido Nacional. 

Sr. Martínez Trueba - "Se debe". Fíjese que habla en 
presente. 

Sr. Rodríguez Grolero-Y, yo, para contradecirlo, me voy 
a apoyar en la opinión que tenia respecto de todas las n;voluciones, 
en general, en casi todos los pueblos, el eminente tribuno Emilio 
Castelar, cuando decía que se atribuyen las causas de la revolución 
al carácter revoltoso de los pueblos, y casi siempre las causas de las 
revoluciones se deben al carácter anárquico de los gobiernos. Eso 
era lo que quería decirle. 

Sr. Frugoni - Muy bien; es una consideración que voy a 
recordarle al señor diputado para que la aplique a la revolución 
social. 

(Hilaridad) 

Sr. Rodríguez Grolero- Muy bien. 
Sr. Frugoni- Y ya que hablo de esto, quiero recordar que 

algunos colegas, y especialmente algunos representantes naciona­
listas, la vez pasada, cuando se promovió este asunto de la supre­
sión del ejército, decian que eran partidarios de su mantenimiento 
porque entendían que ahora hacía falta que la burguesía tuviera 
para su defensa una institución poderosa que la pusiera a cubierto 
de los ataques de ese espíritu revolucionario que está haciendo 
tanto camino por el mundo. 

Sr. Rodríguez Larreta (don Eduardo)- Camino para atrás 
parece que está haciendo en Rusia. 

Sr. Frugoni- Camino para adelante. 
Un señor representante -Como el cangrejo. 
Sr. Frugoni - Porque después de todo, aun admitiendo 

que sean ciertas las derrotas de los maximalistas, eso no va a 
impedir que el espíritu de la revolución continúe andando. 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) - ¿Me permite, 
doctor Frugoni, una internlpción? 

Sr. Frugoni- Sí, señor. 

! 

l
. _____ ,[ 
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Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano ).~El señor diputado 
Frugoni ha hecho referencia a algo que yo dije en la Cámara; 

Sr. Frugoni- No recuerdo si era el señor diputado; · ' 
Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) ~sí; señor; lo dije 

yo, aunque puede ser que lo dijera algún otro; pero yo; cuando 
hablé de conservar el ejército con ese óbjeto,Jrul reservé·que me 
parecia bastante con veinte batallones para resistir al señor dipu• 
tado Mibelli. Así que hay veintiséis de más; 

Sr. Frugoni ~La revolución no puede reducirse a una sola 
persona. · · 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aúreliano) -Es que yo simbo-
lizo en esa persona al maximalismo... · 

(Hilaridad) 

Sr. Frugoni- Por lo demás, señor Presidente, yo entiendo 
que la revolución que tanto teme el señor diputado Rodríguez 
Larreta ... 

Sr. Mibelli- Después de haber sido tantas veces revolu-
cionario. · · 

Sr. Rodríguez Larreta(don Aureliarto)-:--'- La temo, porque 
ustedes lo dicen. 

Sr. Frugoni- ... que para combatirla reclama la existencia 
de un fuerte ejército, no es un movimiento contra la Nación, esun 
movimiento en pro de la justicia social y de los derechos esenciales 
de la clase obrera, por lo cual resulta completamente lmidmisible 
e injusto que se quiera mantener en pie, a costa precisamente de los 
esfuerzos de la Nación y de la clase que produce, una institución 
cuyo principal objetivo sería combatir esa revolución. 

Por otra parte, esa revolución es eSencialmente y por defini­
ción una transformación fundamental de las fomias sociales en el 
sentido de la justicia y de la reparación, y esta transformación se ha 
de realizar con la ayuda o por medio de la violencia y de las 
conmociones, en virtud, precisamente, de la resistencia ·que le 
oponen las clases privilegiadas valiéndose de e5a instituciqn 
armada que se quiere tener al servicio de sus privilegios y de sus 
derechos adquiridos. De manera, pues, séñor Presidente, que no 
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puede, en buena lógica, exigirse .a 1~ República y, es~i~lmente a 
las clases trabajadoras de laRepubhca, que haga sacnf1c1os para el 
mantenimiento de la armada, siesta no ha de tener como principal 
misión sino la de resistir las grandes transformaciones sociales y 
combatir la revolución reparadora. Desde luego, ese, en todo caso, 
podría ser un anhelo halagador o un pr?pó.sito satisfactor_lo para 
los señores diputados burgueses .. De rungun modo podna serlo 
para nosotros, que tr~ducimos, 9ue interpretamos ~spiraciones 
genuinas del proletanado del palS: Es; pues, ':'ecesano descartar 
esa justificación. Quedarfa.la otra, y es la necesidad de defender el 
territorio contra los ataques imprevistos y completamente injusti­
ficados de otros países y de otros gobiernos; pero aquí tocamos 
precisamente el punto que se.':elaciona con la preoc':'pación de la 
defensa nacional, preocupac10n que nosotros consideramos fu­
nesta, por cuanto envuelve el sentimiento de recelo hacia l~s países 
limítrofes y hacia los pueblos vecinos, que debemos considerar y 
mirar lealmente como verdaderos hermanos. 

La preocupación de la defensa nacional conspira contra la 
confraternidad internacional, y por consiguiente, contra la paz y la 
tranquilidad de las naciones, y debe ser, por tanto, desechada por 
completo de los actos y del espíritu de nuestra República, más que 
preocuparnos de aumentar ... 

Sr. Vicente y Ferrés- ¿Me permite una interrupción? 
Yo creo que todo lo que dice el señor diputado Frugoni 

podría decirlo en otra oportunidad. Me parece que este no es el 
caso de discutir si sirve o no el ejército. 

Sr. Frugoni- Yo no deseo adelantar ahora ... 
Sr. Tabárez- En la Argentina hay el servicio obligatorio. 
Sr. Frugoni- ... un debate que promoveremos a su debido 

tiempo; pero entendemos tener el más perfecto derecho a ha?lar 
de todas esas cosas, ya que se trata de un proyecto que vtene 
aparentemente a dar a nuestro ejército una orientación más simpá­
tica para el concepto general. .. 

Sr. Vicente y Ferrés-Entonces no hay por qué censurarlo. 
Sr. Frugoni - Co')'o n~ faltará qtüen sosteng~ que esta 

transformación de algunas umdades rruhtares en umdades de 
trabajo favorece los intereses generales y debe ser mirada con 
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~imp~tía has~a por los mismos enemigos del ejército, yo tengo 
!nteres e~ de¡ar perfectamente demostrado que este proyecto es 
mconv~ru<;nte, ~~br~ todo ante la solución más práctica y urgente 
de suprmur el e¡erc!lo por completo. 

De ahí, pues, que yo sostenga, frente a estas modificaciones 
con que_se pretende cohonestar la existencia y hasta el aumento 
desc.~nsrde~a~o de la institu~ión armada de nuestro país, la afir­
~cron socrabsta de que el ejercito debe suprimirse, y debe supri" 
I]Ur~ porque. las naciones no son grandes por su capacidad 
mrhtar: las n~cron~s S?~ grand~s por el ejemplo de civilización y de 
progreso hacra la ¡ustrcra y el bren que sean capaces de dar a todas 
las otras naciones de la tierra. 

He terminado. 

EN DEFENSA DEL DERECHO DE HUELGA 
OCTUBRE 7 DE 1920 

Sr. Frugoni- No es la primera vez que nos vemos obliga­
dos a sostener que el Gobierno, en ningún caso puede intervenir en 
los conflictos sociales que surgen entre el trabajo y el capital, para 
hacer inclinar la balanza del lado del capital. 

Puede ocurrir que la empresa que se halla en lucha con los 
trabajadores, sea una empresa privada y desempeñe un servicio 
de carácter público imprescindible. En este caso, según el criterio 
que refuto, como está de por medio la salud pública, es indiscutible 
el derecho del Gobierno a utilizar la fuerza de que dispone para 
que continúe la realización de dichos servicios. 

Nosotros entendemos que, en ningún caso, el Gobierno 
puede obligar a los trabajadores a ceder en sus aspiraciones, 
siempre legítimas, con la intervención de una fuerza extraña ... 

Sr. Berro (don Emilio) -Cuando son legítimas; pero pue­
den no serias. 

Sr. Nieto y Clavera- Y en caso de no ser legítimas, es que 
se va a intervenir. Ningún Presidente de la República va a tener 
interés en crearse un conflicto porque sí. 

Sr. Frugoni- Pero no podemos dejar librado al criterio del 
Gobierno el fallar sobre la legítimidad, la licitud o ilicitud de las 
aspiraciones obreras. 

Sr. Nieto y Clavera- Pero no es el Gobierno porque será 
temporario... k 

Sr. Frugoni- ... Se ;introduce entonces un elemento com­
pletamente perturbador en el desenvolvimiento normal de esta 

!!1 
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clase de conflictos: dejarnos librado a los Poderes Públicos, al 
Estado, el de~idir cuando una huelga es justa y cuando no lo es, y 
por ese carnmo se puede llegar a los mayores abusos y a las 
mayores injusticias. 

Sr. Nieto y Clavera - Pero no es así. El hecho de que el 
Estado ponga al servicio de las empresas esos hombres, no quiere 
decir que les dé la razón a los empresarios. 

Sr. Frugoni -Se dice que puede estar en peligro la salud 
P,úbl~ca, y que e~tonc.es el Gobi~rn~ .tiene la o?ligación de poner 
termmo al confltcto, tiene la obhgac10n de envtar los trabajadores 
de que dispone o la misma fuerza armada a sustituir a los trabaja­
dores en huelga, y nosotros decirnos que no; y voy a demostrar 
cuán injusto es que el Gobierno proceda en ese caso arnparándÓse 
en las imperiosas necesidades de la salud pública. 

Sr. Mañé- Y la huelga de un hospital, ¿cómo la soluciona 
el doctor Frugoni? 

Sr. Frugoni -La huelga del hospital surge, por ejemplo, 
contra la Asistencia Pública. 

Sr. Mañé- Pero, ¿cómo la soluciona? 
Sr. Frugoni - La Asistencia Pública es un organismo 

nacio~l autón?rno, ~r~nte al cual, el Estado no tiene por qué 
asurntr una aclttud dtstmta de la que debe asumir frente a cual­
quier conflicto entre patrones y obreros. 

Sr. Mañé -¿Y debe dejar morir a los enfermos? 
Sr. Frugoni- Si surge un conflicto entre los trabajadores y 

la Asistencia Pública, el Estado puede inmediatamente, dirigirse a 
esa corporación oficial y decirle: "¿Usted tiene el medio de susti­
tuir de inmediato a los trabajadores que se han declarado en 
huelga?, ¿puede usted, recurriendo a la libre contratación, conti­
nuar haciendo el servicio que está obligada a realizar en atención 
al bien público?" 

Sr. Mañé- ¿Y mientras tanto? 
Sr. Frugoni -La Asistencia Pública contestará, entonces: 

"No es posible que nosotros consigamos, por medio de la libre 
contratación, trabajadores que vengan a sustituir buenamente a 
los que acaban de declararse en huelga ... 

Sr. Mañé- Y mientras se dirija, ¿qué se hace? 
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Sr. Frugoni - ... y entonces, en tal virtud, tendría que 
suspender los servicios. Ahí el Estado debe intervenir, para decir­
le: "Usted tiene la obligación de realizar ese servicio; si no puede 
encontrar trabajadores que se presten a realizarlo, por libre contra­
tación, ceda usted a las pretensiones de sus sirvientes". · 

Sr. Nieto y Clavera- ¡Eso es lo que queremos evitar! 

(Murmullos e interrupciones). (Manifestaciones de desa­
probación) 

Sr. Presidente- ¡Orden, señores representantes! 
Sr. Frugoni- Ya sabía de antemano que los señores repre­

sentantes iban a entender que esta tesis que nosotros sostenemos 
es una verdadera enormidad jurídica ... 

Un señor representante - ¡Es una aberración! 
Sr. Frugoni- ... Y es precisamente esta apreciación lo que 

señala, de un modo preciso, las distancias enormes que median 
entre el criterio jurídico de los señores diputados y el criterio 
jurídico de los que piensan corno yo. 

Sr. Ghigliani- Es con el criterio de humanidad que pen­
sarnos nosotros que no querernos dejar morir a la gente. 

Sr. Frugoni -Un criterio de humanidad es satisfacer las 
aspiraciones legítimas de los trabajadores, que se contemplan en 
la forma que nosotros establecernos. 

Sr. Buera-Peropuedenser legítimas o ilegítimas, porque, 
repare el señor diputado que los trabajadores, con ese poder 
inmenso, podrían reclamar cosas ilegítimas. 

Sr. Berro (don Emilio)- ¡Es claro que las reclamarán! 

(Murmullos) 

Sr. Frugoni-Reclamo el uso de la palabra, señor Presiden-
te, porque deseo concluir pronto. 

Sr. Ghigliani- Porque le incomodan las interrupciones. 
Sr. Mibelli- No i~cornodan, pueden hacerlo. 
Sr. Berro (don Emilio)- ¿Me permite una interrupción? 
Sr. Frugoni- Cuando me las solicitan las concedo. 



312 

Sr. Berro (don Emilio) -Con el criterio que acaba de sentar 
el doctor Frugoni, se establece que siempre tienen razón los 
obreros ... 

Sr. Mibelli-Y con el criterio del doctor Berro, que siempre 
tiene razón el capital. 

Sr. Frugoni - Ustedes lo que desean es que nosotros 
declaremos que siempre tiene razón el capital. 

Sr. Berro (don Emilio)- No, señor. Y es en contra de los 
precedentes. ¿Cuántas veces ha intervenido el Estado? ... 

Sr. Frugoni - Los precedentes no nos sirven, porque 
siempre los hemos combatido. 

Sr. Berro (don Emilio) - ... Estableciendo que si no se 
puede restablecer un servicio ferrocarrilero, por ejemplo, en 24 
horas, servicio que exige millares de obreros, o un servicio de 
sanidad militar que necesita centenares de personas técnicas, es 
sencillamente darles siempre razón a los obreros. 

Sr. Frugoni- ¡Pero, señor! En el mismo caso se encuentran 
las empresas privadas, y yo digo a los señores representantes que 
se escandalizan tanto de la tesis que acabo de sostener: si nosotros 
admitimos en general que el Gobierno tiene el derecho y la 
obligación de enviar "krumiros" a una empresa privada, por 
tratarse de servicios públicos ... 

Sr. Nieto y Clavera- Una cosa es el derecho y otra cosa es 
la prohibición absoluta. Por el artículo aditivo se establece una 
prohibición con carácter general. 

Sr. Tabárez- No debe intervenir. 
Sr. Buero- No admitimos eso. 

(Murmullos e interrupciones) . (Campana de orden). 

Sr. Frugoni- ... porque los servicios indispensables pue­
den ser realizados o por empresas privadas o por el Estado, o por 
organismos oficiales, como los Municipios o la Asistencia Pública, 
si admitimos eso, no sabremos dónde detenemos. Hay servicios 
indispensables para la vida de la población, que se encuentran en 
manos de empresas privadas, y no empresas que los monopolicen, 
sino de múltiples empresas particulares, algunas de ellas pe-
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queñas empresas capitalistas. Hay, ·por ejemplo, el servicio de 
proveer a la población de pan. ¿Puede pedirse algo más indispen­
sable, más elemental, más necesario para el sustento de todos? 

Y bien: si mañana hubiera una huelga de panaderos, con el 
principio de que para salvar la salud pública el Gobierno tiene la 
obligación de enviar obreros que forwsamente realicen las tareas 
que los otros abandonan, frente a esa huelga de panaderos, el 
Gobierno debería mandar los guardias civiles y los soldados a que 
ellos hicieran el pan ... 

Sr. Mañé- No, señor. 
Sr. Mibelli- Entonces, se contradicen. 
Sr. Frugoni- ... resolviendo de ese modo el conflicto en 

contra de los trabajadores y en favor de los capitalistas. 
Sr. Bu ero- El pan no es el único alimento. 
Sr. Ghigliani- El ejemplo es defectuoso. 
Sr. Frugoni - Debemos descartar por consiguiente, el 

principio de que por la salvación pública el Gobierno tiene el 
derecho de enviar trabajadores o soldados a romper huelgas. 

Sr. Mañé- Cuando se trata del pan, no. 
Sr. Buero- Porque no es artículo imprescindible. 
Sr. Mañé - Pero si se trata del agua, el Estado debe 

mandarlos. 
Sr. Frugoni- Pero aun suponiendo que se tratara de un 

servicio imprescindible ... 
Sr. Mañé- El agua, por ejemplo. 
Sr. Frugoni- ... realizado, no por empresas particulares, 

sino públicas, yo pregunto ¿por qué el Gobierno ha de emplear un 
tratamiento distinto para con tas empresas públicas, si unas y otras 
proceden como patrones? 

Si el Gobierno no puede considerarse autorizado a mandar 
soldados o guardias civiles a sustituir a los panaderos en huelga, 
porque los panaderos en huelga están en conflicto con empresas 
particulares, tampoco debe admitirse que el Gobierno los envíe 
para romper las huelgas que los trabajadores sostienen contra el 
Estado-patrono, que es un verdadero patrón, por más que tenga 
carácter oficial. 

Sr. Mañé- Tome como ejemplo el agua, no el pan. 
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Sr. Frugoni-Yo no puedo, en efecto, establecer diferencia 
esencial entre una empresa de tranvías, por ejemplo, que atiende 
un servicio público monopolizado, y un pequeño capitalista que 
tiene una panadería. 

Sr. Ghigliani- Tome el ejemplo de las aguas corrientes. 
Sr. Mañé- El agua corriente, no el pan. 
Sr. Frugoni- Pero es exactamente lo mismo. 
Sr. Mañé- No es lo mismo. 
Sr. Frugoni- La del agua corriente es una empresa parti­

cular que explota un servicio público. 
Sr. Mañé -El agua corriente es imprescindible. 
Sr. Mibelli- No es imprescindible, porque antes no había 

agua corriente. 
Sr.llarbato-Y, ¿en caso de huelga de las usinas eléctricas? 
Sr. Frugoni- Se pueden multiplicar los ejemplos hasta lo 

infinito. La luz eiéctrica no es más imprescindible que el pan. 
Sr. Mañé- El agua. 
Sr. Mibelli- El agua corriente no es imprescindible. 
Sr. Frugoni- Cuando se trata de servicios efectuados por 

pequeñas empresas privadas, allí los representantes admiten que 
el Gobierno no pueda tener el derecho de enviar krumiros a sus­
tituir a los obreros en huelga; pero cuando se trata de la luz 
eléctrica, como la luz eléctrica está en manos de una gran empresa 
oficial y otras veces ha estado en manos de empresas privadas, ya 
los señores representantes creen que el problema cambia de aspec­
to, y no es cierto: lo único que cambia son los términos exteriores, 
pero fundamentalmente, la cuestión permanece la misma. 

Sr.lluero-Es por la naturaleza de los servicios, no por las 
manos en que estén. 

Sr. Frugoni- El servicio de tranvías, por ejemplo, explota­
do por grandes empresas privadas, por más que sea también un 
servicio esencial, imprescindible para la población ... 

Sr. Barbato- No tanto como la luz. 
Sr. Frugoni- ... no puede de ninguna manera pretender 

garantirse por estos procedimientos abusivos, que consisten en 
decretar siempre la pérdida de las huelgas entabladas contra las 
empresas explotadoras. Con el criterio de los señores diputados no 
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sería posible ganar ninguna huelga contra las empresas tranvia­
rias ni contra las ferroviarias, ni contra la de aguas corrientes, que 
es también una empresa privada y poderosa. 

Sr. Ghigliani-Nadie defiende eso; se está batiendo contra 
molinos de viento. 

Sr. Frugoni - Es· eso lo que está defendiendo el señor 
diputado. , 

Sr. Ghigliani- No, señor; ponga el ejemplo de las aguas 
corrientes; vamos a discutir sobre eso. 

Sr. Frugoni- Muy bien; no tengo inconveniente en poner 
el ejemplo de las aguas corrientes. . 

Sr. Ghigliani- ¡Le está sacando el cuerpo desde hoy! 
Sr. Ros (don Gualberto)- ¡Es que moja! 
Sr. Nieto y Clavera - El Estado no va a establecer un 

servicio permanente de aguas corrientes con los pontoneros, ni es 
una exageración. . 

Sr. Vicente y Ferrés-El señor diputado puso el ejemplo de 
los enfermos, y es deber sagrado atender al enfermo. 

Sr. Frugoni - Respecto al ejemplo de los enfermos he 
refutado al señor diputado Mañé. 

Sr. Mané- Pero no explica qué se hace mientras corren las 
notas. 

Sr. Frugoni- Acabo de demostrar, qué es lo que se hace, 
porque ya hubo en nuestro país una huelga de enfermeros en los 
hospitales ... 

Señor Mañé- ¿Solucionada por medio de la tropa? 
Sr. Frugoni- ... que fue solucionada arbitrariamente con 

la intervención indebida de la fuerza pública, y nosotros hicimos 
oír nuestra voz en esta misma Cámara, entendiendo que eso 
constituía un atentado incalificable. 

En efecto: en aquella época la Asistencia Pública, por un 
capricho, no reconoció a los enfermeros y sirvientes del hospital, 
derechos indiscutibles que más adelante se han reconocido a todos 
los trabajadores del país. Y bien: los trabajadores entonces, ante ese 
capricho de la Asistencia Pública se declararon en huelga; el 
Estado, procediendo de acu~rdo con el criterio del señor diputado 
Mañé, entendió que el único deber que tenía en el caso era garantir 
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la continuación del servicio prescindiendo en absoluto de la con­
sideración de neutralidad que debía guardar frente al conflicto 
mismo, y entonces, para que el servicio no se interrumpiera, puso 
a disposición de la Asistencia Pública, guardias civiles, soldados y 
bomberos, y nosotros protestamos porque entendimos que de ese 
modo se condenaba la huelga a un completo fracaso. 

En ese problema, ¿qué es lo que debió haber hecho, según 
nuestro concepto, el Gobierno de nuestro país? Debió haberse 
dirigido a la Dirección de la Asistencia Pública planteándole el 
dilema a que yo me he referido anteriormente. 

Sr. Mañé - Yo quisiera saber, qué es lo que hubiera 
ocurrido mientras se pasaban las notas. 

Sr. Frugoni -¡Pero, señor! SilaAsistendaPúblicano podía 
obtener inmediatamente trabajadores por medio de la libre contra­
tación para que el servicio no se interrumpiera, estaba obligada a 
ceder a las pretensiones de los viejos servidores y no ha de 
justificarse que el Gobierno pusiese a su disposición guardias civi­
les, soldados y bomberos para que pudiera resistirse, indebida e 
injustamente a las legítimas aspiraciones de sus empleados. 

Sr. Ghigliani- El señor diputado ignora completamente 
los hechos. La Asistencia Pública no podía hacer absolutamente 
nada, porque para acceder al pedido de los enfermeros se necesi­
taba una ley. La Asistencia Pública no podía ponerse por encima 
de la ley. Los enfermeros hacían reclamaciones con respecto al 
horario, que no podía transformarse sin aumentar el personal. 

Sr. Frugoni - Pero el personal lo puede aumentar la 
Asistencia Pública cada vez que se le dé la gana, por cuarenta 
procedimientos distintos, y recurriendo a eventuales, de que tanto 
abuso se hace siempre en todas las oficinas. 

Sr. Ghigliani - No puede hacerlo sin faltar a su deber; 
necesita una ley para hacerlo. Y me extraña que un diputado ... 
Bueno, es un diputado socialista, que está por encima de las leyes. 

Sr. Mibelli- De todas las leyes inicuas. 
Sr. Frugoni- Yo no me considero por encima de todas las 

leyes, porque, desgraciadamente, no tengo tanto poder. 
Sr. Femández Ríos- ¡Un diputado que está sentando una 

absoluta, que es un absurdo doctrinario! 
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(Murmullos e interrupciones).- (Campana de orden). 

Sr. Presidel;'te- Ord~~n, señores diputados. 
. Sr. Frugom - A rru me sorprende que los diputados 

b.atlhstas, que han estado siempre haciendo la comedia del obre­
nsmo ... 

Sr. Femandez Ríos - ¡Comedia pura es la de ustedes! 

(Murmullos) 

Sr. Ghigliani - Nosotros no hacemos comedia, yo pido 
que se llame al orden al señor diputado. 

Sr. Frugoni- ... vengan ahora a sostener una tesis conser­
vadora y reaccionaria, contra la cual han protestado los obreros de 
todos los países del mundo. 

Sr. Femández Ríos - Nosotros no sentamos absolutas 
ab~u~d~s como el señ.or diputado socialista, faltas por completo de 
prm?p10s de humamdad. No ha explicado la cuestión de las aguas 
cornentes, que es lo fundamental. Yo me considero tan avanzado 
com~ el ~eñor diputado y, sin embargo, en este caso, no comparto 
sucnteno. 

Sr. Frugoni - ¡Muy avanzado! Y en nombre de la salud 
pública sacrifican a los trabajadores y de ese modo es cómo 
contemplan ustedes el principio de humanidad. 

.. Sr. Fernande.z Ríos- No pretendemos, de ningún modo, 
sacnftcar a los trabajadores. Son dos cosas distintas las planteadas. 

(Murmullos) 

. Sr. Presidente- ¡Orden, señores diputados! No se puede 
con_tinuareldebateenestaforrna.Sisecontinúaasí,laMesaseverá 
obligada a suspender la sesión. 

Sr. Ghi&liani- Pi~o la palabra para una cuestión previa. 
. . Sr. Presidente - Ttene la palabra el señor diputado Ghi-

ghan!. . . . J . . 
Sr. Ghtghant-El senordtputado Frugoni acaba de acusar 

a todo un grupo parlamentario de desempeñar una comedia. 
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Sr.Tabárez .,-¡No se le lleva el apunte! 
Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- Una comedia la 

puede representar cualquier hombreinteligente;. · 
Sr. Ghigliani - Estoy. en el uso de la palabra. 
Yo entiendo, señor Presidente, que no se puede dejar pasar : 

esa palabra en esa forma · •' ' 
Sr, Frugoni -Si no le gusta la palabra "comedia" podre­

mos sustituirla por la palabra "sainete". 
Sr. Ghigliani- El señor representante Frugoni, que no se 

responsabiliza de sus palabras ... 
Sr. Frugoni - Me .responsabilizo en todos los terrenos, 

menos en el terreno ridículo que ustedes llaman "del honor de los., 
caballeros". · 

Sr. Ghigliani ~ Entonces, yo. reclamo que se aplique ·el i 
Reglamento, si el señor diputado Frugoni no retira esas palabras;<: 

Sr. Tabárez - Es que está ofuscado el señor diputado 
Frugoni: es incapaz de una incorreCción,• .. 

Sr. Frugoni -Yo no creo haber faltado en lo inás minimo' : 
al Reglamento de la Cámara. El Reglamento no me·da un dicciO"'' 
nario para expresarme;.. · ' 

Sr. Ghigliani-Los señores diputados batllistas no vienen<· 
a representar comedias.· 

Sr. Frilgoni- .. ; y, por,otraparte; no se me puede impedir•• 
que yo exprese mi verdadero pensamiento. · · · 

Sr. Ghigliani- Con la cultura que debe hacerlo. 
Sr. Frugoni= Yo creoquenoafectaa la cultura. La palabra• 

"comedia" no es una palabra inculta: es una palabra perfectamen• 
te culta y parlamentaria. · 

Sr. Ghigliani- Nos atribuye intenciones que no tenemos. 
Sr. Frugoni -'-Y o no me he referido a las intenciones de los 

señores diputados .. · . . . · 
Sr.Ghigliani-Entonces, yo no tengo nada que decir, si n'o 

se ha referido a nosotros. • · · · · 
Sr. Frugoni ~Yo digo que los señores diputados batllistas 

están desempeñando una comedia cuando hablan de su obreriS'-':• 
m o, toda vez, que vienen· a. sostener aquí en Cámara· principios 
como éste, en virtud del cual quedan completamente.sacrificados' 
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los derechos más elementales de la clase trabajadora. 
Sr. Ghigliani - Nadie ha dicho semejante cosa. 
Sr.Mañé ·~Por mi parte, yo no he dicho semejante cosa. 
Sr. Patiño -Yo no me creo ofendido por las palabras del 

señor representante Frugoni, porque la. Ofensa se debe tomar 
cuando es individu~ly no cuando va a la agrupación colectiva. 
Muchas ·veces los ,diputados socialistas se han dirigido así, en 
block, a todos los diputados batllistas, tanto a los que actúan ahora 
como a los que han actuado en otras legislaturas, y cada uno de 
n?~tros no debemos tornar como ofensa esas palabras que se 
dmgen de una manera; vamos a decir, moraL a la actuación u 
orientación de una agrupación política. ' 

Sr. Tabárez- Las agresiones injustas deben rechazarse en 
cualquier caso. • . 

Sr. ~ibelli-No hay tal agresión. Es una apreciación de un 
grupo poh!Ico. . . • . · . . . . . . . · 

· · . Sr, Frugoni- Por otra parte, es una apreciación que hace­
mos· ~n tod~s I_adosi y aquí únicamente· nosotros tendemos a 1 
repetir apreciaciones que hacemos fuera de la Cámara 

· Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) ~Eso de comedia 
del obrerismo es completamente parlamentario; no hay motivos 
de ofensa para nadie .. 

Sr. Perotti,-;. ¿Y el tinglado de la farsa, señor diputado? 
Sr. Berro (don Emilio)~ Comedia, en otro sentido; Lo dijo 

el doctor Arena bajando de la Presidencia. 
· . Sr: Patiño -'- Yo creo que muchas veces los diputados 

nacionalistas han empleado contra el Partido Colorado expresio­
nes mucho más duras que las dichas por el señor diputado 
Frugoni, y nadie ha dicho nada. · 

' ·· . Sr. Ghigliani-'- No ha sido en presencia mía; señor dipu-
tado. ·· · · ·. . · . .• , . · .. 

Un se~~r representante~ Se han contestado siempre. 
. Sr. ratino '-~han contestado, pero no se ha pedido a la 

Presideneta que aplicara el Reglamento. , 
·· · · •.. ~t: Rodríguez L?rre\a (d~n Aureliano) '-:"Yo considero que 

lossoetahstas hacen mas comedia del obrerismo que los batllistas, 
y que no se ofenden. · · · · ·. • , .. · . , · 
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Sr. Ghigliani-Por lo pronto,están aquí presentes, habién­
dose adherido a la Tercera Internacional. 

Sr. Frugoni - Nos alegramos, mucho de 9ue el se~or 
diputado Rodríguez Larreta lo crea as1, pero le adv1erto al senor 
diputado que el pueblo cree que no hay mayor comedia que la que 
representan ustedes. . 

Sr. Ghigliani - La prueba de la fe que les tienen es el 
número de votos que han obtenido hasta ahora. 

Sr. Mibelli- Eso no significa nada. Significa la viveza de 
ustedes en engañar. 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) - ¡Comedia co-
rrida! 

(Hilaridad) 

Sr. Paseyro- Voy a concretar el punto para dejar de lado 
un poco esta derivación que ha tenido el debate, y voy .a ponerle al 
doctor Frugoni otro ejemplo que no es el del agua comente, al que 
le saca el cuerpo por temor a la mojadura... . • 

Sr. Frugoni-No, es que no me han de¡ado llegar hasta el. 
Por lo demás, es el ejemplo más corriente de todos. 

Sr. Paseyro- Pongo por caso lo siguiente: el caso de un 
Estado socialista ~sto sin comedia-, porque puede llegar hasta 
el momento en que haya un Estado socialista. . 

Un señor representante- Ya lo hay en Rus1a. 
Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- En Rusia, que no 

es una comedia, es una tragedia. 
Sr. Mibelli - Hay uno que le está quitando el sueño a 

ustedes. 
Sr. Paseyro- Ese Estado socialista está amenaza~o por un 

ejército burgués junto a sus fronteras. En el Estado soc1ahsta, el 
elemento obrero, que no es más culto ni menos inculto que en ~1 
Estado burgués, según el criterio del señor diputad? Frugom, 
puede aprovechar esa circunstancia para provocar e1mponer al 
Gobierno socialista una condición draconiana respecto a la mane­
ra de remunerar algunos servicios de carácter público e imprescin­
dibles para el Estado socialista, en tal momento, para defenderse 

321 

contra la agresión del ejército burgués. Los obreros, pues, dicen al 
Gobierno socialista en ese instante: nosotros queremos cuarenta 
pesos más de paga; y tratándose de obreros, por ejemplo, no de 
aguas corrientes, sino de una manufactura cualquiera, de carácter 
militar, no surge evidente el derecho del Gobierno (comunista o 
burgués) para reemplazar a los obreros que le niegan su concurso. 

Sr. Sánchez- Pero de eso tenemos el ejemplo reciente. El 
soviet lo resuelve con las ametralladoras. 

(Hilaridad) 

Sr. Mibelli- No es cierto. No tiene noción del significado 
de la palabra "socialismo". Eso es lo que le pasa. 

Sr. Sánchez- ¡Cómo no! 
Sr. Mibelli- ¡Cómo no lo va a saber! ¡Si está haciendo una 

comedia de palabras! 
Sr. Sánchez- Ya sé lo que va a decir: que en el Estado 

socialista no hay huelgas. 
Sr. Frugoni- En el Estado socialista puede haber huelgas,. 

pero serían huelgas políticas, con el objeto de echar abajo a ese 
Estado. 

Sr. Mibelli- No puede haber huelgas económicas en un 
Estado socialista. 

Sr. Frugoni- Podría haber huelgas políticas, preparadas 
por la contrarrevolución. 

Sr.Paseyro-No es lo que yo digo. Pongo el ejemplo de una 
huelga de obreros al servicio de un Estado socialista que es 
agredido por un ejército extranjero. 

Sr. Frugoni-Sí, señor; le voy a contestar con ese ejemplo. 
Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) - En Rusia, la 

huelga se ha declarado delito y se castiga así. ¡Ya ve lo que son los 
socialistas cuando agarran el Gobierno! 

Sr. Frugoni- Perfectamente: es una cosa muy lógica, y le 
voy a explicar por qué. 

(Murmullos e interru~iones) 
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¿Pero quieren que les conteste, o desean hablar ustedes? 
Sr. Ximénez - En Rusia no hay huelguistas. Se vuelven 

difuntos los huelguistas. 
Sr. Mibelli-Al señor diputado sí, que lo volverían difunto 

en Rusia! 
Sr. Berro (don Emilio) - En Rusia los soviets se acaban, 

felizmente. 
Sr. Presidente (Agita la campanilla) - ¡Orden, señores 

diputados! Tiene la palabra el señor representante Frugoni. 
Sr. Frugoni-En un Estado socialista, una huelga realizada 

por los trabajadores ... 
Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)-Revientan a todos 

los que pueden. 

(Hilaridad) 

Sr. Mibelli- A todos los capitalistas que pueden. 
Sr. Frugoni- ¡Tiene razón el doctor Rodríguez Larreta! ¡A 

sus años no se pueden resistir ya ciertas ideas! 
En un Estado socialista, los trabajadores que se declarasen 

en huelga perjudicarían fundamentalmente a la causa colectiva, 
porque el Estado socialista empieza por estar establecido sobre 
bases completamente distintas a las del Estado burgués. Un Estac 
do socialista es, en cierto modo, una perfecta cooperativa dentro 
de la cual todos sus componentes tienen un interés directo e 
inmediato en su desenvolvimiento y en su conservación. Lo que el 
Estado socialista produce es para la el mejoramiento y la 
elevación de todos los habitantes del Por eso que si en un 

momento determinado•,,; a~~o~·~er~~to~~:~;~~f:~~~~::;~J~1~c~:~: realizar una acción que d 
la marcha normal de la es lógico que se 
ejercicio de ese derecho, porque en ese caso conspira contra 
suerte de la colectividad entera y contra su propia suerte, ya 

todos son interesados directos en la prosperidad ~e¡~l·~ffi~~~¡ 
Pero es una diferencia enorme la que existe entre la 
económica y social de un Estado de esa naturaleza y la 
ción económica y social de una República burguesa, como 
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nuestra. Aquí: los trabajado~es no producen para su provecho, 
para su ventaJa, para su meJoramiento; aquí producen, en gran 
parte,y~ra ~1 provech? del patró~, para sustentar las ganancias y 
los f'!IVlleg10s del capttal, y de aht que aquí resulte perfectamente 
legthmo que los que trabajan en cualquier establecimiento se 
levanten en huelga reclamando una parte de lo que producen con 
su esfuerzo. 

Sr. Sánchez-Pero el señor diputado Frugoni es contradic­
torio en lo que afirma ... 

Sr. Frugoni- No hay contradicción, señor diputado. 
Sr. Sánchez - ... con lo que afirmaba anteriormente. No 

admite 9ue ~un servicio como la Asistencia Pública, por ejemplo, 
ha~ un mte':s genera!9ue debe ser tutelado por el Estado y que 
está por enoma de los mtereses de cualquier clase! 

Sr. Fr_u.goni-: ¡Per?, volvemos otra vez! ¡Permitarne! No 
puedo ad~tir la afirmac10n .que hace ~1 señor representante, 
porque olvtda el derecho que llenen los que sirven a la Asistencia 
Pública a vivir con toda la amplitud que debe reconocerse a la 
personalidad humana. 

Sr. Tabárez- Reclamo, señor Presidente que se vuelva a 
la cuestión. ' 

Sr. Frugoni - Muy bien; pero yo estoy contestando las 
preguntas que se me hacían. Había contestado el argumento 
formulado por el señor diputado Paseyro, y quería entrar a contes­
tar el argu~ento formulado por el señor diputado Sánchez. 

Sr. V~cente y Ferrés-~le o~e al señor diputado Frugoni 
con '!'ucho mterés, pero se esta destinando el tiempo marcado a 
sanc1onar esta ley a una cuestión de principios filosóficos que 

. debemos dejar para otra oportunidad. 
Sr. Frugoni- Yo lamento mucho, señor diputado, pero 

debe tener en cuenta que los represenlantes de la bancada batllista 
han sido precisamente los que han planteado esta cuestión de 
carácter filosófi~o, corno d~ce el ~ñor diputado Vicente y Ferrés. 

· . Sr. Antuna - El senor dtputado Perotti es el que nos ha 
. metido en este lío. 

Sr.Perotti-S~el scÍfior,diputado Frugoni termina, yo le voy 
demostrar que no tiene razon en toda su argumentación. 
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Sr. Frugoni- Entonces yo desearía que el señor diputado 
Perotti hablara antes, para poder contestarle en seguida. 

(Hilaridad) 

Varios señores representantes- Que se dé el punto por 
suficientemente discutido. 

Sr. Perotti - Voy a aprovechar la interrupción, señor 
cjiputado, porque de esta manera puede ser que termine el debate 
hoy mismo; de lo contrario, el señor diputado Frugoni va a insumir 
todo el tiempo en consideraciones de carácter general. 

Sr. Frugoni- Tengo interés en hacerlo. No lo oculto. . 
Sr. Perotti- Yo entiendo, señor Presidente, que la delega­

ción socialista, de acuerdo con declaraciones que ha hecho en otras 
oportunidades, debería aprovechar todas las circunstancias para 
conseguir aquellas cosas que realmente benefician sus doctrinas o 
sus postulados. Saben los señores diputados socialistas que si yo 
hubiera presentado mi moción con el carácter general que ellos 
querían ... 

Sr. Mibelli- Como lo prometió y no cumplió. 
Sr. Perotti- Permitame, déjeme hablar. 
... no hubiera prosperado. Yo desistí, en vista del peligro de 

esa generalización (si la presentaba tal cual era mi opinión perso­
nal, y voy a decir que es concordante con la de los señores 
diputados socialistas), pues sabía que la mayoría de la Cámara no 
me acompañaría a votar jamás un articulo aditivo donde se 
estableciera tal principio. Para llegar a la solución que pretenden 
los señores diputados socialistas, sería menester una ley especial 
por la cual se reconociera a los servidores del Estado el derecho de 
huelga. Eso todavía no hemos podido conseguirlo y no lo conse­
guiremos, sino tal vez después de mucho tiempo. 

Sr. Mibelli-No hay ninguna ley que prohiba ese derecho 
de huelga. Luego, ese derecho existe. 

Sr. Perotti- Acabo de declarar que es lamentableno poder 
llegar a esa solución tan pronto como sería de desear. En cambio, 
hay opiniones hechas, hay conciencia en Cámara en el sentido de 
que el Estado debe ser completamente prescindente en los conflic-
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tos entre los patrones y obreros de la industria privada, y yo 
aprovecho la oportunidad para incorporar a esta ley una dispo~i­
ción que tienda a garantizar ese principio. Los señores diputados 
de la delegación socialista deberían estarme reconocidos por ello. 

Sr. Mibelli- ¡Ah! Sí. ¡Una cosa bárbara! 
Sr. Perotti- Pero, señor. ¿La obra de ustedes es construc­

tiva o es negativa? Yo entiendo que la obra más ineficaz en el 
Parlamento es la obra de la delegación socialista. 

Sr. Mibelli- Pero ustedes quieren construir en provecho 
de sus propios principios de clase. 

Sr. Perotti - El temor de los señores socialistas es que 
nosotros realicemos nuestro socialismo de Estado, a que me refería 
antes, haciendo inútil toda su propaganda y toda su plataforma. 

Sr. Mibelli- Eso es lo que hacen ustedes. 
Sr.Perotti-Elhechocierto,elhechoreal,elhechopositivo, 

es que todas las grandes conquistas realizadas en este país son obra 
nuestra, contra la oposición tendenciosa y manifiesta de la delega­
ción socialista. 

Sr. Frugoni - Si han hecho alguna cosa buena ha sido 
obedeciendo a nuestros picanazos! 

Sr. Perotti- ¡Qué picanazos!. .. ¡Es ridículo creer eso! ... ¡Si 
lo que ustedes dicen no nos preocupa ni lo más mínimo! A veces 
sí, nos han aguijoneado y de ello nos dimos cuenta no por la 
eficacia estimulante, sino tan solo por la virulencia. 

Sr. Frugoni - ¡Lo hacen por temor al crecimiento del 
socialismo! 

Sr. Perotti- Yo lamento, señor Presidente, una vez más, 
que haya derivado la discusión al terreno en que nos estamos 
colocando. Con toda sinceridad he querido incorporar un princi­
pio que deberia merecer los plácemes y la aprobación de los 
señores socialistas, lo que me hace pensar que, dado el origen 
batllista de la iniciativa, ellos son sus adversarios por esta razón 
única: porque hacemos la obra que ellos no podrían realizar jamás. 

Sr. Mibelli - ¡Qué van a hacer!... ¡Si ustedes no hacen 
nada!... Lo que hacen es o¡:on el concurso de los blancos y están 
matizados de perfectos principios reaccionarios. 
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(Murmullos e interrupciones). - (Suena la campana de 
orden) 

Sr. Frugoni- Pido la palabra. · 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor representante. 
Sr. Frugoni- El señor diputado Perotti había presentado 

una proposición y en principio nosotros prometimos apoyarla, Jo 
que demuestra que no tiene razón ninguna cuando nos reprocha 
que nosotros venimos aquí a impugnar las iniciativas siempre que 
surjan de las filas batllistas. Si el señor diputado Perotti hubiera 
presentado su proposición tal como la anunció, esta discusión no 
se htt_bier~ promovido y ':'osotros ~o habríamos acompañado; pero 
el senor d1putado Perottl ha quendo hacer concesiones inadmisi­
bles a la tesis sostenida por el señor representante Mañé y por eso 
no queremos acompañarlo en esta gestión que realiza ahora. 
Noso~ros entende";~os,_por eso, que ~ebemos afirmar el principio 
ampho de que en nmgun caso el Gob1erno debe enviar las fuerzas 
de que d_ispone a sustituir a los trabajadores en huelga, ya se trate 
de trabaJadores de empresas privadas o de trabajadores públicos; 
y ~a que es~oy e~ el uso de la J?alabra, para que no se diga que 
qmero rehmr aqu1 el punto relativo a las Aguas Corrientes, yo voy 
a recordar que las Aguas Corrientes es un servicio indispensable 
que está en manos de una Empresa privada. 

Sr. Vicente y Ferrés -Pido la palabra para una moción de 
orden. 

Sr. Frugoni - ¿No voy a poder terminar con las Aguas 
Corrientes, tampoco? 

(Hilaridad) 

Sr. Presidente-Tiene la palabra el señor diputado Vicente 
y Ferrés. 

Sr. Vicente y Ferrés-Hago moción para que se prorrogue 
la sesión hasta terminar este asunto. 

(Apoyados) 
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Sr. Tabárez- Yo hago moción para que se dé el punto por 
suficientemente discutido. 

Sr. Presidente -Esa moción no puede hacerse hasta que 
termine el orador. 

Se va a votarla moción del señor diputado Vicente y Ferrés, 
para que se prorrogue la sesión hasta terminar este asunto. 

Si se aprueba. 
Los señores por la afirmativa, en pie. 

(Afirmativa). 

Tiene la palabra el señor diputado Frugoni. 

(Murmullos) 

Sr. Frugoni- Si los señores representantes me permiten, 
voy a abrir la canilla 

(Hilaridad) 

Se trata de un servicio elementalisimo, esencial para la 
población, realizado por una Empres;~. particular. 

Supongamos que esta Empresa tenga un conflicto con sus 
operarios -como algunas veces ha ocurrido ya, por otra par­
te-, Jos cuales, reclamando mejoras en el jornalo en el horario, se 
declaran en huelga. Según la tesis sostenida por los señores 
representantes conservadores que me impugnan, el Gobierno 
inmediatamente debía. poner a disposición de la Empresa los 
elementos de que dispone para que no quedara interrumpido ni 
un solo minuto el servicio de aguas corrientes. Nosotros entende­
mos que no se puede proceder así; que esto es echar todo el peso 
de la fuerza pública y del Estado en la balanza a favor de los 
intereses del capital; esto es permitir a la Empresa de Aguas 
Corrientes resistirse todo lo que quiera a las justas pretensiones de 
sus operarios. De modo que lo único que el Gobierno tiene la 
obligación y el deber de hafer en este caso es obligar a la Empresa 
de Aguas Corrientes a que cumpla el contrato que tiene con el 
Estado, es decir, a que realice sin interrupción el servicio que se ha 
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comprometido a realizar. Esto es, por otra parte, lo que alguna vez 
se ha hecho también entre nosotros con las empresas tranviarias, 
a las cuales. se les ha querido compeler a que cumplieran la 
obligación contraída con el Municipio, aun cuando se vieran 
dificultadas enormemente por el conflicto en que se encontraban 
con los trabajadores. Si el Estado obliga en ese ca59 a la empresa a 
realizar el servicio a que está obligada, entonces la empresa, no 
pudiendo encontrar trabajadores que buenamente quieran conti­
nuar haciendo ese servicio en las condiciones que ella desea, no 
tendrá más remedio que ceder a las pretensiones de los operarios 
en huelga. · 

Sr. Nieto y Clavera- Sean justas o injustas. 
. Sr. Frugoni - Pero preveo la objeción. Los representantés 
~onservadores dirán que en tal caso el Gobierno se constituye en 
aliado decisivo·de los trabajadores en contra de los derechos de la 
empresa: obliga a la empresa a ceder ante la aspiración de sus 
operarios, porque la obliga a realizar un servicio en cualquier 
condición. 

Sr. Patiño-No pueden hacer eso, porque si el Consejo o el 
Directorio de una empresa no puede conseguir obreros por la libre 
contratación, tendrá que ceder a las exigencias de los obreros; no 
es nada más que un caso de los efectos de la ley de la oferta y la 
demanda. 

Sr. Frugoni- Entonces el señor representante está perfec­
tamente de acuerdo con lo que nosotros sostenemos. El señor 
diputado se adelanta a formular una objeción con la que yo 
pretendía o esperaba contestar las de los señores representantes 
conservadores. 

No puede decirse que el Estado en tales casos ... 
Sr. Sánchez- ¿Me permite, señor diputado Frugoni? ... 
Pero el error de la argumentación del doctor Frugoni consis-

te en lo siguiente: argumenta como si en la ley se estableciera que 
el Gobierno está obligado a mandar esos soldados a sustituir a los 
obreros en caso de huelga ... 

Sr. Frugoni - Pero aquí se sostiene. 
Sr. Mibelli- Pero sabemos que en el hecho ocurrirá así. 
Sr. Sánchez- ... cuando lo que se discute es una cosa muy 
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distinta: lo que se discute es la moción del señor diputado Perotti, 
o la más amplia que propusieran los socialistas, prohibiendo al 
Estado que, en ningún caso, aun en aquellos en que estuviera 
comprometido el interés público, pueda, accidental y momentá­
neamente, hacer proseguir un servicio, sin mezclarse para nada en 
el conflicto que tiene la Empresa con sus obreros. 

Sr. Frugoni - No es una cosa distinta, porqu~ nosotros 
estamos sosteniendo esa tesis. 

Sr. Sánchez - Es una cosa muy distinta. De lo que aquí se 
trata es de atar o no de manos a los Poderes Públicos para que 
pudieran en un caso determinado llenar sus funciones. 

Sr. Frugoni- Pero el señor diputado Sánchez discute una 
cosa y yo otra. Yo estoy sosteniendo ... 

Sr. Sánchez- Creo que la cuestión se plantea mal. 
Sr. Frugoni - La cuestión la planteamos como nosotros 

queremos y tenemos derecho para ello. 
Sr. Sánchez- Yo pretendo poner las cosas ... 
Sr. Frugoni- Yo estoy sosteniendo el principio de que se 

debe impedir al Gobierno utilizar, en cualquier caso, la fuerza 
pública, o estos trabajadores militarizados, para sustituir a los 
trabajadores en huelga, y lo estoy sosteniendo, porque me declaro 
partidario de la primitiva proposición del señor diputado Perotti, 
que volveremos a formular en forma todavía más concreta y 
categórica; y tengo necesidad de explayarme a este respecto, 
porque de antemano algunos señores diputados habían sostenido 
el derecho absoluto del Gobierno a intervenir en todo momento, en 
nombre y salvaguardia de la necesidad general. 

Sr. Sánchez- Pero eso no resulta de la ley. 
Sr. Frugoni - Pero resultará del proyecto, si la Cámara 

rechaza el agregado que nosotros vamos a proponer, porque 
entonces se reconocerá al Gobierno el derecho de ahogar todas las 
huelgas, siempre que esté de por medio el peligro de la salud 
pública. 

Sr. Vicente y Ferrés__:_ No, señor diputado Frugoni, sino en 
los casos -y es lo que \*! ha sostenido- donde hay inminente 
peligro. Supongamos el ~aso de las aguas corrientes. 

Sr. Frugoni- ¡Hemos terminado con las aguas corrientes! 
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(Hilaridad) 

Sr. Vicente y Ferrés- Permítame una int~rrupción. 
Sr. Frugoni- Yo esperaba que se hubiese empapado 

bastante ya. 

(Hilaridad) 

Sr. Ximénez - ¡Con tanta agua corriente, era como para 
empaparse! . 

Sr. Vicente y Ferrés-Permíiame, vo~ a hablar un mm~t?. 
En el caso de las aguas corrientes, es necesario atender el se':"cio 
en el momento, sin perjuicio de obligar a 1~ Empresa a regulanzar­
lo en términos fijos. Pero no se puede pnyar de ese elemento tan 
indispensable a la !;'Oblación: es n~esano atenderlo, porque se 
corre inminente pehgro de quedar sm agua. 

Sr. Frugoni - Supongamos que el Estado ~ v~a en la 
necesidad de enviar momentáneamente la fuerza publica para 
impedir que las aguas corrient~s se inte':"nu~pan siq~ie':"a sea cinc? 
minutos. Suponiendo que hubiera habido ~mpr~scmdible necesi­
dad de hacer eso, yo creo que el Estado está obligado~ poner a la 
Empresa en el trance ineludible de ceder a las pretensiOnes de los 
trabajadores... . . 

Sr. Ghigliani- Pero, entretanto, debe atender e~ serviCIO. 
Sr. Vicente y Ferrés - Sí, señor doctor Frugom, pero es 

imposible realizarlo en tres minutos. . . • . 
Sr. Frugoni-Si el Estado se cree en la obhgaoon de enVI~r 

lossoldadosolosguardiascivilesacontinuarporuncortoespaoo 
de tiempo los servicios interrumpidos, e'_ltonces contr~e una res­
ponsablidad muy seria ante la clase trabaJa.dor~ del pais, entonces 
contrae una responsabilidad que lo obligara a compeler a la 
Empresa a ceder a las pretensiones de sus trabajadores. 

Sr. Ghigliani- Si son justas. 
Sr. Frugoni-Sean justas o no justas. Porque el Estado,. una 

vez que ha intervenido en el conflicto y que ha hecho concumr un 
elemento de arbitrariedad, el Estado se transfo~ma en Juez en un 
asunto en el cual debe ser absolutamente preSCindente. El Estado 
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no debe ser quién para declarar si la huelga es justa o injusta; el 
Estado, ante el conflicto, debe contemplar el libre ejercicio de los 
derechos consagrados por la ley. De modo que si el Estado, frente 
a la huelga de trabajadores de la Empresa de Aguas Corrientes, 
resuelve enviar un piquete de guardias civiles para que el servicio 
no se interrumpa, suponiendo que esto haya sido realmente 
imprescindible, debe inmediatamente, para no merecer ser tacha­
do de funesta parcialidad, comprender todo el peso de la respon­
sabilidad que contrae, y decirle a la Empresa: "Nosotros estamos 
aquí nada más que para impedir la momentánea interrupción, 
pero no para facilitarle el triunfo a la Empresa" ... 

Sr. Ghigliani- Temporariamente. 
Sr. Frugoni- "Usted, que no puede sin nuestro auxilio y 

por sus solos recursos mantener el servicio, ceda a todas las 
pretensiones que sus obreros le han impuesto". 

(Murmullos e interrupciones) 

Para que la Empresa se considere con derecho a oponerse a 
las pretensiones de sus trabajadores, desde que está obligada a 
realizar un servicio público, seria necesario que no permitiera la 
interrupción del servicio ni un solo instante; pero toda vez que 
para que éste no se interrumpa ha sido necesario que el Estado 
intervenga, la Empresa ha demostrado ser incapaz de continuar 
cumpliendo, por sus solas fuerzas, y antes de que ella pueda 
aprovechar del concurso de la fuerza pública, es lógico, es justo, es 
indisrutible que el Estado debe obligarla a transar con los trabaja­
dores, a los ruales no ha podido contrarrestar. 

Sr. Ghigliani- El Estado no debe inclinarse por lo que 
considera malo. 

Sr. Frugoni- No, señor. Pero el Estado tiene la obligación 
de velar por el cumplimiento de la realización de sus servicios, en 
virtud, precisamente, de la salud pública que los señores represen­
tantes invocan; y para ello debe exigir de la empresa el cumpli­
miento de los compromii¡Os contraídos con el Estado. 

Surge el conflicto con sus operarios; si el servicio se inte­
rrumpe. ¿qué ocurre? Que la empresa no está en condiciones de 
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cumplir debidamente la obligación que ha contraído con la Na­
ción, porque si estuviese en condiciones de cumplir debidamente 
esa obligación, no permitiría la interrupción del servicio cuando 
unos trabajadores se declaran en huelga; debería tener a su dispo­
sición otros trabajadores para sustituirlos ... 

. Sr. Nieto y Clavera- ¿Pero cómo va el señor diputado ... 
Sr. Frugoni - Déjeme continuar, señor diputado. 
... Si no Jos encuentra, eso significa que la empresa es 

incapaz de realizar el servicio a que está obligada. 
Sr. Ghigliani - De inmediato. 
Sr. Frugoni- ... para que esos servicios no se interrumpan 

-se dice- será necesario que el Estado preste ayuda a la em­
presa ... 

Sr. Ghigliani- Temporariamente. 
Sr. Frugoni- ... pero esta ayuda sería arbitraria e injusta si 

no se tradujese de inmediato en la obligación impuesta a la 
empresa misma de transar con los trabajadores que no ha podido 
vencer. Sólo a esa condición podría ampararse la salud pública con 
los elementos del Estado. 

Sr. Tabárez- Eso nadie lo discute. 
Sr. Frugoni- Ese es el verdadero criterio jurídico. 
Sr. Ghigliani - Entonces admite la intervención del Es-

tado. 

(Murmullos e interrupciones) - (Suena la campa a de ' 
orden). 

Sr. Frugoni-El Estado tiene la obligación de hacer cumplir 
los contratos ... 

(Apoyados) 

... El Estado tiene, además, la obligación de demostrar a la 
clase trabajadora que su intervención, en el caso, no significa, de 
ninguna manera, prestarle un contributo decisivo a la empresa 
para vencer a los trabajadores en huelga, y la única manera que 
tiene el Estado para hacerlo es evitar que la intervención de la 
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fuerza armada se traduzca en un auxilio dado a la empresa para 
que pueda resistirse. 

(Murmullos) 

. Para que no se traduzca en tal auxilio, es necesario que la 
medida urg~mte vaya acompañada de la obligación p,erentoria ... 

Sr: Nieto y Clavera- Pero el señor diputado parte de la 
base eqmvocada de que el Estado tomará posesión del servicio y 
lo continuará indefinidamente, lo que no es así. 

Un señor representante- Es nada más que mientras dura 
la huelga. 

Sr. Nieto y Clavera- Mientras dura la huelga, no ... 

(Murmullos e interrupciones) 

Sr. Frugoni- Si el Estado se instala en un servido público 
~ara impedir la interrupción, hace fracasar la huelga, porque, pre­
c.Isamente, una de las armas de que se valen los trabajadores -y 
hen~n el de~echo de yaierse- es p~ionar a las empresas por 
medio de la mterrupción de los serVIciOs que ellas realizan. 

Ah?ra bi~n: si la interrupción no se puede efectuar porque 
el Estado mterVIene, la huelga fracasa. Poreso,el Estado democrá­
t~co, si quiere serneutralen los conflictos del capital con el trabajo, 
llene que demostrar que su intervención es tan sólo para evitar una 
~atástrofe. para la población en general. Y de ninguna manera esa 
mtervencwn ha de degenerar en un expediente para impedir que 
el efecto de la interrupción, como arma de los trabajadores contra 
las empresas, llegue a producirse. 

De ahí, pues, que si en atención a la salud pública el Estado 
se ve obligado a movilizar sus elementos, antes de entrar a hacerse 
cargo del servicio, debe decir a la empresa: "Conste que nosotros 
vamos a estar aquí el tiempo imprescindible para que usted mande 
buscar a sus trabajadores y decirles que cede a todas las exigencias 
que ellos le formulan" ... ~ 

(No apoyados) 
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... porque no hacerlo, significa decir todo lo contrario, 
significa decir: "Nosotros estamos aquí para que ustedes, empre­
sas, puedan resistirse a las exigencias de sus trabajadores", y eso 
es atentatorio a los derechos de la clase obrera. 

Sr.NietoyCiavera-Cuandoseconsigaeso,aldíasiguien­
te se levantan en huelga todos los trabajadores del país, con o sin 
razón ... 

Sr. Frugoni - ¿Qué le vamos a hacer? ¿No son partidarios 
ustedes de la huelga? 

Sr. Mibelli- Y harán bien .. 
Sr. Nieto y Clavera- ... con pretensiones completamente 

injustas, porque si no tienen ningún recurso, los batallones ten­
drían que fracasar forzosamente. 

Sr. Perotti- Eso no prueba sino una gran intranquilidad 
social, que no puede evitarse. 

Sr. Frugoni - Esos son los inconvenientes del sistema 
capitalista que ustedes sostienen. 

Sr. Nieto y Clavera -Yo no sostengo el capital, ni mucho 
menos; pero lo que quiero es evitar las injusticias. 

Sr. Bu ero- ¿Me permite una interrupción el señor diputa-
doFrugoni? 

Sr. Frugoni- Yo he terminado. 

EN DEFENSA DEL SALARIO MINIMO 
OCTUBRE 20 DE 1920 

Sr. Frugoni - Pido la palabra. 
Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor diputado. . 
Sr. Frug.oni - La circunstancia de haber intervenido ya en 

este ~~~ate rm co~pañero de delegación, como miembro de la 
Cormswn de TrabaJO, podría haberme librado de la molestia de 
hacer uso de la palabra y, sobre todo, háber librado a la Cámara de 
las consecuenci~s de. esa '!'olestia, si rio fuera que tengo algo así 
como u~~ espec1e de m ter es personal, sin duda legítimo, en llamar 
la atencwn sobre el hecho de que si estos proyectos llegan a 
transf~rmarse en ley, habrá venido a realizarse, nada menos que 
despues de ocho años, una iniciativa presentada por mí al seno de 
la mísma <;:ámru:a, en forma de un extenso proyecto, muy semejan­
te en sus hnearmentos generales a uno de los dos sometidos ahora 
a nuestra consideración en la discusión general. 

. Como e~ señor diputado Minelli dijera en sesiones muy 
antenores, al d1scutirse la. p~imítiva lll?ción de! doctor Campiste­
guy! que nosotr~s l~s socialistas, no se por que extrañas razones, 
no era~os part1danos del mejoramíento y de la elevación del 
proleta~ado rural, yo creo tener el derecho de decir ahora algo, 
nada mas que algo de lo que hubiera dicho entonces, si el señor 
representante Minelli no se hubiera apresurado a solicitar la 
clausura del debate antes de que nosotros hubiéramos podido 
hacer uso de la palabra. ~ 

En aquella legislaiura yo no pude conseguir que fuera 
tratado el proyecto a que acabo de referirme, y no tengo la 
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seguridad de que lo hubiese conseguido en legislaturas sucesivas, 
si de ellas hubiera llegado a formar parte; lo que sí sé, señor 
Presidente, es que desde entonces nuestro partido ha hecho cam­
paña incesante en pro de la adopción de esa reforma, y que nuestra 
campaña no se ha visto secundada por ningún partido político de 
la burguesía, hasta hace poco menos de un año, en que el batllismo, 
recogiendo ideas repetidamente expresadas por nosotros en nues­
tros órganos de publicidad, y, sobre todo, en el curso de nuestra 
última campaña electoral, dio en proclamar el salario mínimo 
como un medio de contribuir a la elevación del nivel de vida de Jos 
peones de estancia. 

Citaré la conferencia con que iniciábamos, el18 de octubre, 
la campaña electoral del año anterior. Tomo las palabras de la 
crónica en que nuestro diario hacia al día siguiente de ese acto el 
resumen muy abreviado de Jos discursos allí pronunciados, entre 
los cuales uno mío. "Entrando después al examen de la plataforma 
socialista, el orador estudia la proposición del salario mínimo y la 
extensión de las mejoras obreras a los trabajadores rurales, descri­
biendo la miseria en que yacen, las jornadas inhumanas de trabajo 
que realizan, sosteniendo que es una obra de verdadera civiliza­
ción tratar de libertar al proletario de la campaña de la miseria 
física y moral, del atraso y de la ignorancia en que Jo mantienen 
quienes Jo explotan y utilizan en los más bajos manejos politique­
riles, como lo utilizan para carne de cañón de las guerras fratrici­
das." 

En un editorial de nuestro diario de propaganda, aparecido 
el25 de noviembre, refiriéndonos al proyecto de erigirle al gaucho 
un monumento, deciamos: "El monumento que debemos erigir a 
nuestros productores del campo, a nuestros pobres gauchos, tan 
dignos de lástima, no es ese proyectado por los grandes terrate­
nientes y hacendados de la Federación Rural: es uno muy distinto, 
constituido por un conjunto de leyes como las del salario mínimo 
propuesta por el Partido Socialista, que los sustraigan a Jos excesos 
de la explotación, y les permitan formar un hogar, vivir como 
hombres, etc." 

Otras manifestaciones también semejantes hemos venid:J 
haciendo en diversas ocasiones y por distintos órganos, y recién a 
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mediados de diciembre de 1919, es decir, después de habernos 
nosotros expresado repetidamente en la forma que dejamos con­
signada, "El Día" anunciaba por primera vez el propósito de los 
batllistas de conceder a los peones de estancia la mejora del salario 
mínimo legal. 

Si yo tengo especial interés, señor Presidente, en recordar 
estas cosas, no es, como podría creerse, por el vano prurito de 
reivindicar la gloria de una paternidad más o menos legítima, sino 
para que no se tergiversen nuestras actitudes y no se oscurezca y 
desconozca nuestros actos. A nosotros no nos molesta que otros 
partidos recojan y realicen nuestras iniciativas; no nos desagrada 
en Jo más mínimo que otros se inspiren en nuestras proposiciones; 
sin fuerzas todavia para realizar, no puede mortificarnos el hecho 
de que otros realicen lo que nosotros proponemos, porque en tales 
casos nos queda todavía la satisfacción íntima de poder pensar que 
al contrario de El Cid, que según la leyenda ganaba batallas 
después de muerto, nosotros ganamos batallas aun antes casi de 
haber nacido como fuerza política y parlamentaria. No nos disgus­
ta, repito, que quienes puedan realizarlas se inspiren en nuestras 
ideas y en nuestras proposiciones, aunque lo hagan con el fin de 
arrebatarnos banderas simpáticas a las masas populares, y lo 
único que en tales casos nos corresponde lamentar muy de veras 
es que nuestras iniciativas no sean recogidas en toda su integridad, 
que no se las adopte en toda su extensión, que a menudo se las 
desnaturalice y que no se las aplique con el leal ánimo de que 
resulten verdaderamente eficaces. 

Sr. Se ceo Illa-¿El cargo que hace el señor diputado lo hace 
extensivo a la Unión Cívica? 

Sr. Frugoni- Yo no estoy muy al tanto de las actividades 
de la Unión Cívica. Realmente estoy tan alejado de ella, que no 

• puedo saber en estos momentos si nos ha acompañado o no en 
algunas de nuestras iniciativas. 

Sr. Secco liJa-Es indisculpable en un "leader" de partido. 
Nosotros conocemos las iniciativas del Partido Socialista, y las 
apreciamos en todo lo qre valen. . 

Sr. Frugoni -Le agradezco la atención que nos ha dedi­
cado. 
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Sr. Secco Illa ~Por otra parte, lo del salario mínimo es algo 
más viejo que el socialismo. De modo que no es patrimonio 
exclusivo de ese partido. 

(Apoyados) 

Sr. Frugoni-La reforma del salario mínimo no es más vieja 
que el socialismo, porque es precisamente una de las reformas que 
se han aplicado en países conservadores para evitar el fantasma 
del socialismo. 

Sr. Secco Illa- Casi le podría decir al señor diputado que 
el salario mínimo es un principio contrario al socialismo. 

Sr. Ramírez-Lo que hay es que el emperador Diocleciano 
estableció el salario mínimo bajo pena de muerte. 

Sr. Frugoni- Yo le voy a explicar al señor representante 
que no se trata de ningún principio contrario al socialismo. 

Más adelante tendrá ocasión el señor representante, si me 
escucha con un poco de atención, de darse exacta cuenta de cuál es 
el alcance que nosotros atribuimos a esta reforma. 

Ahora, si el señor representante pretende que el salario 
mínimo es un principio católico, puedo asegurarle que está pro­
fundamente equivocado. 

Sr. Secco Illa- Es un principio humano. 

(Apoyados) 

Sr. Frugoni- El socialismo es también humano; es lo más 
humano que existe en la humanidad. 

Sr. Secco Illa-Pero el error del socialismo consiste en creer 
que no hay nada humano sino lo que él proclama. 

Sr. Frugoni- El socialismo cree que lo único humano es lo 
que está de acuerdo con los principios socialistas, y que todo 
aquello que contraríe esos principios no es fundamentalmente 
humano. 

Sr. Paseyro-El socialismo es divino, porque gana batallas 
antes de haber nacido. 

Sr. Frugoni- En ese sentido puede ser divino también. 

339 

Sr. Sánchez -Y parece de origen divino, porque es dog­
mático. 

Sr. P aseyro-Y va a acabar como el Cid, ganando batallas 
después de muerto. 

Sr. Frugoni-Eso que dice el señor diputado Sánchez es un 
viejo ataque que hemos refutado hace mucho tiempo y que no se 
debería repetir más. En el socialismo no hay dogmas: hay verda­
des perfectamente contralore~das por la razón, por el ~nálisis y 
por la crítica, cosas que estan completamente prescnptas del 
acatamiento a los dogmas católicos. 

Sr. Sánchez- Hasta ahora sólo pueden creerse dueños de 
la verdad y sólo se han creído dueños de la verdad los que la han 
recibido como una revelación; para los demás no hay nada más 
que relatividades. 

Sr. Frugoni - Nosotros no hemos creído nunca que el 
socialismo sea el fruto de una revelación: es el reflejo de los hechos 
sociales en el pensamiento humano y un producto del criterio 
científico aplicado a la observación directa de esos hechos. 

Sr. Ramírez- Pero proceden como si creyesen que fuera 
una revelación. 

Sr. Frugoni- Procedemos con la fuerza de nuestras con­
vicciones y, a veces, con el apasionamiento, que es necesario para 
exponer y defender las propias ideas. 

Y bien: en el caso que nos ocupa, señor Presidente, nosotros 
habíamos presentado un extenso proyecto, en el cual proponia­
mos la creación de comités de salarios gremiales, para ir a la 
fijación del salario mínimo en los diversos oficios. 

Cuando se inició esta legislatura nosotros modificamos 
aquel proyecto presentado en el año 1912, ampliándolo en el 
sentido de agregarle algún capítulo especial para contemplar de 
inmediato la situación de los trabajadores del campo y añadiendo, 
además, también, una especie de punto de partida, en lo que se 
refiere al monto del salario, para que sirviera como de norma de 
conducta a la actuación de los comités respectivos. 

Ya en el primitivo proyecto nosotros admitíamos que para 
ciertos gremios, donde la constitución inmediata de los comités de 
salarios hubiese de chocar con ciertas dificultades, se pudiera ir a 
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la aplicación del salarlo mínimo por intermedio de las Intenden­
cias o de otros organismos gubernativos, pero dejando siempre 
perfectamente facultados a los gremios para que, en el caso de que 
lo consideraran conveniente, implantasen el Consejo que habría 
de graduar o establecer el salario para sus respectivos oficios. 

En la modificación que sometimos a la presente legislatura, 
aun ~ntes .d~ que se hubier~ presen~do ningún otro proyecto de 
salano rmmm?, nosotros mtroduCiamos, como una especie de 
capítulo e~pec~~~ de esa ley ge~eral, la que contemplaba directa­
mente la s1tuacmn de los trabaJadores del campo, en atención a 
esas dificultades -que algunos señores representantes han seña­
lado ya en el curso _de este debate--existentes en nuestra campaña, 
para 9ue los trabaJ<ldores rurales constituyan los Consejos corres­
pondientes. Entonces, teniendo en cuenta esas dificultades inhe­
rente~ a nu~stro medio r';lral, proponíamos normas fijas que 
podnan_se~rr -ya lo he. d1cho- como punto de partida para el 
establec1rmento del salano; pero nunca excluíamos a los trabaja­
dores del campo de la facultad y de la posibilidad de ir lo más 
pronto posible a la constitución de los comités, lo que quiere decir 
que para nosotros la suma fijada no era más que un límite, una 
línea de arranque, que podría ser modificado siempre en favor de 
los intereses de los mismos trabajadores, en cuanto estos estuvie­
ran en condiciones de organizarse, de agremiarse, de prepararse y 
de constituir los Consejos que habrían de defenderlos o en el seno 
de los cuales habrían de poder afirmar, con bastante eficacia, sus 
aspiraciones, en lo que a la retribución respecta. 

La Comisión de Trabajo desechó, como es sabido, nuestro 
proyecto, y optó por encarare! problema desde dos puntos de vista 
distintos, fra~cionando la c_uestión de manera de tratar, por una 
parte, el salano de los trabaJ<ldores del campo, sin la posibilidad y 
la facultad de la c?nstitución de los Consejos respectivos, y, por 
otra parte, el salano de los trabajadores urbanos, sustituyendo la 
fórmula de los comités de salarios gremiales por la fórmula de Jos 
comités de salarios departamentales. 
. Yo <¡uiero a~vertir, señor Presi.dente, que dábamos gran 
1mportanc1a a !a formula de los cormtés de salarios gremiales, 
porque entendmmos que ella era un medio para estimular entre 
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todos los trabajadores del país el ejercicio de la agremiación. 
Entendíamos que con la constitución de los Consejos por oficio 
nosotros impulsábamos a los diversos gremios a organizarse 
económicamente y a agremiarse cuanto antes; y debe tenerse en 
cuenta que para nosotros, en materia de legislación social, y 
especialmente en materia de legislación del trabajo, mucho más 
importancia que las simples medidas legales que pudiéramos 
llamar de protección directa del trabajador, tienen todos aquellos 
otros que tienden a ampliar el radio de acción, a aumentar la 
libertad de acción y de movimientos de la clase obrera. 

Por eso decíamos en cierta ocasión, en el seno de la Asam­
blea Nacional Constituyente, que si se nos dijese que para conser­
varle a la clase trabajadora del país los derechos fundamentales 
inherentes a su libertad de acción y de movimiento, como son el 
derecho de huelga, el derecho de asociación, el derecho de reu­
nión, el derecho de organizarse económica y políticamente, fuere 
imprescindible tachar de una plumada todas las leyes protectoras 
del trabajo que existen en la actualidad, incluso la ley de ocho 
horas, y renunciar a todas las que pudiesen dictarse de aquí en 
adelante, nosotros, sin vacilaciones, declararíamos preferir que se 
supriman en absoluto todas las leyes llamadas de protección 
obrera con tal de que no se lesionasen, en lo más mínimo, el 
derecho de huelga, el derecho de asociación, el derecho de reu­
nión, el derecho de organización económica y política, porque 
sabemos que esos derechos son el anna legal más eficaz de que los 
trabajadores puedan valerse para imponer sus reivindicaciones y 
para defenderlas de los ataques o de las maniobras de la reacción. 

Sr. Ros (don Gualberto) -Y el derecho de sabotaje, tam-
bién. 

Sr. Legnani-Pero no torna en cuenta que esa ley enseña el 
derecho de huelga y esos derechos que quiere defender el señor 
diputado. 

Sr. Frugoni-Esas leyes, cuando faltan esos otros derechos 
fundamentales, esenciales, a que acabo de referirme, descansan 
exclusivamente en la bllena voluntad de la clase capitalista, y ya 
sabem9s, señor Presidertte, lo que esta significa. 

Para que estas leyes de directa protección legal a los traba-
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jadores tengan toda su eficacia y se apliquen debidamente, es 
imprescindible que descansen en la capacidad de los trabajadores 
mismos para imponer sus reivindicaciones, o para defender efi­
cazmente todas las conquistas alcanzadas. 

Ahora bien: algunos señores representantes, especialmente 
de la bancada nacionalista, han impugnado el cri)erio de contem­
plar en forrna distinta la situación de los trabajadores del campo y 
la de los trabajadores urbanos. Yo también opino -y así quedó 
perfectamente expresado en el proyecto en que concretábamos a 
este respecto nuestros puntos de vista-, yo también opino que los 
trabajadores rurales requieren de parte del legislador, por el 
momento, un tratamiento especial, dadas las condiciones en que 
les toca desenvolverse, dadas las condiciones tan características de 
nuestro medio rural. Y cuando algunos señores representantes 
nacionalistas 5e esforzaban en demostrarnos que la situación de 
los trabajadores del campo es mejor que la de los trabajadores 
urbanos, yo creo haber advertido que lo único que pudieron 
demostrarnos es, no que esa situación sea siquiera igual, sino 
sencillamente que los trabajadores del campo tienen menos nece­
sidades o menos exigencias que los trabajadores de las ciudades. 

Nos hallaríamos, pues, frente a lo que Lasalle llamaba '1a 
maldita falta de necesidades", esa maldita falta de necesidades 
que constituye, precisamente, el más formidable obstáculo para el 
desenvolvimiento de la sociedad y la más terrible rémora del 
progreso, porque un pueblo que no tiene necesidades, no tiene 
aspiraciones, y un pueblo sin aspiraciones, permanece sumido en 
la inercia, en la apatía, en la ignorancia, en la indiferencia, cuando 
no, como ocurre precisamente con nuestros pobres gauchos, a 
pesar de la pintura idílica que hace algunos instantes nos trazaba 
un señor diputado, en la más abyecta sumisión. 

Sr. Ros (don Gualberto)- Peor es crear las necesidades. 

(Murmullos) 

Sr. Frugoni-Nosotros tratamos de crear aspiraciones a los 
trabajadores, y queremos que los trabajadores se creen necesida­
des, porque sólo a esa condición podrá progresar nuestro país. 
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Con una clase trabajadora desprovista de necesidades,~~ ~xig~!'­
cias permaneceremos siempre en el atraso, y nuestra CIVtlizacwn 
no Poctrá llegar a las etapas a que debieran aspirar, tanto como 
nosotros, los que están a cada instante invocando sus sentimientos 
patrióticos y su ~reocupación JX?~ los desti.nos nacionales. . 

Mi companerodedelegaoonadvertia que ~on~~ta medi?a 
legal los trabajadores n~ van a alca~r su emancip~ci~n. ~onvie­
ne, en efecto, señor Presidente, reaccionar contraeliluswrusmo de 
las reformas poniendo en guardia a la clase trabajadora contra las 
esperanzas excesivas que pudieran cif~arse en ellas, sobr: todo en 
un país como el nuestro donde los parttdos de la burguesta suelen 
hacer en tan grande escala la explotación política de las r_eformas, 
por medio de cuyo prestigio tratan de retener ~n sus ftlas a l~s 
proletarios para evitar que pasen a engrosar las fi~s de su propiO 
partido de clase. Estas reformas, .en efecto, senor Pres~de~t~, 
actúan dentro del régimen del salanado, respetando su pnnctpiO 
fundamental, su principio esencial, que es un principio de injusti­
cia y despojo, porque no permite a los productores percibir el 
producto íntegro de su trabajo. Y_ he de añadi~ q_ue ~a reforma que 
estamos discutiendo en la actualidad, no es m siqmera, dentro de 
la legislación burguesa, una audacia a estas horas, porque sobre 
consagrar un principio que ya han incorporado a su legislación 
muchos países conservadores del mundo, ha sido superada por la 
aplicación de otras formas de retribución del trabajo, como la 
participación en las ganancias, que no es incompatible con esta, 
pero que en cierto sentido la deja muy atrás. 

Hoy, ya ni los conservadores más recalcitrantes pueden 
oponerse a estas fórmulas de mejoramiento inmediato, que cuan­
do son eficaces y cuando se aplican con ánimo de observarlas con 
toda severidad, atenúan algunos de los peores inconvenientes del 
sistema capitalista, y a veces hasta tienen la virtud revolucionaria 
de producir efectos que reclaman reformas más radicales, porque 
unas reformas traen inevitablemente las otras, mientras no se 
transforme fundamentalmente el régimen económico, el sistema 
deproducciónydecamb¡p,queeslafuente,elfocoperrnanentede 
todos estos males que aquejan al llamado organismo social. Y 
nuestros conservadores, ni siquiera los más recalcitrantes, pueden 
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oponerse a estas fórmulas de mejoramiento inmediato, como 
decía, porque a ello también los arrastra un poco la marcha de los 
acontecimientos y tienen, por fuerza, que hacer concesiones o al 
menos cambiar de postura. Muchas cosas tienen que haber cam­
biado en el mundo, señor Presidente, cuando hemos podido oír en 
sesiones anteriores al elocuente representante del Partido Católico 
hacer en esta Cámara declaraciones de carácter avanzado en 
relación a las que hasta hace poco se hubiera permitido formular 
un representante de ese partido. 

Sr. Secco Illa- La idea fundamental la he tomado de un 
teólogo del siglo XIII que se llama Santo Tomás de Aquino. ¡Vea si 
es antigua! 

Sr. Frugoni- Muy bien: lo que quiere decir que los teólo­
gos del siglo XIII y muchos de los padres de la Iglesia que se 
pronunciaban abiertamente en favor del comunismo, eran mucho 
más avanzados que los representantes de la Iglesia actual, porque 
si es verdad que el señor diputado atenuó, o mejor dicho, destruyó 
el alcance teórico de sus declaraciones con las conclusiones prácti­
cas a que arribó, esas declaraciones mismas ofrecen un gran 
contraste con la campaña que allá por el año 1912 se hlzo en las 
columnas del órgano de su propio partido político, "El Bien 
Público", contra esta reforma del salario mínimo que nosotros 
habíamos presentado a la Cámara de nuestro país. Recuerdo que 
en la sección gremial de ese diario alguien escribió una serie de 
artículos combatiendo nuestra iniciativa, y combatiendo precisa­
mente el principio de la aplicación del salario por ministerio de la 
ley. 

Sr. Secco Illa- No conozco esos antecedentes. 
Sr. Frugoni - Quiere decir, pues, que han evolucionado 

grandemente los católicos de nuestro país, y yo, cuando los oigo 
manifestarse en cierta forma, no puedo menos que recordar lo que 
nos decía una vez con mucha gracia, en una de sus conferencias 
entre nosotros, un famoso propagandista italiano del anticlerica­
lismo, refiriéndose a la facilidad con que la Iglesia se pone siempre 
de parte de los que tienen la sartén por el mango: "El día que el 
socialismo llegue a triunfar ... 

Sr. Secco Illa- ¿Cuál socialismo, señor diputado? ... Por-
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que hay muchos socialismos, y esa es la demostración de que los 
cargos que el señor diputado está haciendo a los católicos se los 
debía, primero, hacer a sí mismo. · · 

Sr. Frugoni- Estoy explicando mi socialismo, señor dipu­
tado. 

Sr. Secco Illa- Socialismo hay de todas las especies en el 
mundo. El socialismo es una etiqueta, o mejor, un papel colorante 
que toma el tinte que conviene alas circunstancias... . . 

Sr. Frugoni- Desde luego, el nuestro no es el socialismo 
cristiano de los católicos austríacos, se lo advierto al señor repre­
sentante para su gobierno. 

Sr. Secco Illa- No he oído. 
· Sr. Frugoni-Digo que, desde luego, nuestro socialismo no 

tiene nada que ver con el socialismo cristiano con que se disfrazan 
algunos burgueses. 

Sr. Secco Illa - Pero es que hay cuarenta y cinco mil 
socialismos en el mundo, hoy ... 

Sr. Frugoni-Hay muchas clases de socialismos; pero para 
mí no hay más socialismo que aquel en que creo yo. 

Sr. Secco Illa- ... Y en el pequeño Partido Socialista del 
Uruguay hay ya varias tendencias. 

Sr. Frugoni- Continuando, señor Presidente, con la refe­
rencia al propagandista italiano, éste nos decia que cuando el 
socialisJllo triunfara en el mundo, no sería nada raro ver al propio 
Papa asomarse por una de las ventanas del Vaticano, y tremolando 
una gran bandera roja, gritarle al pueblo de Roma: "Anch'io sono 
socialista". 

(Hilaridad) 

Los católicos de nuestro país todavía no llegan a proclamar­
se socialistas, como lo están haciendo ya, sin embargo, en cierto 
modo, los católicos de Italia; pero ya cambian de postura, y ya se 
colocan en posición muy distinta a la que adoptaban pocos años 
atrás. ~ 

Sr. Secco Illa-Me parece que el señor diputado, que tiene 
tanto interés en defenderse de los partidos burgueses, se está 
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sintiendo también un poco molestado por el Partido Católico. 
Sr. Frugoni-No, señor. El Partido Católico no me molesta 

en lo más mínimo, al menos por ahora. 
Sr. Secco Illa - Pues lo parece. 
Sr. Frugoni- Lo que me molesta son las ideas que susten­

tan los católicos, las que estoy dispuesto a combatir en todo terreno 
y en todas las ocasiones. 

Sr. Secco Illa- Que son muy viejas. 
Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- Pero el socialis­

mo, señor diputado, es ateo y es materialista, y los católicos nunca 
podrán ser ateos y materialistas. 

Sr. Mibelli- Pero podrán dejar de ser católicos, que es lo 
que nosotros buscamos. 

Sr. Frugoni - Yo no sé si el señor diputado Rodríguez 
Larreta tiene gran interés en que desvíe esta discusión hacia el 
terreno de la filosofía o de la metafísica. 

Sr. Rodríguez Larrcta (don Aureliano) - No, señor; al 
contrario; me alegraría que concluyera con ella. 

Sr. Frugoni - Muy bien; voy a tratar de concluir lo más 
pronto posible. 

Sr. Secco Illa- Le prevengo al señor diputado que si le he 
contestado es porque ha hecho alusiones directas e injustas, pero 
no con el ánimo de interrumpir su discurso. 

Sr. Frugoni- Muy bien: le agradezco el ánimo, pero, por 
otra parte, las inculpaciones que yo he dirigido al señor represen­
tante, por directas que hayan sido, no han sido injustas ... 

Sr. Secco Illa - Completamente injustas e infundadas. 
Sr. Frugoni - ... Y si hubieran sido tales, me hubiera 

guardado de formularlas. 
Sr. Secco Illa- ... e inexplicables en quien conoce como el 

doctor Frugoni que el programa de la Unión Cívica es muy 
anterior a los artículos que yo no conozco -repito--escritos en "El 
Bien Público". 

Sr. Frugoni- El programa de la Unión Cívica, ¿de cuándo 
data, señor representante? 

Sr. Secco Illa- Data de 1911. 
Sr. Frugoni-Me parece que lo adelanta de algún año, pero 
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en fin ... 
Sr. Secco Illa - Puedo mostrárselo al señor diputado, 

cuando le interese, pues yo mismo lo he escrito. - -
Sr. Frugoni-Muy bien: pero entonces eso demostraría que 

la Unión Cívica tiene un programa escrito y otro programa real. .. 
Sr. Secco Illa-El programa que ha seguido siempre, señor 

diputado! . 
Sr. Frugoni- ... porque, en el hecho, los representantes, o 

losqueescribenenlosórganosdeesepartído, se permiten contra­
decir sus programas nominales. 

Sr. Secco Illa-No deberían ser editoriales. El mismo señor 
diputado creo que habló de sueltos o crónicas. 

Sr. Frugoni- Me refiero a unas crónicas aparecidas en la 
sección "Movimiento Gremial" de "El Bien Público", sección, por 
otra parte, muy caracterizada, tratándose de esta materia. 

Sr. Secco Illa - Por otra parte, "El Bien Público" no es 
órgano oficial de la Unión Cívica. De manera que no hay solidari­
dad absoluta. 

Sr. Mibelli- Pero, entonces, es el órgano de la Curia. 

(Hilaridad) 

Sr. Frugoni- Yo no tengo interés, señor Presidente, en 
discutir aquí el programa de la Unión Cívica ... 

Sr. Secco Illa- Pero lo discute. 
Sr. Frugoni- ... Mi interés especial era dejar perfectamen­

te aclarada nuestra actitud en lo que podríamos llamar el génesis 
de esta reforma en nuestro país: la contribución que hemos apor­
tado a que esta medida legal llegara a aplicarse entre nosotros, y 
dejar perfectamente definido el alcance práctiCo que nosotros 
atribuimos a la ley que va a dictarse, si es que llega a dictarse. 

Nosótros, señor Presidente, dentro y fuera del Parlamento, 
estamos en guerra con el Estado capitalista. Por eso, no descuida­
mos nunca la tarea de organizar y preparar las huestes emancipa­
doras del proletariado, IVundiéndoles hasta desde esta misma 
tribuna el espíritu revoluciOnario y suscitando en ellas su más alta 
conciencia de clase. 
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Tratamos de romper los cuadros del régimen institucional 
que consagra el privilegio y la explotación, y aliado de la obra de 
crítica del sistema capitalista y de propaganda para levantar el 
espíritu de las masas obreras, reclamamos realizaciones que tien­
dan a limitar el privilegio, a suprimir por lo menos sus peores 
abusos y a colocar a los trabajadores en condiciones más favora­
bles para sostener y desenvolver la lucha de clase. 

Sr. Secco lila - Lo que hacen los cocineros: dar vuelta la 
"tortilla en el plato: poner arriba lo que está debajo. 

Sr. Frugoni- Los señores católicos son muy especialistas 
en eso de hacer tortillas, porque es a ellos a quienes se les aplica 
aquel viejo dicho tan popular entre nosotros, de: "hermanos_ en 
púlpito, pero no en "fritata". 

(Hilaridad) 

Sr. Secco lila- Precisamente por eso, somos hermanos en 
púlpito, no en la fritata. Ese es el aspecto material, en cambio, del 
Partido Socialista. 

Sr. Frugoni - Es una de las máximas que suelen observar 
en todos los actos de su vida losrepresentantesdelaiglesiacatólica 
y los llamados ministros de Jesús. 

Hay reformas, señor Presidente, que son en cierto modo 
etapas en el camino de la transformación final: la implantación de 
la propiedad colectiva de los medios de producción y de cambio, 
la socialización de la propiedad. Hay medidas legales que permi­
ten a los proletariados capacitarse para la mejor realización de su 
destino histórico. Nosotros, cuando reclamamos esas medidas 
legales, cuando las decidimos, a veces, con nuestro voto, cuando 
azuzamos a los partidos de la burguesía para que las apliquen, no 
hacemos colaboración de clases, como no la harán estos delegados 
obreros que en el seno de los comités de salarios, defendiendo las 
aspiraciones de sus propios gremios, tratarán de arrancar a los 
patrones las mayores ventajas posibles. 

Cuando Bismarck, en Alemania, iniciaba aquel sistema de 
reformas de carácter social, las llamadas leyes de previsión social, 
con el propósito de apartar a las masas productoras de la influencia 
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de los socialistas, Engels, dirigiéndose a los trabajadores, les decía: 
"La clase obrera debe aceptar esas concesiones, pero debe aceptar­
las en la actitud de armisticio de las antiguas legiones guerreras: 
lanza contra lanza, punta contra punta." Porque para nosotros, y 
he de decirlo repitiendo palabras de un viejo socialista francés 
perteneciente a la más pura ortodoxia marxista, para nosotros 
"conceder reformas equivale a proporcionamos armas, a hacemos 
más fuertes contra nuestros adversarios, quienes se debilitan a 
medida que nosotros nos fortalecemos; el apetito se abre comien­
do; cuanto más se obtiene, más se exige. Con las reformas efectua­
das, en vez de contener el movimiento revolucionario, excitarán a 
la luclui, suministrando al mismo tiempo esas reformas los horri­
bres más aptos para lucluir. Los socialistas sacarán, pues, ventaja 
de todas las reformas". Se refiere, claro está, a aquellas que son 
eficaces, no a las tantas reformas engañosas, puramente nomina­
les, que los partidos burgueses suelen dictar sin el más mínimo 
deseo de que en la práctica lleguen a producir resultados aprecia­
bles. 

Y sin duda esta ley que se refiere al salario mínimo para los 
trabajadores del campo, puede prestarse a ese gravísimo reproche, 
porque es indiscutible que dada la forma en que viene proyectada 
por el partido batllista, en la inmensa mayoría de los casos va a 
resultar una ley puramente nominal, una reforma que no va a 
reformar absolutamente nada. En efecto, si no se establece el modo 
de garantir por parte de los patrones el estricto cumplimiento de 
la ley, no podrá tenerse nunca la más mínima seguridad de que 
este salario que inscribiremos ahora en el cuerpo de nuestra 
legislación no quede reducido a una simple enunciación verbal. 
¿Cómo podríamos, una vez que este proyecto llegue a sancionarse, 
si no se modifica en debida forma, si no se complementa con todos 
aquellos requisitos indispensables para garantir su perfecta apli­
cación, cómo podríamos saber que Jos patrones de estancia abonan 
a sus respectivos asalariados la retribución impuesta por la ley? 

Sr. Minelli- ¿Qué medios emplearía el señor diputado 
para que se cumpliera la le¡y? 

Sr. Frugoni- Nosol:ros por eso habíamos propuesto que 
no se separara el capítulo relativo a los trabajadores del campo de 
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la ley general de salarios. Nosotros entendíamos que era necesario 
dejar que los trabajadores del campo pudieran ir, lo más pronto 
posible, a la implantación de sus propias Comisiones gremiales, 
porque estas hubieran, desde luego, contribuido a la agremiación 
de los trabajadores, y una vez realizada esta agremiación, ella sería 
la mejor garantía del cumplimiento de esta ley. . 

Sr. Minelli- Sería totalmente ineficaz. 
Sr. Frugoni -Por otra parte, aun sin llegar a la adopción 

inmediata de los comités de salario por gremios, y no por depar­
tamentos como se propone por el otro proyecto, sin llegar a eso, 
podría muy bien -de acuerdo con cierta proposición presentada 
por mi compañero de delegación en la Comisión de Trabajo­
encontrarse la manera de que esté completamente garantida la 
completa retribución por parte de los patrones a sus respectivos 
asalariados, haciendo intervenir a organismos extraños e impar­
ciales, haciendo intervenir a organismos oficiales, si se quiere, a 
personas que sirviesen de eficaz contralor para que la ley se 
cumpliera. 

Sr. Minelli - ¿Me permite? ... Precisamente, esa fórmula 
propuestn por el compañero de delegación a que se refiere no fue 
aceptada por la Comisión de Trabajo por la circunstancia de que 
hubiera hecho totalmente ineficaz el cumplimiento de la ley. 
Imaginese el señor diputado que en la campaña existen muchísi­
mos predios rurales totalmente alejados de los centros donde se 
encuentran esas autoridades ajenas al capital y al trabajo. Predios 
rurales que distan a vecesmásdequince leguas yen la generalidad 
mucho más de cinco leguas. 

Ahora bien. No solamente era el caso de pagarse a los 
obreros que ganan asignaciones mensuales, en los cuales solamen­
te una vez por mes hubieran tenido los obreros que concurrir a esos 
centros urbanos, sino también el caso de los que trabajan por día. 
Ahora bien: para esos obreros, ¿podría exigírseles que por el solo 
hecho de ganar un solo jornal debieran hacer una distancia de 
quince leguas para obtener el pago de ese jornal? ¿No hubieran 
sido los mismos obreros los primeros que habrían protestado 
contra ese régimen? 

Fue en virtud de esa consideración que la Comisión de 
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Trabajo no aceptó la fórmula propuesta. 
Sr. Tabárez- Y eso no evita el fraude tampoco. 
Sr. Frugoni-Hay muchos organismos, muchas institucio-

nes en la campaña que podrían servir para esta tarea. 
Sr. Minelli- Le pido que las cite el señor diputado. 
Sr. Frugoni - Podría recurrirse hasta a los maestros. 
Sr. Minelli - Las mismas escuelas están distantes de los 

predios rurales. ¿Pero el señor diputado cree que la Comisión de 
Trabajo no ha pensado en eso? La Comisión de Trabajo ha pensado 
en esos organismos y en muchos otros. 

Sr. Frugoni-Yo sé que la Comisión de Trabajo ha pensado 
mucho en este problema, pero por mucho que haya pensado, la 
Comisión de Trabajo no es infalible y puede habérsele escapado 
algún detalle importante. 

Sr. Mibelli- Y o le hago notar que la Comisión de Trabajo 
había adoptado el procedimiento que yo propuse en aquel enton­
ces. Había establecido el pago indirecto; y en esa sesión posterior, 
no sé en virtud de qué rawnes, se suprimió. 

Sr. Legnani - Por las consideraciones que hiw el señor 
Minelli. 

Sr. Mibelli -No, porque esas consideraciones se habían 
tenido en cuenta ya perfectamente. Probablemente, a impulso de 
móviles que yo no alcanw a comprender. 

Sr. Legnani -Eso es suspicacia. 
Sr. Mibelli- Podrá ser suspicacia, pero está bien justifi· 

cada. 
Sr. Frugoni- Tenemos derecho a tenerla. 
Sr. Mibelli-La misma mayoría que había votado a favor, 

votó en contra y eliminó esa disposición de la ley. 
Sr. Minelli - La misma mayoría que tuvo en cuenta las 

manifestaciones del señor diputado, tuvo en cuenta las manifesta­
ciones que yo hice en la Comisión de Trabajo. 

Sr. Perotti-Quiero preguntarle al señor diptuado Mibelli: 
¿en qué caso una Comisión que estudia una ley no presenta luego 
modificaciones? Si se ha obgervado que en la práctica no se puede 
realizar eso, es natural que se modifique. 

Sr. Mibelli - El señor diputado Perotti se manifestó ex-
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trañado y declaró que si hubiera estado presente, habría votado en 
contra. 

Sr. Perotti-Es exacto; pero yo admito que mis compañeros 
de Comisión hayan visto que era ineficaz el procedimiento acep­
tado y lo modificaran buscando una solución mejor. 

Sr. Mibelli-Al menos podía haberse cumplido y aplicado 
en algunos casos. En cambio, como está ahora, no se aplicará en 
ninguno. 

Sr. Perotti - Yo también creo que la ley debe ser más 
perfecta. 

Sr. Mibelli-No se va a aplicar absolutamente en ninguno. 
Sr. Frugoni - Aparte de eso, esta misma incidencia de­

muestra que lo que se debía haber hecho era facilitar el camino 
para llegar a la constitución de los comités de salarios en el campo, 
en vez de cerrar ese camino dictando una ley que prescinde en 
absoluto de tales organismos. 

Sr. Legnani- No se pueden practicar y hacer carne. 
Sr. Frugoni- No se pueden practicar en el momento y en 

algunas zonas de nuestro país; pero pueden aplicarse en algunas 
localidades y podrán aplicarse fácilmente, dentro de poco tiem­
po ... 

Sr. Legnani- Eso sí. 
Sr. Frugoni -Además, esto mismo demuestra que la ley 

del salario mínimo por sí sola no podrá realizar todos los efectos 
que de ella esperan algunos señores representantes, porque el 
problema del mejoramiento del proletariado rural no puede redu­
cirse a la aplicación de una simple medida legal de esta naturaleza. 
Para que la ley se pudiera cumplir con toda eficacia sería necesario 
empezar por colocar a esos trabajadores en condiciones de irse 
capacitando para la propia defensa de sus intereses gremiales, y 
para eso sería necesario también promover una modificación fun­
damental en la estructura económica y agraria de nuestro país; 
para eso sería necesario modificar el sistema de producción de 
nuestra campaña, contrarrestando las estancias latifundistas que 
dificultan tanto la comunicación, que aislan a unos trabajadores de 
otros, y, por consiguiente, que hacen imposible el agrupamiento 
de los trabajadores, su agremiación; su organización económica, 
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gremial y política. 
Se trataría, pues, de llevar a cabo lo más pronto posible un 

conjunto de reformas de carácter fundamental, que tenderían a 
variar de manera sensible la estructura agraria de nuestro país y 
hasta nuestro sistema de producción económica. 

Sr. Gutiérrez (don Daniel)-A eso vamos, señor diputado. 
Sr. Mibelli-Esoesloqueno vana hacer. ¡Losd¡!safíoa que 

lo hagan! 
Sr. Gutiérrez (don Daniel)- Lo iniciaremos, por lo menos. 

¡Cómo no lo vamos a intentar! Dentro de pocos días lo va a ver. 
Sr. Frugoni-Acaso, señor Presidente, algún señor diputa­

do, al oír las palabras que yo recordaba de un antiguo militante del 
socialismo francés, Gabriel Deville, haya opinado que resultaba 
poco político hacer advertencias de esa índole ante representantes 
conservadores, siempre dispuestos a mostrarse timoratos y a 
negar su voto a toda concesión. Yo entiendo que no hay tal falta de 
tacto político, porque éstas son declaraciones que podemos hacer­
las a-esta altura del desenvolvimiento histórico con toda impuni­
dad. Los partidos de la burguesía, en efecto, no tienen más reme­
dio, en esta época de profunda revisión de todos los valores socia­
les, que hacer estas concesiones; no tienen más remedio que 
hacerlas para evitar que las masas populares se vuelvan airada­
mente contra ellos o les vuelvan rápidamente la espalda, yendo a 
engrosar las filas de los partidos adversarios. Por eso también le 
decía yo, cierta vez, al señor diputado Secco lila, que todas estas 
concesiones vienen impuestas de un modo inevitable y forzoso. 
Acaso el capitalismo, acaso la burguesía se ilusionen creyendo que 
con la aplicación de estas reformas van a entretener al proletariado 
y a apartarlo del camino de su liberación integral! Con reformas o 
sin ellas, con concesiones o sin concesiones, la clase trabajadora de 
todos los países del mundo va a prepararse para hacerse dueña de 
la dirección de la sociedad y dueña de su propia suerte. 

Sr. Ximénez- ¿El socialismo o el comunismo? 
Sr. Frugoni-Y por eso le decía yo aeseseñorrepresentante 

esa vez que él abogaba JiiOr la adopción de ciertas medidas, 
poniendo en guardia a sus colegas, advirtiéndoles que era necesa­
rio modificar nuestra legislación para evitar el avance del socialis-
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mo, que lo malo, para el criterio sostenido por ese señor diputado, 
es que si las reformas no seaplicaban,el socialismo vendría; y si las 
reformas se aplicaban, el socialismo vendría también. Porque el 
socialismo, señor Presidente, responde a la fatalidad histórica. 

Hacia él marcha, incesante e irresistible, la corriente de la 
historia humana, y en vano es que pretendan detenerla con su 
resistencia obstinada los unos, y con sus engaños o sus concesiones 
más o menos hábiles, los otros. 

He terminado. 

INTERPELACION AL MINISTRO DEL INTERIOR 
OCTUBRE 25 DE 1920 

Léase la moción del señor diputado Frugoni por la que se 
pide la concurrencia a Sala del señor Ministro del Interior. 

(Se lee lo siguiente): 

"La Cámara invita al señor Ministro del Interior a dar 
explicaciones sobre la prisión de los oradores que hablaron anoche 
en una conferencia efectuada en la Plazoleta Bianchi, y por la 
prohibición de un mitin organizado en Fray Bentos para protestar 
contra la Asamblea Representativa. 

Montevideo, Octubre 22 de 1920. 

Está en discusión. 

Emilio Frugoni, representante 
por Montevideo." 

Sr. Frugoni- Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor representante. 
Sr. Frugoni - Desde cierto tiempo a esta parte, señor 

Presidente, la policía viene recrudeciendo sus ataques a la libertad 
y derecho de los trabajadores. Primeramente fue la persecución 
encarnizada a los vendedores de diarios en huelga contra una 
fuerte empresa periodística, a la cual prestan su más decidido 
apoyo las autoridades públicas ... 

Sr. Martínez Trueba- No apoyado. 
Sr. Frugoni- ... hasta el punto de que no se han limitado 

a facilitarle elementos para que hicieran el papel de krumiros, 
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disfraza~os de p~rticular, pero no tanto que no se les pudiera 
descubn~ desde le¡os su procedencia policial, sino que además han 
emprendidO una campaña de persecución sistemática contra 
todos aquellos canillitas que más se distinguen en la agitación. 

Verdad es, señor Presidente, que en la minuta formulada 
por. '_llÍ no incluyo por olvido la parte relativa a los excesos 
pohc1ales ~n lo que respecta a Jos vendedores de diarios; pero me 
creo autonzado a tocar este punto, aunque sea incidentalmente, 
porque en el fondo está íntimamente relacionado con el otro a que 
la minuta se refiere. 

No voy a reproducir las numerosas informaciones perfecta­
mente concretas publicadas en el diario de nuestro partido, por­
que acaso n~ faltarían señores representantes que pensaran que 
esas denunc1as provienen de un diario al cual se le podria creer 
e~peñado en hostilizar a la policía. Me bastará leer, con autoriza­
cwn de la Me"":, d?s bre_ves r~ortes de un diario conservador, que 
aunque es un dmno nacwnahsta, en este caso del conflicto entre los 
vendedores y la Empresa de "El Día", como todos los diarios 
burgueses de la Capital y del país, ha observado con ella una 
especie de solidaridad, al menos la solidaridad del silencio, acaso 
por aquello de "hoy por mí y mañana por ti". Y bien: no obstante 
esa solidaridad que de hecho ha existido entre todas las fuertes 
empresas periodísticas del país, con esa y otra que se encuentra en 
lucha desde hace tiempo con los vendedores de diarios ha habido 
uno de l_os ór~anos burgu~ses ?e publicidad de la Capital que no 
ha pod1do fmalmente sdenc1ar las arbitrariedades policiales 
cometidas en perjuicio de los canillitas. 

Hace poco, hace de esto dos o tres días, publicaba "El País" 
el siguiente suelto: 

. . "Razzia" de canillitas.- La poliáa le ha declarado otra vez la guerra a los 
canilhtas, por razones que son demasiado conocidas. Todos los días van a dar 
algunos entre rej~s y otros reciben serios mandobles. Son prdcedimientos destina~ 
dos a ralear sus filas, persecuciones deliberadas a fin de destruir su bello espíritu 
de solidaridad. 
, Se~ nuestros,datos, en el día de ayer fueron reducidos a prisión diez y 

siete. El miércoles el numero se elevó a veinticinco, a pesar de que sólo se dio 
cuenta de cinco. Y así un día y otro también, a pesardequeesnotorioquelahuelga 
existente ha perdido ya todo su carácter agresivo. 
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En el día de ayer nos visitaron dos viejecitas llorosas; se les había 
arrebatado sus hijos, y ahora-se agregaba la burla y el engaño. Peregrinaban de una 
a otra comisaría, de la Jefatura a Investigaciones, y de aquí a la Correccional. En 
todas partes la contestación era la misma: allí no estaban. 

Un poco de humanidad, señores pretorianos, con esos niños. Dejad el 
valor para otras oportunidades y pagad servicios sobre otras espaldas!" 

Al día siguiente, en el mismo diario aparecía otro suelto 
titulado como sigue: 

"Algo que no puede continuar. -Abusos de la pollc(a.- Con motivo de 
la huelga que sostienen los canillitas, la policía viene cometiendo una serie de 
abusos que no pueden quedar en silencio. 

Se trata de la detención indebida de infinidad de menores, a la mayoría de 
los cuales se les acusa de delitos imaginarios al solo objeto de amedrentarlos y 
evitar así que la huelga continúe. 

Uno de los referidos detenidos es José Rodríguez, el que actualmente se 
halla en la Cárcel Correccional, después de haber sido aprehendido por la policía 
de investigaciones, la que por lo visto se dedica por entero a estas tareas descui­
dando su verdadera misión. (Hay infinidad de robos por descubrir, y entre ellos 
wto importantísimo, en el cual desaparecierOn alhajas por valor de cuatro mil 
pesos). 

El referido Rodríguez es hijo de una pobre anciana, doña Isabel Rodrí-
guez, de la cual era único sostén. 

Además, la policfa acata órdenes de sujetos ajenos a la institución, eittre 
ellos, WlO apodado "Ola, Ola", quien goza de tal influencia, que por una simple 
orden de este individuo, los policianos proceden contra cualquier persona. 

Es hora de que cesen esas vergüenzas". 

Pasando a lo que podria llamare! otro capítulo de la minuta 
formulada por nosotros, voy a manifestar que la noche del jueves 
se realizaba en la plazoleta "Bianchi" una conferencia organizada 
por un centro socialista, para contribuir a la campaña que viene 
realizando la clase trabajadora en son de protesta contra la senten­
cia recaída sobre el obrero González. 

Tomaron parte en esa conferencia dos oradores; dos ciuda­
danos afiliados a nuestro partido, los cuales se expresaron con la 
energia apropiada a la ocasión, indudablemente, pero dentro de la 
más completa licitud. ~ 

Sr. Buero- ¡No apoyado! 
Sr. Frugoni - Hay más: uno de estos oradores, el último 
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que de ellos habló, manifestaba precisamente que después de 
haberse conducido en la forma que lo había estado haciendo, no 
sería, sin embargo, nada de extrañar que la policía pretendiera que 
ellos estaban trasgrediendo la ley; que inCitaban a la violencia o al 
desconocimiento de las instituciones y que, con tal pretexto, se les 
redujera a prisión, y mientras el orador hacía precisamente esta 
salvedad, que constituía la mejor defensa de su actitud, fue cuando 
se le acercó .el comisario de la sección en que esa conferencia se 
realizaba y le ordenó en términos descomedidos que bajara de la 

·tribuna. Fueron, pues, estos dos ciudadanos reducidos a prisión, 
absolutamente sin ningún motivo, y con el evidente propósito de 
contrarrestar una agitación realizada por la clase trabajadora, 
agitación q1,1e puede ser muy molesta para las autoridades públi­
cas de nuestro país, pero que es también perfectamente legitima. 

Quiero añadir además que este hecho a que acabo de 
referirme aparece agravado con la conducta que la policía contin-
úa observando frente a otros actos análogos. · 

· Así, en efecto, la noche del sábado realizábase una conferen-
cia de simple propaganda doctrinaria en la 12a. sección judicial y 
allí también fue reducido a prisión un orador con el pretexto de 
que había incitado a la violenciay había proferido términos que la 
ley o las autoridades no podían tolerar. 

Se trata de atropellos, de atentados incalificables, porque la 
policía ha procedido, tanto en este último caso como en los 
anteriores, pasando por encima de todas las consideraciones y de 
todos los respetos que la misma ley que está encargada de hacer 
cumplir, por parte de ella, se merece. Frente a sus afirmaciones está 
cuanto manifiestan los asistentes a esos actos, cuyos testimonios 
no sería, después de. todo, -si acaso la Cámara resuelve votar 
favorablemente nuestra minuta-difícil traer al seno de la Cámara 
misma. 

Corresponde recordar, señor Presidente, que nuestra poli­
cía se viene distinguiendo, hace ya mucho tiempo, en esta tarea de 
coartar el libre ejercicio de los derechos más fundamentales para 
las clases trabajadoras. Le resulta sumamente fácil fraguar partes 
policiales recurriendo a testimonios falsos, en los que se hace 
aparecer a oradores de nuestro partido o a propagandistas del 
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movimiento obrero como violando disposiciones legales, como 
incurriendo en los dominios del Código Penal. 

' Y ya es también cosa suficientemente reconocida por todos 
aquellos que han tenido como yo ocasión de intervenir frecuente­
mente en imputaciones y en procesos de esta naturaleza, que por 
lo general todos estos procesos y todos estos sumarios que la 
policía inicia con sus acusaciones deben terminar con 1!"- .\'?solu­
ción completa de los detenidos; pero, entretanto, los damruflcados 
han debido pasarse unos cuantos días en la cárcel sufriendo todos 
los inconvenientes y todos los perjuicios consiguientes. 

Es, sin duda alguna, lo que ocurrirá con estos tres ciudada­
nos a quienes me estoy refiriendo. En el proceso no se podrá probar 
absolutamente que ellos hayan hecho alguna incitación penada 
por la ley, pero, mieptras, deberán soportar unos cuantos días de 
cárcel, tal vez unas cuantas semanas, hasta que se esclarezcan 
suficientemente los hechos, y entretanto, la policía habrá procedi­
do con toda it;npunidad echando mano de testigos falsos, atrope­
llando todos los derechos, inventando todo lo que se le ocurra, aun 
cuando sus afirmaciones estén desmentidas por una gran canti­
dad de personas que han escuchado los discursos. 

Queda por fin lo que se refiere a la resolución arbitraria de 
la policía de Río Negro, cán motivo de un mitin organizado por un 
comité popular para prot~star contra la Asamblea Representativa 
y el Concejo Departamental de dicho Departamento. Tomo de un 
periódico local, de un periódicode Fray Bentos, el siguiente relato: 

"El Comité Popular presentó ayer -a la Jefatura de Polida una nota 
solicitando el permiso correspondiente para realizar en el día de hoy un mitin en 
la Plaza Colón, para protestar contra la Asamblea Representativa y Concejo de 
Administración Departamental por su inercia frente a los problemas que están 
llamados a resolver. 

"La Jefatura ha notificado hoy al Comité que no puede conceder permiso 
porque ve que los ánimos están tm poco exaltados y quiere evitar incidentes. 

"Tres miembros del Comité, inmediatamente de conocer la resolución de 
la Jefatura, se dirigieron al Inspector General de Policías a consultarlo al respecto, 
pero el señor Sagarra se excusó, manifestando que él está aquí en carácter de 
sumarian te y no de Jefe General de Policías. 

"Esos mismos miemb~os del Comité se entrevistaron también con el Jefe 
de Policía y le dijeron que si él creía existía algún inconveniente para la manifes­
tación, que se suspendía ésta, pero que querían el permiso para la reunión en la 
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Plaza Colón. El señor Jefe no accedió al pedido y prefirió ponerse al margen de la 
Constitución de la República, lo que indujo a los miembros del comité a remitir un 
telegrama al Ministro del Interior haciéndole conocer el hecho. Hasta el momento 
no se tiene conocimiento de lo que haya resuelto el Ministro. 

"Con el a:tterio de nuestras autoridades, nunca se debería permitir 
reuniones de ningún carácter, porque todas están expuestas a los incidentes". 

Como se ve, se trata, en efecto, de otro atentado policial. Con 
el pretexto de que esa reunión podía dar lugar a algunos distur­
bios, se la prohibe, lo que quiere decir que el derecho de reunión, 
tan respetable, está completamente a merced de los caprichos de 
los agentes del P.E. en cualquier parte de la República, porque si 
el temor de que una manifestación pueda ocasionar desórdenes ha 
de dar lugar a que ella sea prohibida, la verdad, señor Presidente, 
es que no podrán realizarse nunca reuniones en nuestro país. Lo 
lógico es que toda reunión, por el simple hecho de serlo, sobre todo 
si es de protesta contra algo, ofrezca, aunque más no sea, un 
remoto peligro de dar origen a algún disturbio; de modo, pues, que 
el pretexto invocado por el Jefe de Policía de Río Negro es comple­
tamente inadmisible. 

Yo entiendo que tanto en este caso como en los anteriores se 
trata de abusos policiales, que el P.E. está en el deber ineludible de 
cortar y de reprimir, y la Cámara, a su vez, está en la imprescindi­
ble obligación de pedir cuentas al P.E. si no procede como debe. 

Después de estos breves fundamentos, espero que la Cáma­
ra ha de resolver llamar a su seno al Ministro del Interior, para que 
dé las explicaciones necesarias sobre estos hechos, indudablemen­
te graves, a que acabo de referirme. 

He terminado. 

CRITICAS A LA POLITICA PRESUPUESTAL Y 
DEFENSA DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS DE 
SUELDOS MAS MODESTOS 
NOVIEMBRE 16 DE 1920 

Sr. Frugoni- Esta difícil y delicada cuestión en que vemos 
enredada a la Cámara, constituye una de las más elocuentes 
criticas a la política financiera de nuestro país, y la más acabada 
demostración de la incapacidad de nuestra clase gobernante para 
administrar las finanzas públicas. 

En todos los países del mundo 1¡:¡ incapacidad de la burgue­
sía se ha puesto de relieve en estos últimos tiempos~ frente a. ~os 
problemas económicos de la hora, para darles cumphda s?luc10n; 
sin duda porque esa incapacidad constituy~ algo esencml en el 
mismo sistema capitalista, pero esa incapacidad se ha puesto en 
nuestro país, tal vez más de relieve que ~~parte alguna; y como 1? 
dijera muy bien el señor diputado Bachm1, esa es una re~ponsabl­
lidad que incumbe casi por igual a todas aquellas fracciOnes que 
han tenido numerosa representación en el Parlamento Nacional y 
a todos los que de un modo u otro han podido influir sobre la 
orientación y el desarrollo de las finanzas nacionales. 

En la sesión que la Cámara dedicó a tratar este mismo 
asunto nosotros nos pronunciamos en sentido favorable a la 
adopciÓn de una medida provisoria, tendiente a contemplar la 
situación de los empleados públicos peor remunerados. Nos 
pronunciábamos en esa forma, en el bien entendido deque.poru~a 
parte existen en nuestro Presupuesto.Gen~ral de Ga~tos as1gnac10-
nes insuficientes para atlnder las eXIgencms de la v1da, y por otra 
parte, en atención a que .no era posible que nos abocáramos d~ 
inmediato el estudio de la ley general de presupuestos en cond1-
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dones favorables para su mejor dilucidación; pero formulábamos 
ciertas indicaciones persiguiendo como principal propósito plan­
tear la cuestión y promover en el seno de la misma Comisión 
dictaminante el estudio de aquellas fórmulas prácticas y concretas 
que mejor podrían llenar la finalidad que nosotros persiguiéra­
mo.s. 

No pretendíamos que con las indicaciones formuladas 
hubiéramos dado la solución completa del problema y hubiéra­
I]IOS presentado fórmulas a este respecto impecables. Desde luego, 
nosotros sosteníamos que era imprescindible contemplar la situa­
ción de todos aquellos empleados que no ganan Jo suficiente para 
vivir, y entendemos que en nuestra República no ganan lo sufi­
ciente para vivir los que no perciben, por lo menos, una remuner­
ción de sesenta pesos mensuales. 

Había, pues, para nosotros, una obligación inmediata e 
ineludible que la Cámara debía cumplir, y era la de contemplar la 
situación de aquellos funcionarios que no ganan ese sueldo miní­
mo, colocándolos en condiciones de percibirlo, y de ahí que 
nuestra proposición primera, la que podríamos llamar el punto de 
partida de todo el pequeño plan que rápidamente esbozábamos, 
era la aplicación del sueldo mínímo de sesenta pesos para todos los 
funcionarios civiles; yen nuestro pensamiento excluíamos de esta 
asignación, sin por ello privarlos de mejora, a todos aquellos 
funcionarios que por un concepto u otro perciben, además de la 
remuneración pecuniaria, comida y habitación. 

Bien: yo entiendo que, sea cual fuere la situación de las 
finanzas públicas, sea cual fuere la situación en que esta Cámara 
se hallara para abordar la revisión del Presupuesto General de 
Gastos, esta medida no puede diferirse; es una medida de carácter 
en cierto modo social, reclamada urgentemente por la situación de 
numerosos funcionarios. 

Es algo que debemos imponérnoslo como una verdadera 
obligación, no supeditada a consideraciones de ningún orden. De 
modo, pues, que en la ley de emergencia que debiera dictarse 
habría que incluir ya -y sobre esto me parece que nocabría la más 
mínima discusión-como artículo indiscutible, el de que todos los 
funcionarios dependientes de la Administración Pública ganasen 
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cuando menos la cantidad por nosotros establecida: setecientos 
veinte pesos anuales. 

Sr. García Morales - Así se dobla el presupuesto de 
guerra. 

Sr. Frugoni-No: acabo de manifestar que nosotros dismi- · 
nuimos los gastos militares Y· nos circunscribimos a pedir esta 
mejora para los funcionarios de carácter civil, excluyendo por el 
momento a todos aquellos que, por un concepto u otro, perciben 
ya otras remuneraciones, como ser la de la comida o la de la 
habitación. · 

Sin duda para estos funcionarios sería imprescindible hacer 
un estudio más detenido, que aunque no tenemos interés ninguno 
en que se difiera y se aplace, nos parece menos urgente que aquella 
medida, porque ellos por lo pronto están.atendidos ya en lo más 
fundamental y en lo más inmediato, que es la casa y la comida. En 
cambio deben ser contemplados todos aquellos que están perci­
biendo sueldos de hambre, remuneraciones mezquinas, que no les 
permiten hacer frente con decoro, y aun sin emplear la palabra 
"decoro", que tal vez resulte en este ·caso superflua, que no les 
permiten hacer frente sencillamente a las más imprescindibles 
exigencias de la vida. 

En cuanto a este punto, pues, nosotros nos mantenemos 
firmes en nuestra primitiva proposición. . 

Adelantábámos luego la idea de que era necesario y conve­
niente mejorar la situación de todos aquellos que perciben sueldos 
menores de cien o ciento veinte pesos mensuales y adherimos a 
cierta fórmula expresada en el sentido de que se estableciera un 
porcentajede quince o veinte por ciento para mejorar esos sueldos. 
Pero este segundo punto de la fórmula a que nosotros adheríamos 
ofrece indudablemente dificultades prácticas y puede ser ocasio­
nado a injusticias y anomalías, como ya se ha hecho notar en el 
curso de este mismo debate. Acaso podría en efecto conducimos 
a mejorar de golpe la asignación de un empleado que hace muy 
poco tiempo ha sido mejorado en su propia asignación. Pero yo 
entiendo, señor Presidel\le, que éste es, después de todo, un 
problema que podríamos encomendar a la Comisión dictaminan­
te para que lo solucionara en el transcurso de una o dos reuniones, 
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de manera tal que, parala última sesión que esta Cámara realizara 
antes del receso, estuviéramos perfectamente habilitados para 
pronunciamos sobre la fórmula relativa a los empleados que 
ganan más de sesenta pesos. Entretanto lo que me parece que 
nosotros podríamos votar ya, sin mayores discusiones y sin 
mayores estudios, es el sueldo mínimo de sesenta pesos mensua­
les. Se dirá que este sueldo mínimo arroja de golpe sobre el erario 
nacional una carga pesada; pero esta carga pesada no constituye 

o ya en realidad una medida de emergencia, porque yo entiendo que 
la Cámara debe pronunciarse a este respecto con criterio perma­
nente; sea cual fuere la época en que nosotros nos aboquemos el 
estudio y revisión del Presupuesto General de Gastos, será nece­
sario ir a esa solución. De modo, pues, que tanto da que lo votemos 
ahora como que lo votemos quince días o un mes más adelante. 
Entretanto, votándolo ahora, para que entre inmediatamente en 
vigencia, habremos contemplado y mejorado la situación de 
aquellos empleados que se encuentran en condiciones más angus­
tiosas en la Administración Nacional. Y en cuanto a los otros, a los 
que reciben sueldos menores de ciento veinte pesos mensuales, 
ellospuedenesperarunpocomás.Peroyonodeseoqueseleshaga 
esperar excesivamente, sino que se estudie con cierto detenimien­
to la fórmula de mejoramiento proporcional que para ellos se 
propone, para evitar las injusticias y las irregularidades que su 
aplicación inmediata podría ocasionar, si no se la combina con 
ciertas soluciones para ciertos casos especiales. 

Sea como fuere, señor Presidente, claro está que siempre, 
tratándose de leyes de carácter provisorio y de leyes de emergen­
cia, algún inconveniente deben ofrecer. Pero estos inconvenientes 
y estas dificultades sirven para subrayar precisamente esa culpa a 
que se refería el señor diputado Bachini; sirven para poner perfec­
tamente de manifiesto los errores en que han incurrido los parti­
dos de la burguesía que hasta ahora han venido participando en el 
Gobierno de la Nación; sirven para poner perfectamente de relieve 
la marcha irregular de las finanzas públicas, sobre todo en lo que 
respecta a la confección del Presupuesto General de Gastos. 

Desde hace muchos años, tres o cuatro años por lo menos, 
no se cumple la disposición constitucional que establece la obliga-
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ción por parte del Parlamento de estudiar y revisar esa ley, que 
alguna vez se ha llamado ley de las leyes, ~robablemente con 
mucha razón; y no se cumple o no se ha cu~pltdo h.a~ta ahora esa 
disposición constitucional, porque los part1dos pohhcos d.e nu~s­
tra burguesía han preferido salir del paso contemplando Sl~aclO­
nes especiales, creando puestos nuevos cuando lo han cons~dera­
do conveniente, aumentando incesantemente las erogaciOnes, 
recargando indefinidamente el erario nacional, s!n querer nu~ca 
abocarse a la tarea seria y científica de introduCir las econorruas 
necesarias y de regularizar las finanzas públicas sobre la base de 
una buena disposición administrativa. 

Sr. García Morales-Desde estas bancas nos hemos opues­
to sistemáticamente a ese sistema pernicioso. Diez, veinte y cua­
renta veces en todo el curso de la legislatura. 

Sr. F;...goni- En esas bancas también se cuecen habas. 

(Hilaridad) 

Yo he visto frecuentemente a los señores diputados nacio­
nalistas en esta Cámara conspirar, conjuntan:'ente con los rep~ 
sentantes del Partido Colorado, contra los mtereses del eran o 
público. 

Sr. García Morales -Yo creo que no se ha presentado una 
sola de esas leyes inútiles de gastos, que no haya tenido nuestro 
voto negativo fundado en la Cámara. 

Sr. Frugoni- Yo los he visto votar pensiones fast~o~s ~ 
inútiles; yo los he visto votar erogaciones completam~?te m¡u~~­
ficadas, aumento de gastos, aumento de cargos, cre?Clon de ofiCI­
nas que no responden a ninguna necesidad. Todavta no hace tres 
sesiones se discutió en Cámara el presupuesto de sala y hemos 
visto cómo los señores nacionalistas votaron, conjuntamente con 
los representantes del otro partido tradicional, puestos completa­
mente inútiles. 

Sr. Ramírez- Yo no voté. 
Sr. Mibelli- Y h'\sta llegaron a proponerlos. 
Sr. García Morales - Gastos inútiles no se votaron; los 

señores diputados socialistas votaron sí gastos inútiles y están 
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proponiendo gastos inútiles en este momento. 
Sr. Frugoni- Más adelante hemos tenido ocasión de ver 

votar pensiones o aumentos de pensiones verdaderamente escan­
dalosos, y se han votado no tan sólo con el voto de los señores 
representantes nacionalistas, sino a su propia iniciativa. 

Sr. Ramírez - Hemos votado mociones de pensión 0 
proyectos ~ pensión ~rfectamente justos y que respondían a 
pagar servicios, que no Importarán al señor diputado, pero que 
valen realmente. 

Sr. Frugoni - No, señor representante; completamente 
escandalosos, como hemos podido demostrarlo. 

S_r. Ramírez - No son escandalosos, ni es posible que el 
señor diputado repita ese término que no es parlamentario. 

Sr. García Morales- Hemos votado pensiones para pagar 
los méritos de grandes servidores del país. 

Sr. Frugoni- Pensiones injustas y exorbitantes, tanto más 
censurables cuanto que estamos en momentos de verdadera an­
gustia para las finanzas nacionales ... 

Sr. GarcíaMorales-Nosotros no proponemos en cambio 
el derroche de millares de pesos como lo hacen ahora' los sellore~ 
diputados socialistas. 

. Sr. Frugoni - ... cuando se habla de un déficit de siete 
m11l?nes ?e pesos y cuando ni siquiera se puede pagar a los 
func10nanos más modestos de la Administración las remunera­
ciones suficientes. 

Sr. Ramírez-El señor diputado está proponiendo aumen­
tos con criterio de ciego ... 

. Sr. Frugoni-No estoy proponiendo aumentos con criterio 
dec1ego. 

Sr. Ramírez - ... porque lo mismo cuenta a los menores 
que apenas son capaces de ganarse diez pesos que a los hombres 
que con sesenta no pueden ganarse la vida. 

Sr. Frugoni - No, señor: con criterio de ciego votan los 
s~ñores representantes esas pensiones a que acabo de referirme, 
s~n tener en. cu~nta para nada•absolutamente las condiciones de las 
fmanzas pubhcas. 

Sr. García Morales- Cuando el señor diputado ha afirma-
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do que existe un número considerable de funcionarios que exce­
den evidentemente a las necesidades de la Administración Nacio­
nal, ¿cómo pide para esos funcionarios que sobran,aumentos de 
sueldos? Está tirando la plata a la calle. Es la política del derroche, 
la más funesta de todas. 

Sr. Frugoni- Esa es la culpa de ustedes, porque ustedes 
también se han complicado en la tarea de derroches y de despilfa­
rros que han realizado en cooperación con otros partidos políticos 
de nuestro país. 

Sr. Ramírez- No es cierto. 
Sr. García Morales -No podrá reprochamos que gaste­

mos miles de pesos cuando hay una moción del señor diputado 
Frugoni que representará millones de pesos. Es un palo de ciego, 
es un salto en el vacío a favor de los empleados que no sirven para 
nada. 

Sr. Frugoni- Esa moción mía podrá representar todos los 
millones de pesos ... 

Sr. Mibelli- Es para darlos a los empleados que necesitan 
para vivir. 

Ustedes que ganan seiscientos, no quieren dar sesenta. 
Sr. García Morales-Pero si son innecesarios, ¿por qué los 

señores socialistas piden para ellos aumentos de sueldos? 
Sr. Frugoni- Hubiera sido de desear que ese mismo calor 

que los señores diputados emplean ahora para combatir proposi­
ciones tan justas, humanas y razonables, lo hubiesen gastado para 
combatir esos gastos superfluos que se han venido votando todos 
los días en esta Cámara. · 

Sr. Ramírez- No es justo, no es humano ni es razonable. 
Sr. García Morales- Y entonces ¿dónde están esas prédi­

cas de que hay empleados de más? 
Sr. Frugoni- No es por culpa nuestra. El problema de los 

empleados de más lo encaramos nosotros también y lo encaramos 
mucho más seriamente que los señores diputados. 

Sr. Ramírez- Y ahora proponen, sin saber lo que propo-
nen, ni adónde van. ~ , . . 

Sr. Frugoni- Yo propongo un aumento para todos aque­
llos empleados públicos que ganan menos cte sesenta pesos ... 
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Sr. Garcfa Morales- ¿Sirvan o no sirvan? ¿Trabajen o no 
trabajen? 

Sr. Frugoni- ... y nos reservamos el derecho de proponer 
la supresión de todos aquellos mismos empleados inútiles que 
votaron los señores representantes nacionalistas. 

Sr. Ramírez- Yo no voté nunca eso. 
Sr. Lussich- No es cierto, señor diputado Frugoni. 
Sr. Mendiondo - Los señores diputados socialistas se 

. están contradiciendo día a día. 
Sr. Frugoni - ¿Cómo no va a ser cierto si lo estamos 

presenciando todos los días? Acabo de citarles casos perfectamen­
te concretos, en que los señores representantes nacionalistas han 
votado, conjuntamente con los representantes colorados, puesios 
que no responden a ninguna necesidad. 

Sr. Ramírez- Haga toda la propaganda que quiera, bus­
que popularidad, si quiere, pero respete las ideas de los demás. 

Sr. García Morales- Absolutamente, porque es incierto, 
porque es falso, y porque no lo podrá probar el señor diputado. 

Sr. Frugoni -Con decir "absolutamente", no dice nada. 
Acabo de citarle un hecho concreto que el señor diputado no 

podrá destruir. 
Sr. Ramírez -Y el señor diputado Frugoni no dice nada 

que sea fundado; formula cargos falsos. 
Sr. García Morales-No es nada más que puro palabrerío, 

y detrás del palabrerío hay, sí, una proposición de millones de 
pesos de gastos inútiles. 

Sr_ Frugoni- ¿Cómo que no digo nada? Le he citado una 
votación que hubo en el seno de esta Cámara hace pocas sesiones. 

(Murmullos e interrupciones).- (Campana de alarma). 

Sr. Presidente - ¡Orden, señores diputados! Los señores 
diputados deben evitar el debate dialogado. 

Sr. Ramírez- ¡Ahora se divierten los señores del otro lado! 
Sr. Bellini Hernández- ¡Es que hoy hay viento Sur! 
Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) - ¿Por qué no 

mandan buscar a Fernández Ríos? 
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Sr. Bellini Hernández- ¡Es que ha cambiado el viento! 
Sr. Sosa - Está afónico Fernández Ríos. 
Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- ¿Quedó afónico 

ayer? 
Sr. Sosa - ¡Sí: quedó afónico ayer! 

(Hilaridad) 

Sr. Legnani- Yo quisiera preguntarle al señor diputado 
Frugoni, si no le parece más exacto pensar que, en vez de ser una 
mala política financiera la que ha habido en este país, como defecto 
basamental de lo que se está criticando, sea una mala política 
industrial. 

Sr. Gutiérrez (don Daniel)- Es claro: eso es evidente. 
Sr. Legnani- Yo creo, señor diputado Frugoni, que todos 

esos elementos que están gozando de la caridad del erario público 
-como decía el señor diputado Bachini-, si no se les hace la 
caridad que se les está haciendo, caen en la delincuencia. 

Es este un axioma, por decirlo así, de criminología, que el 
señor diputado Frugoni no debe desconocer; y debe reconocer que 
un caso de delincuencia colectiva, por no existir el socorro de la 
caridad del erario público, fue el de las revoluciones nacionalistas 
que azotaron al país hasta hace poco tiempo. 

Sr. Lussich- No es cierto. 
Sr. Legnani- Es cierto: es un caso de criminología. 
Sr. Mendiondo- ¡Eso es una falsedad! 

(Murmullos) 

Sr. Ferrería- No se ha oído. ¡Que lo repita! 

(Murmullos e interrupciones) 

Sr. Presidente - ¡Orden, señores diputados! Tiene la 
palabra el señor diputadq, 

Sr. Frugoni -Continúo recogiendo la imputación que se 
me hacía desde la bancada nacionalista al combatir la proposición 
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formulada respecto al establecimiento de un sueldo minimo. Se 
nos acusa que con esa proposición nosotros damos un verdadero 
sa!to en.el vacío, por cuanto proponemos que la Cámara mejore las 
a~1gnac~on~s de todos los empleados públicos que no estén toda­
vm retnbmdos en esa forma, sin previamente averiguar si esos 
empleados lle~n o no alguna función indispensable. 

. Sr. Rodnguez Larreta (don Aureliano)- ... ¿Y el señor 
d1putado ha ave~guado si habrá con qué pagar eso? 

" Sr. Frugom - Esa es una averiguación que haremos más 
adelante. 

~r. García Morales- Cada uno satisface al grupo que más 
le conVIene. 

Sr. C~ron~l- La cuestión es hacer propaganda. 
Sr. M1belh- ¡Ya vamos a encontrar el remedio! 
Sr. Frugoni - Nosotros, señor Presidente, nos encontra­

mos ahora frent~ a u~a situación de hecho, que por cierto no hemos 
creado; es una Situación cuya responsabilidad recae he de decirlo 
por centésima vez... ' 

Sr .. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- ¡Sobre los bur­
gueses! 

. Sr. Frugoni - ... sobre todos los representantes de los 
parti~?s bu.rgueses q~e han venido compartiendo.la dirección 
ad~rustyahva del ~~1s, porque los señores representantes nacio­
nalistas llenen tamb1en delegados, y muy distinguidos hasta en el 
mismo P. E. de la Nación... . ' 
. Sr. García Morales- Que pugnan desde allí por la reduc-

CIÓn ~e los g~stos públic~s ~n forma más eficaz de lo que lo hacen 
los seno~es d1putados socrahstas, consiguiendo rebajas que no han 
~onsegmdo los señores diputados socialistas, ni conseguirán 
Jamás. 

Sr. Frugoni- ... y que nosotros sepamos, esos delegados 
del Pa~tido Nacional_ista no han propuesto las grandes reformas 
fmancreras que habnan hecho falta para encarar y resolver seria­
mente los graves problemas económicos de la Administración en 
estos momentos. 

Sr. Mibelli- Si ustedes los nacionalistas están derrochan- · 
do el dinero en francach11elas y en banquetes inútiles ... 
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Sr. Frugoni-Esos delegados nacionalistas han suscrito los 
proyectos financieros que nos vienen del P.E., de esa rama colegia­
da del P.E. que no propone ninguna economía seria y eficaz, que 
no se atreve a introducir ningún corte sensible y eficiente en ese 
árbol frondoso del burocratismo parasitario. 

Y no han propuesto ni siquiera la supresión de una unidad 
militar. 

Sr. García Morales - Los consejeros nacionalistas han 
suscrito esos proyectos con salvedades fundamentales, y han 
propuesto economías reiteradamente~ 

Sr. Ramírez -Es que el doctor Frugoni no sabe lo que es el 
Consejo de Estado, ni ha estudiado lo que hace el Consejo de 
Estado. 

Sr. Mendiondo-Por otra parte, el Partido Nacionalista no 
tiene mayoría en el Consejo. 

Sr. Sosa - ¡Felizmente! 
Sr. Mibelli- Y donde tienen mayoría, se portan peor que 

los colorados, que es lo peor que puede suceder en realidad. 

(Hilaridad) 

Sr. Frugoni - El Partido Nacionalista tiene mayoría en 
algunos Gobiernos Departamentales, como el de San José y Río 
Negro, por ejemplo, y ya vemos lo que está haciendo allí... 

Sr. García Morales- Allí no hay aumento de gastos. 
Sr. Frugoni - Administran con el mismo criterio que 

emplean aquí los Gobiernos colorados. 
Sr. García Morales- Absolutamente inexacto; tienen un 

presupuesto moderado. 
Sr. Mibelli-Y se unen con los colorados del Municipio de 

Montevideo para derrochar el dinero. 
Sr. Frugoni - En la Asamblea Representativa de nuestra 

Capital se les ve complotados en la obra de derroche que realizan 
los otros representantes. 

Sr. Andreoli-N~ es exacto: los Gobiernos Departamenta­
les nacionalistas son Gol)iernos modelos. 

Sr. Frugoni- Han ideado una famosa Comisión de la olla, 
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en complicidad de blancos y colorados. . 
Sr. Andreoli- ¿Cuándo? ¿Dónde es eso? 
Sr. Mibelli :-Aquí en Montevideo; hace poco! 
Sr. Andr!!oh- No es exacto; la hemos combatido nosotros. 
Sr. Frugoni-Se han complicado en el seno de la Asamblea 

~ep!e~~tativa de Montevideo para crear esa Comisión parasita­
ria, mutii y onerosa de hoteles y casinos. 

. Sr. García Morales- Parece que viniera de Rusia el señor 
dip~tado. N.o conoce la situación del país, ni la organización del 
Gobierno, m el funcionamiento de él. Está hablando sin preocu­
parse de documentar una sola de sus observaciones. 

Sr. Frugoni- Todo lo que estoy diciendo ... 
Sr. García Morales- Es perfectamente falso. 
Sr. Frugoni- ... es perfectamente exacto y perfectamente 

documentado. Me he referido en concreto a las pensiones que Jos 
nacionalistas h~n votado y han propuesto ... 

Sr. Garcta Morales - Hemos votado remuneraciones a 
~andes servi5ios p~blicos, con un criterio patriótico que no en­
henden !os seno res diputados socialistas, que confunden a Artigas 
conLemn. 
. Sr .. Frugoni- Me he referido a cargos inútiles, y aumentos 
mn~esanos en el presupuesto de ciertas reparticiones públicas, 
sancwnados con el voto de Jos señores nacionalistas. Me he referi­
do a la obra realizada por la mayoría nacionalista en algunos 
~obiern?s Derartamen~ales, y he demostrado, para contestar 
Ciertas airadas Interrupciones, que está realizando obra funesta en 
la Administración Municipal. 

Sr. ~oronel-Como discurso de propaganda, está perfec­
tamente bien. 

(Murmullos) 

Sr. Frugoni- Y bien, señor Presidente: insisto en que nos 
encontramos frente a una si tuaciónde hecho, de la cual no tenemos 
la más míni~ culpa. Esa ~itua<;ión de hecho consiste en que hay 
una gran cantidad de func10nanos públicos que perciben sueldos 
menores de 60 pesos, es decir, menores que aquello que nosotros 
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consideramos indispensable para vivir. No podemos, ahora, por el 
momento, hacer la obra de revisión que sería necesario realizar 
para suprimir todos los cargos inútiles, los cuales abundan más 
entre los sueldos superiores a estos que proponemos aumentar de 
inmediato. Pero como no podemos realizar todavía esta obra de 
completa revisión, en virtud de las grandes dificultades que para 
ello nos han impuesto los mismos representantes de )os partidos 
políticos burgueses, porque e~ culpa de ellos que hasta ahora no se 
haya podido estudíar seriaménte el Presupuesto General de Gas­
tos ... 

Sr. Ramírez- Eso es completamente falso. 
Sr. Frugoni- ... como no podemos hacer ahora esa obra de 

revisión, yo entiendo que estamos obligados a éontemplar la 
situación de esos funcionarios que perciben remuneraciones de 
hambre. Y si al hacerlo así cometemos alguna injusticia consagran­
do la permanencia en el Presupuesto General de funcionarios 
inútiles, yo prefiero cometer esta obra de injusticia antes de que 
continuemos insistiendo en la vieja injusticia de hacer pagar a los 
funcionarios útiles y meritorios remuneraciones que no les alcan­
cen para vivir. 

Claro está que estos problemas no se pueden solucionar por 
el simple impulso del sentimentalismo o del ánimo generoso de 
quien se los aboca. Estos problemas es necesario solucionarlos 
teniendo en cuenta los más complejos factores relacionados con la 
buena rnarcha.de la Administración. De ahí que no creamos que 
podemos quedar tranquilos una vez que hemos contemplado con 
toda razón de justicia y de humanidad la suerte de aquellos 
empleados públicos que no ganan ese sueldo mínimo indispensa­
ble. Creemos que al hacerlo no renunciamos al derecho de impo­
nernos de inmediato la tarea de hacer esa revisión general para 
suprimir todos los cargos innecesarios y, entretanto, como esta 
obra de relativa justicia administra'tiva que tiende a implantar un 
sueldo mínimo para los funcionarios, se va a traducir en un gran 
recargo para el Erario Público, y como nosotros no somos, según 
se pretende desde las bancadas nacionalistas, hombres que hace­
mos proposiciones en ellaire, excluyendo por completo la respon­
sabilidad de las consecuencias prácticas de lo que proponemos; 
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como no somos hombres inspirados en tal criterio, tan falto de 
fundamento científico, es que nos preocupamos, y nos preocupa­
mos precisamente más que los representantes de ningún otro 
sector parlamentario, de que el Estado recupere cuanto antes este 
dinero que vamos a destinar a mejorar la condición de los emplea-
dos peor retribuidos. . 

Queremos, en efecto, que tanto la Comisión dictaminante 
como la Cámara, que tendrá que decidir en última instancia el 
Presupuesto General de Gastos, aborden el problema también 

· desde el punto de vista de la necesidad de suprimir los cargos 
inútiles y no se preocupen solamente de mejorar la situación de los 
funcionarios públicos que merezcan esa mejora o que la reclamen 
imperiosamente; que se preocupen de mejorar nuestras finanias 
públicas, regularizando la Administración sobre bases de relativa 
equidad y con espíritu de alta previsión económica. 

Nosotros queremos que se contemple la imperiosa necesi­
dad de disminuir los actuales gastos públicos, y como esto parece­
ría contradictorio con esta medida que tiende precisamente a 
aumentar de golpe esos gastos públicos, yo voy a manífestar que 
supeditaremos nuestro voto favorable a toda medida de emergen­
cia, la cual, desde luego, debe contener ineludiblemente ese sueldo 
mínimo a que acabo de referirme, vamos a supeditar nuestro vóto 
a la siguiente condición: que la Cámara obligue a la Comisión 
dictaminante a proponer, en la primera sesión que realicemos una 
vez terminado el receso, aquellas medidas de economia que nos 
conduzcan a enjugar el déficit creado por estas disposiciones. 

Sr. Ramírez- Eso es música. 
Sr. Magariños Veira- Eso es imposible. 
Sr. Frugoni - Supongamos que aumentando todos los 

sueldos menores de 60 pesos a esta cantidad, vamos a arrojar sobre 
el Erario Nacional una suma que pueda representar, dentro de los 
dos o tres meses que estará en vigencia esta ley, algo así como un 
par de millones de pesos. Nosotros proponemos que la Comisión 
dictaminante nos indique, en cuanto volvamos a reunirnos des­
pués del receso, la manera de recuperar esos dos millones de 
pesos, y no recurriendo a las viejas fuentes de recursos, o creando 
nuevas gabelas o cargas fiscales anticientificas en momentos en 
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que lo que hace falta es suprimir t~~s aquellos !~puestos antie­
conórnicos y antipopulares, que dificultan la vtda de la cla~ 
trabajador~, sino yendo a buscarlos ~n los cortes que es necesario 
hacerle al arbol del Presupuesto naCional. .. 

(Apoyados) 

... sino yendo a buscarlos en la supresión de tantas oficinas 
inútiles ... 

Sr. Bachlni- En los altos sueldos. 
Sr. Frugoni- ... sino yendo a buscarlos en el presupuesto 

militar, que insume nada menos que la cantida.d ~e nue~ millon~s 
de pesos en un país que apenas cuenta un mtllon doSCientos nul 
habitantes. 

(Apoyados) 

Se ve, pues, cómo, si hubiera de parte de los señores repre­
sentantes de la burguesía el propósito firme y decidido de atender 
la situación de todos los empleados modestos, mal remunerados, 
sería muy fácil hacerlo, sin por eso plantear problemas insolubles 
desde el punto de vista de los intereses generales. Porque se 
dificulta enormemente la solución de este problema, señor Presi­
dente, cuando se quiere prescindir en absoluto de las econ?mías 
necesarias. Se dificulta hasta el punto que se hacen tal vez Impo­
sibles todas las mejoras de remuneración que venimos proponien­
do; se hacen imposibles estas leyes de eii_tergencia que tiend~n a 
contemplar de inmediato la suerte angustiosa de muchos serVIdo­
res meritorios; y es precisamente por eso que nosotros queremos 
ir al mismo tiempo a introducir las economías, los grandes aho­
rros, los grandes cortes que es forzoso, una vez por t~as, empezar 
a realizar en el Presupuesto General de Gastos, y m1entras no se 
quiera hacer esto, señor Presidente, todo quedará reducido a una 
simple y vana declamación... · 

Sr. Ramírez - ¡Es,claro! ¡To?o es músi~a! . . . 
Sr. Frugoni- ... o se traduCirá en solucwnes per¡ud1c1ales 

para los Intereses de la Administración Publica y para las conve-
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niencias de la población en general. 
Queremos que no se sacrifiquen las conveniencias de la 

población obrera, de la clase trabajadora, pensándose en la crea­
ción de nuevas cargas anticientíficas, antieconómicas y antide­
mocráticas; nosotros reclamamos que se contemple sin más tar­
danza la situación de los pequeños funcionarios, pero sacando los 
recursos para ello de la tarea, es decir, del procedimiento que la 
Comisión dictaminan te, y la Cámara en última instancia, no deben 
relegar al olvido, el procedimiento de suprimir las erogaciones 
completamente inútiles, el de ir a una revisión científica y profun­
da de la ley general de Presupuesto de Gastos, para entrar franca­
mente en la era de las grandes reformas financieras, fiscales y 
administrativas. 

Por eso, señor Presidente, vamos a proponer que previa­
mente a toda ley de emergencia que se vote, la Cámara discuta y 
vote una proposición en el sentido de que la Comisión informante 
nos proponga en la primera sesión que realicemos después del 
receso, un plan de economía de los gastos públicos para compen­
sar los recargos que podría significar la proposición que nosotros 
formulamos o la que plantée algún otro señor representante, y que 
nosotros podamos considerar conveniente también. 

He terminado. 

Continúa la critica a la politlca presupuesta! 
Noviembre 18 de 1920 

Sr. Frugoni-Yo creo que no cabrá ya en el ánimo de nadie 
la más minima duda de que nos encontrarnos en plena bancarrota 
financiera. En esta sesión hemos asistido a una interesante reyerta 
de familia en la cual hemos visto al señor diputado Bu ero colocarse 
en oposición a otros representantes de su propio grupo parlamen­
tario, haciendo una descripción del estado económico y financiero 
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del país que ha constituido, por sí sola, la más elocuente y eficaz 
crítica a la política financiera y económica seguida hasta ahora 
entre nosotros. Yo recojo, señor Presidente, esa crítica, tomo nota 
de ella y haré breve hincapié en aquella parte del discurso de ese 
señor diputado que se refiere al sentimentalismo fácil de algunos 
de sus correligionarios, que a diez días de las elecciones se mues­
tran sacudidos por una explicable impaciencia incontenible por 
atender las urgentes solicitaciones de los empleados públicos, sin 
preocuparse mayormente por la situación del pueblo contribui­
dor. 

Casi todos los señores diputados que han hecho uso de la 
palabra en la sesion anterior y los que han intervenido en ésta, en 
el curso de este debate, han corroborado con sus manifestaciones 
los fundamentos de cierta proposición sometida por nosotros a la 
consideración de la Cámara. 

Casi todos, en efecto, no han podido menos de referirse a la 
necesidad imperiosa de realizar economías para enjugar el déficit 
que arrojan las finanzas nacionales, o, por lo menos, para compen­
sar el recargo que podría significar la adopción de una medida 
provisoria o de emergencia, tendiente a mejorar los sueldos 
menores de cierta suma. . 

Conviene advertir, desde luego,que si la Cámara resolviera 
entrar de inmediato a la sanción del Presupuesto General de 
Gastos sobre la base del proyecto formulado por el Consejo de 
Administración, o sobre la base del informe que ha expresado la 
Co?1isión dictaminan te, por boca del señor diputado Arias, resul­
tana que el nuevo peso que vendría a arrojarse sobre el Erario 
nacional, agravando el déficit existente, sería todavía mayor que el 
que vendría a significar la adopción inmediata de las debatidas 
fórmulas de emergencia. 

Se dirá que cuando se trata de encarar el recargo al déficit ya 
existente sobre la base de la discusión general del Presupuesto, 
entonces se tiene al mismo tiempo la facultad de atender a ese 
déficit y de responder a ese recargo con el estudio consiguiente de 
los recursos; pero, ¿qué pullde impedirnos, señor Presidente, que 
nosotros también estudiemos conjuntamente con las leyes de 
emergencia los recursos necesarios para atender los aumentos que 
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a causa de ellas puedan sobrevenir? Desde Juego, conviene adver­
tir también esto: que cuando se habla de que las fórmulas de 
emergencia que ya se han dado a conocer, pueden significar un 
recargo que ascienda a la cantidad de 2.000.000 o de 2.300.000 
pesos~ en realidad !'o se hac~n con .exactitud los cálculos, porque 
se refieren estos cálculos trullonanos al recargo considerado en 
todo el transcurso de un ejercicio económico; y lo que a la Cámara 
debe interesarle, no es precisamente el recargo considerado anual-

" mente, sino el recargo considerado durante el espacio de tiempo 
que media entre la aplicación de la medida de emergencia y la 
sanción definitiva del Presupuesto General de Gastos. Porque 
desde el momento en que se realice la sanción definitiva del 
Presupuesto General de Gastos, estas nuevas asignaciones van a 
empezar a ser atendidas con los recursos generales que entonces 
se sancionen y empiecen a obrar ... 

Si. Martínez Trueba- ¿Me permite una interrupción? 
Sr. Frugoni- Sí, señor. 
S!. Martínez Trueba- Algunos señores diputados, auto­

res de formulas de emergencia, ya han indicado cuáles serían las 
erogaciones que representarían en ese lapso, entre la aplicación de 
la fórmula de emergencia y la sanción del Presupuesto General de 
Gastos. Creo que el señor diputado Perotti las estimaba en 400.000 
pesos mensuales. 

Sr. Frugoni- Perfectamente. Lo que quiere decir que esas 
son las sumas que nosotros debemos tomar en cuenta; esas son las 
sumas que debemos contemplar, y cuando tratamos, entonces, de 
que se haga frente a esas nuevas reagravaciones del déficit de las 
finanzas. nacionales, nos bastará atender a que se apliquen aque­
llas m~tdas q~e alcancen a ~ompensar las nuevas erogaciones en 
el espaciO del tiempo de aphcacwn de la ley de emergencia, y no 
en el espacio de un año o de un período económico completo. 

Ahora bien, señor Presidente: algunos de los que han enca­
rado esta cuestión preocupándose no tan sólo del mejoramiento de 
los empleados públicos más modestos, sino tambien de evitarle al 
Erario nacional recargos demasiado grandes, o de evitar un dese­
quilibrio todavía mayor en las finanzas nacionales por el exceso de 
aumento que no venga compensado con nuevos recursos, algunos 
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de Jos que han contemplado el problema bajo este aspecto , han 
presentado ya una fórmula que trae, conjuntamente con la propo­
sición de aumento, el cálculo de recursos. 

Yo entiendo que lo que corresponde en este caso no es tanto 
preocuparse de la creación de nuevos recursos que no podríamos 
hacer tampoco en condiciones favorables en el curso de este debate 
ya demasiado extenso y, por otra parte, algo perturbadp, sin duda, 
por influencias extrañas al buen desenvolvimiento del mismo, 
sino que debemos preocupamos de introducir economías que 
basten por sí solas para compensar dentro del mismo Presupuesto 
Jos aumentos irrogados por toda ley encaminada a mejorar las 
asignaciones. 

· La situación de las finanzas públicas, según resulta del 
cuadro verdaderamente sombrío, pero exacto, que ha trazado el 
señor diputado Buero y hasta -lo que no deja de ser sorprenden­
te-el señor Ministro de Hacienda, nos indica que se debe ser muy 
parco en la creación de nuevas erogaciones por concepto de 
sueldos, y nos indica también que no debemos dejamos llevar del 
propósito de crear nuevas cargas fiscales si no tenemos el más 
f!rme ánimo, y hasta la completa seguridad, de que estas cargas 
ftscales han de descansar exclusivamente en el privilegio y que no 
se perjudique con ellas, absolutamente para nada, el estómago y el 
músculo de los trabajadores. Como yo tengo la persuasión de que 
cuando este Parlamento entre a estudiar los nuevos recursos 
fiscales, no va a predominar por cierto en él la preocupación de no 
empeorar la situación de la clase trabajadora, haciendo gravitar 
sobre ella la mayor parte de esos recursos, yo quiero compeler en 
cierto modo a la Cámara a iniciar desde ahora las disminuciones 
y economías compensatorias. 

Opino, pues, que en vez de hablarse de nuevos recursos 
para atender la ley de emergencia o cualquiera otra ley que se 
traduzca en un recargo para el Erario Público, o en una agravación 
al déficit existente, debemos hablar con especial persistencia de las 
economías, de los cortes, de las podas, de las disminuciones 
necesarias para compen~r y aun superar todos esos aumentos 
ineludibles. . 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- Hablar es muy 
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fácil: hacer es más difícil. 
Sr. Frugoni - Muy bien. Yo desearía que la Cámara lo 

hiciera y por eso había manífestado en sesiones anteriores que 
nosotr~s entendemos que es necesario, desde luego, adoptar una 
medida que no es tampoco ~ma medida ~e emergencia,, sino qu~ es 
un anticipo de lo que la Cámara .debera hacerd~!~P.u.es, o meJor, 
algo que quedaría desde ahora mcorporado defmttivamente al 
futuro Presupuesto. Yo no me refería, por cie~t?, co~o el doctor 
Buero al acrecimiento del presupuesto pohc1al, smo que me 
referí~ a la adopción de un sueldo mínimo de sesenta pesos 
mensuales para todos los empleados Civiles mayores de dieciocho 
años, o, en otros términos, para todos los fu13cionarios mayore~ ?e 
dieciocho años que no perciben nada mas que remuneracron 
pecuniaria. Y luego, al entrar a referirme a la fórmula de emergen­
cia que propone aumentos proporcionales para sueldos mayores 
de sesenta pesos, yo decía que relacionaba y ligaba esta fórmula 
íntimamente con la adopción de una resolución por parte de la 
Cámara en el sentido de obligar a la Comisión dictaminante a 
presentamos, en la primera sesión que esta Cámara realice una vez 
terminado el receso, un plan de economías suficientes.para ~ten­
der, para compensar los recarg?s irroga~o.s por est~ me¡orallUento 
proporcional. Plan de econ~llUa~ ~uy fac1l de ~ea~IZar, sobre todo 
si nos orientamos en la d1recc10n que nos md1caba el doctor 
Eduardo Rodríguez Larreta al formular ya unas cuantas disminu- . 
dones en el presupuesto de guerra, que podrían muy fácilmente 
significar los ahorros necesarios para cubrir estos nuevos gastos. 

(Apoyados) 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- Si le hacen caso, 
¡muy bien! 

Sr. Frugoni- Yo no sé si me hacen caso. Estoy muy 
acostumbrado a hablar en esta Cámara, sabiendo de antemano 
que no me van a hacer caso alguno. 

Un señor representante-Por eso decía que hablaba "pour 
:la_ g~lerie". . " . , 
· · · · Sr. Frugoni- No hablo, precrsamente, pour la galene , 
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como dice el señor diputado. Hablo para el pueblo o para quien 
quiera escucharnos más allá de este recinto. 

Sr. Ramírez - Es que, señor diputado, lo que usted ha 
empezado a decir en esta legislatura, lo hemos estado diciendo 
nosotros durante dos legislaturas anteriores, y es por eso que 
tenemos la experiencia. 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)-Yo hace cuarenta 
años que digo eso. 

Sr. Frugoni - El señor representante, a pesar de venír 
diciéndolo desde hace cuarenta años, cuando llega el caso concreto 
de poner en consonancia los hechos con las palabras, se contradice 
fundamentalmente, porque lo vemos a cada paso votar gastos 
inútiles y pensiones injustas; y hay más: en el curso de este mismo 
debate lo hemos visto defender la actitud el Consejo Nacional de 
Adminístración, que ha presentado un proyecto en el cual, en vez 
de introducirse econollUas a fin de reducir el déficit primitivo, se 
agrava, por el contrario, ese déficit con nuevos aumentos verdade­
ramente millonarios. 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- ¿El señor diputa­
do Frugoni ha leído y estudiado el proyecto del Consejo Nacional 
de Administración? 

Sr. Frugoni- Sí, señor; lo he leído. 
Sr .. Rodríguez Larreta (don Aureliano) - ¡Es un gran 

proyecto! 
Sr. Frugoni-Lo he leído y me ha llamado enormemente la 

atención que, a pesar de formar parte del Consejo Nacional de 
Administración hombres públicos que han venído siempre ha­
ciendo la propaganda de las economías necesarias, ellos hayan 
suscrito ese proyecto que encara el déficit, no ya dejándolo exac­
tamente en las condiciones anteriores, sino agravándolo con 
nuevos gastos completamente inútiles ... 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- ¿Me permite?... 
Lo han suscrito los nueve miembros del Consejo Nacional 

de Administración, los cuatro Minístros de ese Consejo, el Presi­
dente de la República, lo~Minístros del Presidente de la República, 
en fin: hay veinte hombres públicos de primera fila que han 
suscrito ese proyecto. 
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Sr. Bellini Hemández- Como en todos los Presupuestos 
anteriores, que eran defectuosos. . , 

Sr. Frugoni - Eso que dice el señor dtputado Rodnguez 
Larreta no me demuestra nada ... 

Sr. Bellini Hernández-¿Entonces todos los presupuestos 
eran perfectos, porque los suscribían los ~inis~os? . 

Sr. Andreoli - Los miembros nactonahstas del Conse¡o 
Nacional de Administración propusieron economías, las que no 
fueron aceptadas; hay que decir eso también. 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) --:- Entonces, ¿el 
señor diputado Bellini Hemández, c:;olorado batllt~t~, se ~~bleva 
contra los batllistas del Consejo Naoonal de Adrrumstraoon? 

Sr. Bellini Hemández-No, señor. Creo q?e son ho~bres 
susceptibles de error, máxime cuando no hacen mas que segutr las 
prácticas del pasado. 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- Pero, ¿por qué se 
subleva el señor diputado Bellini Hernández? . 

Sr. Bellini Hemández-Lo que cuesta es reacctonar contra 
esta práctica inveterada de mandar Pres~puestos defect~os?s, 
como todos los otros, que suscribían el Prestden~e de la Repubhca 
y también los Ministros, y que votaba toda la Cámara. 

Sr. Ramírez- Toda la Cámara, ¡no! 
Sr. García Morales- Una parte de la Cámar~. 
Sr. Bellini Hemández- Con algunas excepoones. 
Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- Lo más invete.:a­

do que hay en este país es el batllismo. ¡Es lo que le gusta al senor 
diputado! · , 

Sr. Bellini Hemández- Inveterado en la persecucton del 
bien, y por eso persigue mejorar los sueld?s modestos. , 

Sr. Vicente y Ferrés- Doctor Rodnguez Larreta: ¿cuantos 
años hace que ha dicho eso? 

(Murmullos) 

Sr. Presidente- ¡Orden, señores diputados! 
Tiene la palabra el señor diputado Frugoni. 
Sr. Frugoni- La observación que hacía el señor diputado 
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N:odlrí~;ue:z Larreta no me demuestra, como he dicho, absoluta­
mente nada, porque esos veinte hombres públicos distinguidos a 
que acaba de referirse ... 

Sr. Ramírez- ¡Son burgueses! 
Sr. Frugoni- ... se han complicado también, conjuntamen­

con muchos hombres públicos tan distinguidos como esos, en 
toda esta política de desbarajuste... , 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- ¡Es cierto que yo 
me había olvidado de que esos veinte hombres públicos son 
burgueses! 

Sr. Frugoni- ... y de desorden que se ha puesto de relieve 
boca de representantes oficialistas y hasta del mismo Ministro 

Hacienda ... 
Sr. Rodríguez Grolero- ¿Me permite dos palabras? 
Sr. Frugoni- Sí, señor. 
Sr. Rodríguez Grolero - Yo creó que en descargo del 

Consejo, justo es decir que ellos han suscrito ese Presupuesto hace 
más de seis meses y que actualmente la situación económica del · 
país ha cambiado. . 

Sr. Frugoni - No, señor: cuando ellos suscribieron ese · 
proyecto ... 

Sr. Rodríguez Grolero-No reinaba el malestar económi­
co que existe actualmente. 

Sr. Frugoni- ... ya gravitaba sobre las finanzas nacionales : 
un déficit de más de cuatro millones de pesos, y entonces todos · 
nosotros esperábamos que en el proyecto formulado por esos 
señores tan sesudos y tan sensatos, se hubieran introducido algu­
nas modificaciones tendientes a suprimir por completo ese déficit, 
pero no recurriendo al arbitrio de los impuestos, algunos de ellos 
ilógicos y faltos de verdadera base económica, y otros que deben 
reservarse para crear servicios que faltan o mejorar algunos de los 
existentes, sino recurriendo a las economías indispensables, algu­
nas de las cuales han señalado en el seno de esta Cámara correli­
gionarios de los representantes que el nacionalismo tiene en el 
seno de ese Consejo. ~ 

Sr. Andreoli- Y ellos propusieron esas economías, señor 
diputado. 
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Sr. Frugoni- No han propuesto ninguna economía. 
Sr Andreoli- Sí, señor; propusieron economías precisa­

mente e&' el Departamento de Guerra y Marina, aquese ha referido 
el señor diputado, y no fueron aceptadas esas economías. 

Sr. Frugoni- Resulta, desde luego, sumamente contradic­
toria la actitud de esos señores que, por una parte, proponen 
economías, y por otra parte, cuando no se las aceptan, salen 
proponiendo recursos para compensar esos déficit, y aun propo-

. niendo la agravación de esos mismos déficit con la creación de 
puestos inútiles o el aumento de sueldo a los funcionarios más 
elevados. 

Tiene mucha importancia para la mejor dilucidación de este 
asunto, comparar los recargos que se echarían sobre el Erario 
Público, adoptándose el Presupuesto en la forma que lo aconseja 
la Comisión informante o adoptándose el Presupuesto en la forma 
que lo aconseja el Consejo Nacional de Administración, y los 
recargos que va a arrojar la simple adopción de estas medidas 
provisorias para mejorar la situación de los funcionarios que 
ganan un sueldo menor de determinada suma, y, hechas las 
comparaciones, insisto en que resultan todavía menores los recar­
gos impuestos por la adopción de esta ley provisoria, que los 
definitivos que nos van a imponer esos proyectos en cuestión. 

Ahora bien, señor Presidente. Como venía diciendo, noso­
tros relacionábamos íntimamente este deseo de mejorar la situa­
ción de los empleados modestos -sin duda alguna muy legítimo 
y que, en cierto modo, constituye de parte nuestra, de parte de 
todos los legísladores, una ineludible obligación, tanto más inelu­
dible y forzoza cuanto mayor tiempo se haya dejado pasar sin 
estudiar seriamente la ley general de presupuesto- nosotros, 
digo, relacionábamos este deseo con el de no perjudicar todavía 
más el estado de las finanzas públicas, con el deseo de no aumentar 
este desequilibrio desastroso que nos está colocando ya frente a 
déficit verdaderamente abrumadores, que no sabemos cómo sol­
ventarlos, y por eso establecíamos como proposición previa la de 
que la Cámara obligara a la Comisión informante a presentarnos 
ese plan de economías; y sobre esta base, nosotros votaríamos con 
corazón ligero -para repetir las palabras del señor diputado 
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Rarrúre,z-- la adopción de esas medidas provisorias o de esas 
. medidas de emergencia que tendrán, por lo menos, la virtud de 
suprimir, con respecto a la situación de los empleados peor retri­
buidos, las más graves injusticias del Presupuesto Nacional. 

Si .se adopta el salario mínimo que nosotros proponemos, ya 
la situación a este respecto quedará bastante bien atendida; se 
habrá sa_cado _de la miseria o de las privaciones a una gran cantidad 
de funcronanos, muchos de ellos útiles y meritorios, que están 
pésimamente retribuidos, y luego, si se adopta la medida de que 
se introduzca~ las economías compensatorias, se podrá fácilmen­
te votar tamb1én, sin temor y sin ningún escrúpulo, la medida 
provisional tendiente a mejorar a todos aquellos sueldos compren­
didos en un lúnite de modestia y cordura. 

La preocupación invocada por todos aquellos señores re­
pre~ntantesque se ha_n veni~o oponiendo a la adopción de estas 
med1das de emergencia, ha s1do la de no agravar todavía más el 
desequ~l~brio de las finanzas. Y bien: entiendo que votándose la 
propos1cr_ón que nosotros hemos preserüado, esa preocupación y 
esos escrupulos deben desaparecer por completo. Si a ellos lo que 
les preocupa también por otra parte, es que los recursos que se 
proyectan no sean bastante económícos, no sean suficientes o no 
estén inspirados en _un criteri~ :'erdadera~ente democrático y 
popular, que no ocas1one más dificultades aun para la vida de las 
clase~ productoras; Y? creo que esa preocupación debe eliminarse, 
por crerto, de su arumo una vez que ellos logren garantir por 
medio de la proposición previa que nosotros establecem¿s, la 
manera de atender a todos estos recargos sin influir en lo más 
mínimo en el desequilibrio existente y sin tener para nada que 
pensa_r en los recursos venideros. Al contrario: esta proposición 
tend~1a la eno~e vent~ja_ ~e que impondría economías compen­
satonas, d~ caracter def1rutivo y permanente, y acaso esta ventaja 
baste por SI sola para compensar todos los inconvenientes inheren­
tes por fuerza a una de esas medidas de emergencia, en materia 
que reclama, acaso más que alguna otra, soluciones ordenadas 
sistematizadas, orgánicas X verdaderamente científicas. ' 

Y si nosotros, señor Presidente, adherimos a esta solución· 
es decir, a la fórmula del mejoramiento progresivo de los sueldo; 
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más allá de los sesenta-pesos mensuales, que deseamos fijar como 
sueldo mínimo; si nosotros adherimos, digo, a esta fórmula de 
mejoramiento inmediato y proporcional sobre la base, claro está, 
de esa otra garantía: de que los recargos han de salir precisamente 
de rebajas imperiosamente reclamadas por la propia regulación de 
la Administración Pública, no es para halagar a Jos empleados del 
Estado, a Jos empleados públicos, entre Jos cuales, sabemos de 
sobra, hay muchos que como funcionarios no pueden merecernos 
la más mínima consideración. 

Nosotros, en efecto, no compartimos el criterio de que el 
Estado deba transformarse en algo así como una institución de 
beneficencia social para dar ubicaciones rentadas e improductivas 
a muchos hombres fuertes, sanos y útiles que podrfan ganarse la 
vida con mayor provecho para la colectividad en actividades de 
otro género. . 

Se dice que es un bien que en nuestro país lo gobiernos 
aumenten indefinidamente los puestos y Jos organismos burocrá­
ticos, porque de ese modo contribuyen a la distribución de la 
riqueza, haciendo que puedan vivir con relativa comodidad 
muchos hombres que se verfan condenados a la miseria en un 
medio como el nuestro, estrechado entre ciertos rígidos obstáculos 
económicos, en el cual no hay horiwntes para la prosperidad y el 
desenvolvimiento de las actividades de mucha gente apta; pero se 
olvida que si en nuestro país faltan los horiwntes económicos, que 
si el ambiente industrial y de trabajo de nuestro medio es verdade­
ramente asfixiante o, por lo menos, muy enrarecido, la culpa es en 
gran parte de la política económica, financiera y fiscal de esos 
Gobiernos que en vez de preocuparse de remover Jos grandes 
obstáculos opuestos al desarrollo propicio de la vitalidad y de la 
producción nacionales, en vez de preocuparse de tender a modi­
ficar seriamente nuestro sistema de distribución de la riqueza, han 
creído siempre salir fácilmente del paso recurriendo a esos proce­
dimientos de beneficencia burocrática que, como todas las solucio­
nes de beneficencia y de caridad, no resuelven ni siquiera atenúan 
los problemas que aparentan resolver, sino que, por el contrario, 
definitivamente los agravan. 

Nada refleja tan exactamente la orientación de clase de un 
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gobierno, como el Presupuesto General de Gastos de la Nación. El 
Presupuesto General de Gastos de la Nación es, en cierto modo, el 
índice de toda la política nacional: él traduce con la precisa e 
irrefutable elocuencia de los números las ideas y Jos puntos de 
vista de la clase gobernante en materia de distribución de los 
dineros públicos y de creación de las rentas nacionales, dos opera­
ciones fundamentales en la vida de las naciones. 

De poco vale que se hagan grandes declamaciones de­
mocráticas, de poco vale que se proclame el afán de elevar la 
condición de los productores y se afirme enfáticamente la aspira­
ción de que todos Jos hombres de nuestro país dispongan de las 
mismas posibilidades, cuando al abrir el libro del Presupuesto de 
Gastos nos en con tramos con una enorme cantidad de sueldos 
fastuosos, de oficinas inútiles, de gastos odiosos, y toda una casta 
parasitaria y privilegiada de clientes del Tesoro Público, cuya 
existencia gravita sobre la suerte y la situación de la clase produc­
tora. El monstruoso burocratismo que nosotros padecemos difi­
culta enormemente la existencia de los hombres de trabajo, y 
retarda nuestro progreso, porque para sostenerlo se multiplica 
hasta el infinito ese terrible enjambre de Jos impuestos indirectos, 
que se traducen en un encarecimiento inevitable para la existencia 
de la población; porque para mantenerlo se aumenta también 
indefinidamente el rubro de la deuda pública que echa a la 
circulación una gran cantidad de títulos con alto interés, Jo cual 
proporciona a los capitales inversiones fáciles y cómodas en 
momentos precisamente en que lo que hace falta es compeler a Jos 
capitales a emplearse en explotaciones industriales, o, por Jo 
menos, en ocupaciones menos estériles. 

Hoy nos encontramos en presencia de una situación verda­
deramente difícil, que coloca a Jos partidos del Gobierno en un ver­
dadero callejón sin salida, lo cual no es, en definitiva, otra cosa más 
que el resultado de culpas y errores que se han venido encadenan­
do incesantemente, desde que nuestro país se constituyó como tal, 
pero que se han agravado en estos últimos años. A nosotros nos in­
teresa muy mucho poner de relieve una vez más esta culpa; a noso­
tros nos interesa poner \j; relieve la incapacidad manifiesta de 
nuestra clase gobernante, poniendo también perfectamente de 
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relieve el hecho de que ahora los representantes del oficialismo 
chocan con dificultades grandísimas, acaso con la imposibilidad 
de satisfacer, a diez días de las elecciones, los deseos y las aspira­
ciones de los empleados públicos, a quienes necesitan tener con­
formes para que concurran a las urnas con ánimo bien dispuesto. 

Esto es, vuelvo a repetirlo, un callejón sin s¡¡lida. Si se quiere, 
por un lado, atender la situación de los empleados públicos, 
especialmente de los empleados más modestos, de los peor remu­
nerados, de los que son, en cierto modo, víctimas de la injusticia 
administrativa nacional, porque si son útiles y trabajan, se les debe 
remunerar en forma que compense suficientemente sus esfuerzos 
y que les sirva para vivir con decoro; y no se quiere, por otra parte, 
reaccionar contra el exceso de las erogaciones y contra toda la 
política de despilfarro y de fastuoso burocratismo, que es la obra 
de nuestros hombres de Gobierno, se acrecentarán las dificultades 
del momento financiero, o se hará más angustiosa la perpectiva 
económica del pueblo, porque se le exigirán nuevos tributos, ya 
que este Parlamento no va a ser capaz de reclamar al privilegio y 
a la fortuna la totalidad de los aportes necesarios. 

Yo no veo otro camino para contemplar de inmediato la 
situación de muchos de estos empleados modestos que el de 
colocarse con empeño a la tarea de realizar las reducciones que 
compensen los nuevos recargos. Si no se quiere hacer esto, se habrá 
procedido, señor Presidente, una vez más, con imprudencia y con 
incorrección; en cambio, si se quiere previamente adoptar el 
criterio de realizar estas economías compensatorias, entonces, sí, 
se puede ir con tranquilidad -y esto lo digo sobre todo para 
aquellos representantes que han venido sintiendo o invocando el 
escrúpulo de no reagravar las dificultades financieras y no aumen­
tar el desequilibrio-, se puede, sí, digo, con toda tranquilidad 
adoptar estas medidas provisorias de mejoramiento proporcional 
para los sueldos menores de cierta suma, porque con eso habre­
mos realizado, eso sí, por un lado, la injusticia de mejorar a muchos 
empleados inútiles, pero al menos, por otro, habremos realizado 
también esa parte de justicia que consiste en compensar suficien­
temente a muchos funcionarios indispensables. 

He terminado. 

SOBRE LA CUESTlON AGRARIA 
DICIEMBRE 1° DE 1920 

Sr. Frugoni - Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor representante. 
Sr. Frugoni- Yo deseo hacer algunas consideraciones en 

la discusión general. 
Sr. Buero-Entonces,enesecaso,dejo sin efecto mi pedido, 

señor Presidente. 
Sr. Frugoni- ¿Puedo continuar hablando? 
Sr. Presidente- Sí, señor. 
Sr. Frugoni - Mucho hemos insistido nosotros, dentro y 

fuera de la Cámara, sobre la necesidad urgente de implantar las 
grandes reformas agrarias que supriman las lamentables caracte­
rísticas de nuestro medio rural. Mucho hemos hablado del latifun­
dio y sus males, a los que ya Plinio, en su tiempo, atribuía tan 
grande influencia sobre el destino de las naciones; y hemos habla­
do también muchísimo del fraccionamiento de los latifundios. 
Pero ¿qué debe entenderse, señor Presidente, por fraccionamiento 
de los latifundios? ¿Debe entenderse por fuerza que han de susti­
tuirse esas grandes extensiones territoriales, que son del dominio 
de una sola persona, por una gran cantidad de pequeñas propie­
dades fundiarias? 

Claro está que antes que ver a nuestro país transformado, 
como en la actuahdad, en un vasto potrero despoblado de hom­
bres, y sólo poblado de al\imales, inculto, mal explotado, sin que 
se saque de sus fuentes naturales todo el producto racional que 
podría extraerse, preferimos verlo poblado por una numerosa 
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clase de pequeños propietarios rurales. Pero esta no es, a nuestro 
juicio, la solución ideal. Nosotros, más que eso, preferiríamos 
todavía verlo ocupado por una gran cantidad de trabajadores 
libres, que tuvieran garantidos su bienestar y su prosperidad en 
una nueva organización del trabajo, de la producción y de la 
distribución, sobre la base de sindicatos agrarios y de cooperati­
vas, a los cuales debería confiarse el cuidado, el cultivo, la explo­
tación de todas esas vastas extensiones que sus actuales propieta-

. rios explotan en forma sumamente inconveniente para los intere­
ses generales y para el progreso del país. 

La clase de los pequeños propietarios rurales tiene el incon­
veniente de que predominan en su espíritu demasiado las tenden­
cias reaccionarias y rutinarias, en virtud del amor y apego que 
estos hombres sienten por el pedazo de tierra que cultivan, que 
han adquirido y fecundan a costa de grandes sacrificios; y este 
sentimiento conservador, esta adhesión reaccionaria y rutinaria a 
las formas tradicionales, constituye un formidable obstáculo para 
la evolución agraria hacia nuevas formas de organización del 
trabajo, de la producción y de la distribución, reclamadas e im­
puestas por las nuevas corrientes históricas. 

De ahí que nosotros sostengamos que las tierras que la 
Nación adquiere, que todas aquellas que pueda ir rescatando por 
diversos medios, debe conservarlas en su poder, entregándolas a 
los sindicatos de productores agrarios, a las cooperativas, y aun, si 
se quiere a los agricultores individualmente considerados, pero 
nunca a título de propiedad para transformarlos en pequeños o 
grandes propietarios rurales, sino a título de arrendamiento y 
sometiéndolas a determinadas condiciones que sean una garantía 
eficaz de que el cultivo realizado por ellos, la explotación a que van 
a entregar ese pedazo de tierra nacional, ha de ser la que realmente 
convenga a los intereses generales. 

Consecuentes con este principio, ya en el seno de la Asam­
blea Nacional Constituyente nosotros habíamos propuesto que en 
la nueva Constitución se estableciera que el Estado no puede 
vender las tierras fiscales, ni ninguna otra propiedad territorial 
que haya llegado a adquirir; que las tierras fiscales, las tierras de 
propiedad de laiNación, sean entregadas a los agricultores para su 
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usufructo, en arrendamiento. Natural es que se trataría, entonces, 
de arrendamientos a más largos plazos que lo que se acostumbra 
en la actualidad, porque de sobra sabemos todos nosotros que uno 
de los factores del atraso de nuestra campaña es precisamente el 
sistema de arrendamientos a breve plazo, que no proporciona al 
agricultor seguridades bastantes para poder emprender obras de 
aliento y poder dedicar a la tierra que ocupa todo el cuidado y toda 
la dedicación que sería de desear. Un agricultor que no tiene 
certidumbre sobre su estabilidad en el cam~ que cultiva, no se 
preocupa de construir buenas viviendas m de realizar grandes 
mejoras, sobre todo si se trata de mejoras cuyo producto o prove­
cho vendrá recién a percibirse dentro de muchos años, es decir, 
cuando tal vez ya no esté ocupando ese campo. 

Por eso es que se ha pensado también en la necesidad de 
modificar los contratos de arrendamiento, estableciendo disposi­
ciones legales expresas, en virtud de las cuales estos contratos 
quedarían automáticamente prorrogados. 

Y bien: todas estas garantías relativas a una larga ocupación 
por parte de los agricultores, puede muy bien otorgarlas el Estado 
con las tierras de su propiedad, sin necesidad, por eso, de entregar­
las en dominio absoluto a los agricultores, reservándose siempre, 
por el contrario, sobre ellas, un permanente dominio económico. 

El economista Y oung decía: "Dadle a un hombre un jardín 
en arrendamiento y lo transformará en un desierto; dadle a un 
hombre un desierto en propiedad y lo transformará en jardín". 
Pero me parece indudable que las virtudes que Young atribuía a 
la propiedad privada de la tierra, en el sentido de los estímulos 
concedidos a los individuos para hacerlos trabajar, producir, 
mejorar sus respectivos predios, pueden obtenerse por los simples 
arrendamientos, siempre que estos sean realizados sobre la base 
de los grandes plazos y rodeados de determinadas garantías, con 
la ventaja de que los arrendamientos no tendrán los inconvenien-

. tes inevitables que tiene siempre la propiedad privada. De ahí, 
pues, que la frase de Y oung, que en el fondo es exacta, debemos 
interpretarla en el sentido de que es necesario concederle al 
agricultor seguridades b'astantes en cuanto a la estabilidad sobre 
el terreno y el campo que él cultiva, pero esta seguridad puede ser 
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todo lo eficaz que se quiera, sin llegar, por eso, a la consagración 
de la propiedad privada de la tierra que al agricultor se le concede. 
Bastatia, repito, con que se le diera el usufructo,en arrendamiento 
a largos plazos, prefiriéndose hacerlo,cuando sea posible, sobre la 
base de las cooperativas o de los sindicados agrarios, que, si no se 
han formado aún en nuestro país, sería relativamente fácil conse­
guir que se formaran mediante el estimulo que el propio Estado 
debetia dar. 

Nosotros votaremos, en general, este proyecto, para que el 
asunto se discuta y porque, por otra parte, entendemos tlsimismo 
que es aceptable el propósito de ampfiar las condiciones de crédito 
a los agricultores, sobre todo a los pequeños agricultores, para que 
estos puedan desenvolverse mejor,abrir brechasen los latifundios 
ganaderos y rescatar la mayor cantidad posible de pedazos de 
tierra a la explotación pastoril que bloquea y detiene nuestro 
progreso nacional. 

Sr. Ros (don Gualberto) -Sin embargo, de ahí viene el 
progreso nacional. 

Sr. Frugoni- Yo entiendo que no, que de ahí lo que viene 
es el atraso nacional. 

Sr. Ros (don Gualberto)- La gran riqueza nacional viene 
de ahí. 

Sr. Frugoni- Está equivocado el señor representante. Yo 
pretendo haberle demostrado más de una vez en nuestras delibe­
raciones ... 

Sr. Ros (don Gualberto) - No ha demostrado nada. La 
evidencia rompe los ojos. 

Sr. Frugoni-Yo no tenía el propósito, al tomar la palabra, 
de renovar aquí el largo debate que tantas veces se ha suscitado 
sobre esta misma cuestión. No quiero cansar a la Cámara. 

Sr. Ros (don Gualberto)-Porque el señor diputado quiere 
que haya un solo burgués: el Estado, y lo que conviene es que haya 
muchos burgueses. 

Sr. Frugoni - El Estado no podrá ser un solo burgués, 
porque el Estado representaría, en este caso, a la colectividad, a la 
sociedad entera que retendría para sí el dominio de la propiedad 
de la tierra, que debe ser una cosa de todos y no una cosa para el 
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provecho exclusivo de unos cuantos en perjuicio de los demás. 
Sr. Ros (don Gualberto)-Yo no veo el perjuicio que señala 

el señor diputado. 
Sr. Frugoni- A este respecto recordaré una hermosa frase 

del genial Rafael Barrett, que decía que la tierra, para la inmensa 
mayoría de los hombres, en el seno de la sociedad capitalista, 
constituye una verdadera tierra prometida, que no es necesario ir 
a buscar más allá del horizonte, porque. la tenemos debajo de 
nuestros propios pies; y ese es el pensamiento en el cual deben 
inspirarse todos los legisladores modernos: darle a los trabajado­
res de un país la tierra prometida, que no es, por cierto, la tierra 
fabulosa de que hablan algunas leyendas bíblicas, sino que es la 
tierra de la propia nación, que para la nación debe ser, y que la 
nación debe conservar en beneficio y para la prosperidad de todos. 

Por eso, señor Presidente, nosotros entendemos que la 
facultad que aquí se acuerda a una Comisión especial para la 
adquisición de propiedades territoriales debe limitarse en el sen­
tido .de que esta Comisión no pueda a su vez entregar la tierra en 
propiedad a nadie, sino que la entregue en arrendamiento, prefi­
riendo, siempre si es posible hacerlo, más que a las personas 
individualizadas, más que a los individuos aisladamente conside­
rados, a los sindicatos, a las cooperativas, o a las agrupaciones 
económicas de esta naturaleza. 

Sr. Martínez Laguarda - ¿Y mientras no se formen las 
agrupaciones? 
. Sr. Buero-¿No le parece al señor diputado Frugoni que es 
contradictoria esa afirmación con la cita que hace de la frase de 
Y oung, al sostener que al darle al hombre un jardín en arrenda­
miento lo convertirá en un desierto? 

Sr. Frugoni- Acabo de indicar cómo debe interpretarse la 
frase de Young. Y oung atribuía esas virtudes a la propiedad 
privada, cuando, a mi modo de ver, esas mismas virtudes pueden 
encontrarse en la simple concesión de la tierra a un particular, 
siempre que se le den, al mismo tiempo, a ese particular, segurida­
des bastantes respecto a la estabilidad sobre ese pedazo de campo, 
toda vez que lo cultive, 4ue lo haga producir y lo trabaje en las 
condiciones que la sociedad necesita y exige. 



394 

S~. Ros (don Gualberto)-Pero si hay agricultores que hace 
treinta años que están ocupando los mismos campos. 

Sr. Perotti- Y hay otros que van a ser desalojados, y es lo 
que ocurre en la cuarta sección de Flores. 

. Sr. Frugoni- Me parece hasta superfluo .insistir sobre ese 
··aspecto de la cuestión. Ya se ha hablado mucho en el seno de esta 

Cámara del éxodo de los agricultores; se han citado casos concre­
tos de gran cantidad de familias que han tenido que abandonar las 
tierras que venían ocupando desde hace muchos años, por el 

· avance avasallador de la ganadería, de la ganadería latifundista. 
De manera que es preciso hacer algo para reaccionar contra ese 
mal. 

Sr. Ros (don Gualberto) - Actualmente, y por muchos 
años, la ganadería será la principal industria del país, y no se 
transforman a saltos las características de un país, como lo quiere 
transformar el señor diputado. 

Sr. Frugoni - Probablemente, será la única industria, 
porquehabrámatadoatodaslasotras;peroesonoesprecisamente 
un mérito de la ganadería. Esto, lo que demuestra, es que la 
ganadería se desarrolla en nuestro país en condiciones tan absor­
bentes que se traducen en una gran prosperidad para esa misma 
industria, pero a costa de la prosperidad de las otras industrias, y 
con grave perjuicio para los pobladores del país. 

Sr. Ros (don Gualberto)- No, señor: es porque el país es 
más apto para la ganadería que para la agricultura. 

Sr. Frugoni- No quiero volver a decir por centésima vez 
que la ganadería intensiva, tal como entre nosotros se realiza y se 
explota, constituye una verdadera muralla china para la civiliza­
ción y el progreso nacionales. 

Sr. Ros (don Gualberto)- No en balde el país ha seguido 
avanzando y progresando, a pesar de esa enorme muralla china. 

Sr. Frugoni- ¡Qué ha de seguir avanzando, si el país está 
económicamente atrasadísimo! 

No hay más que ver la fisonomía que presenta nuestra 
campaña, verdaderamente lamentable. 

Sr. Ros (don Gualberto)- ¡La ha visto en cinematógrafo! 
Sr. Frugoni - No; no la he visto en cinematógrafo: la he 
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visto porque la he recorrido muchas veces, y hasta más: no hace 
todavía cosa de un año me ha tocado permanecer toda una noche, 
fondeado con un automóvil en la mitad de un camino, allá por el. 
Departamento de Tacuarembó, en medio de soledades realmente 
pavorosas. Ya ve si conozco bien las condiciones de la campaña. 

(Murmullos) 

Eso demuestra que en nuestra campaña no hay ni caminos 
ni hay medios de vialidad, ni comunicaciones, ni progreso, por 
culpa de. las enormes estancias. No hay poblaciones: lo único que 
hay es pobreza, atraso,animales por todas partes, porque nuestros 
ganaderos prefieren poblar sus campos de animales y no de 
hombres. 

(Hilaridad) 

Sr. Martfnez Laguarda- ¿Quién tiene la culpa de eso? ... 
¿Son los productores de nuestros campos acaso? 

Sr. Rodríguez Grolero-De acuerdo con el doctor Frugoni: 
no hay caminos, no hay carreteras; hay que hacerlos. 

Sr. Martínez Laguarda-No son culpables los productores 
de que no tengamos caminos. 

Sr. Rodríguez Grolero- Me alegro que el señor diputado 
haga la defensa de la gente de campo, de la gente que trabaja y 
produce; me alegro oír hablar así al doctor Frugoni. 

Sr. Tabárez-Pero los nacionalistas están en contra de esas 
doctrinas. 

Sr. Ros (don Gualberto)'-Para fomentar la agricultura hay 
que hacer caminos y carreterds. De acuerdo. · . 

Sr. Frugoni - Si el sef1or representante incluye entre los 
hombres de trabajo a los dueíibs de nuestras grandes extensiones 
ganaderas, está equivocado. i 

Sr. Rodríguez Groler1i- Y si trabajan, ¿no son trabajado-
h .. ? ' res, tam ten. ~ ;, 

Sr. Frugoni- La inm~¡nsa mayoría de nuestros estancieros 
no trabajan: disfrutan de lo re trabajan los otros. 
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Sr. Ros (don Gualberto) - Para el señor diputado, los 
ganaderos se pasan la vida cazando cachirlas. 

Sr. Frugoni- No; se pasan la vida muchos de ellos en el 
Jockey Club, y otros en la ruleta del Parque Hotel. 

(Hilaridad) 

Sr. Ros (don Gualberto)- Son los menos; los que se han 
'fundido o quieren fundirse. 

Sr. Martfnez Laguarda- Hay muchos que no se pasan la 
vida en el Jockey Club, trabajan. 

Sr. Frugoni - La distracción de cazar cachirlas resulta 
demasiado inocente para gran parte de nuestros ganaderos. 

(Hilaridad) 

Sr. Ros (don Gualberto) - ¡El señor diputado cree que 
pasan la vida así! 

Sr. Frugoni- Yo no me he propuesto discutir aquí lo que 
hacen o dejan de hacer los ganaderos. Probablemente, habrá algu­
nos de ellos que se dedican a cuidar sus propias explotaciones; pe­
ro cuando así lo hacen, obtienen grandes recompensas para sus 
pequeños sacrificios. No es el caso de compararlos ni de confun­
dirlos con los pobres productores, los verdaderos proletarios de 
nuestra campaña, que cuando trabajan mucho es para percibir 
remuneraciones mezquinas. 

Yo voy a terminar, señor Presidente, dejando constancia de 
que en nuestro entender la nación debe conservar, como antes lo 
decía, un dominio económico permanente sobre todas aquellas 
fuentes naturales de riqueza que consiga adquirir o rescatar. 

He terminado. 

PROYECTO DE LEY DECLARANDO A LA 
ASISTENCIA PUBLICA HEREDERO FORZOSO 
DICIEMBRE 14 DE 1920 

"El señor representante doctor Emilio Frugoni presenta el siguiente 

PROYECTO DE LEY DECLARANDO A LA ASISTENCIA PUBLICA 
HEREDERO FORZOSO. 

El Senado y la Cámara de Representantes, reunidos en Asamblea General, 
DECRETAN: 

Art. 1°- En toda sucesión la Asistencia Pública figurará como heredero 
forzoso. 

Art. 20- Se entenderá que este heredero forzoso no excluye a los que ten­
gan derecho a ser llamados, de acuerdo con las actuales disposiciones del Código 
Civil, siendo siempre' su parte iguhl a la de estos herederos máS favorecidos. 

Art. 3°- Modiffcase el artículo 887 de dicho Código en la siguiente forma: 
"Habiendo Wl solo hijo legítimo o descendencia con derecho a represen­

tarle, la porción legitimaria (comprendiendo la parte correspondiente a la Asisten­
cia Pública) será las dos terceras partes; si hay tres o más hijos, las cuatro quintas 
partes. En estos casos la Asistencia Pública entrará a percibir una parte igual a la 
legítima de un hijo." 

(El inciso 'Z' del articulo 887 queda incambiado). 

Si hay descendencia legítima y descendencia natural, la Asistencia Públi­
ca se contará como un hijo legítimo, 

No habiendo hijos legítimos ni descendencia con derecho de representar­
las, los dos tercios de la herencia se dividirán en tres partes: una para la Asistencia 
Pública, otra para los descendientes legítimos y otra para los hijos naturales. Si 
faltan los descendientes legítimos o los hijos naturales, la mitad de los dos tercios 
será para la Asistencia Pública y la otra mitad para la categoría sobreviviente. 

Si el causante muere shthijos,laAsistencia Pública gozará de los derechos 
de un hijo legftimo. 

(Los dos últimos incisos del artículo no sufren alteración). 
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Art. 4°- Modificase el artículo 1026 del Código Civil en la siguiente forma: 
"Cuando falte la posteridad legítima del difunto, le sucederán sus ascen­

dientes legítimos, de grado más próximo, su cónyuge, sus hijos naturales y la 
Asistencia Pública. La herencia se dividirá en siete partes: dos para los ascendien­
tes, una para el cónyuge, dos para los hijos naturales y dos para la Asistencia 
Pública. 

No habiendo ascendientes legftimos o no habiendo hijos naturales, la 
herencia se dividirá en cinco partes: dos para los hijos naturales o los descendien­
tes en su caso, dos para la Asistencia Pública y la otra para el cónyuge. 

No habiendo cónyuge, la herencia corresponderá, por partes iguales, a los 
ascendientes, hijos naturales y Asistencia Pública. 

Cuando hubiese una sola categoría de parientes llamados a concurrir por 
este artículo, ella y la Asistencia Pública se llevarán toda la herencia." 

Art. SO- El artículo 1027 del mismo Código quedará redactado romo sigue: 
"A falta de los llamados por el artículo anterior, sucederán al difunto !:!_US 

hermanos legítimos y sus hijos adoptivos; la herencia se dividirá en tres partes: 
una para los hermanos legítimos, otra para los hijos adoptivos y otra para la 
Asistencia Pública, y si falta una de las dos clases de parientes, la Asisténcia 
Pública se llevará su parte." 

(El siguiente inciso permanece igual). 

Art. 6"- Los artículos 1028 y 1029, as( como el1025 y todos cuantos puedan 
referirse a las situaciones afectadas por la presente ley, serán interpretados y 
aplicados en consonancia con lo que esta dispone. 

Art. 'JO- Quedan derogadas las prescripciones legales que se oponen a las 
presente. 

Art. 8°- Comuníquese, etc. 

EXPOSIOON DE MOTIVOS 

Emilio Frugoni­
Celestino Mibelli. 

Hace cierto tiempo tuvo la Cámara que dedicar su atención 
al estado calamitoso de los hospitales y asilos de la Asistencia 
Pública, puesto de relieve en una campaña periodística todas 
cuyas revelaciones fueron confirmadas por las propias autorida­
des dirigentes. Y no es, por cierto, un misterio para nadie que la 
situación en que se hallan esos establecimientos constituye una 
verdadera vergüenza nacional. Podríamos dar fácilmente exten­
sión e interés a esta exposición de motivos, transcribiendo las 
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descripciones, perfectamente documentadas, a través de las cua­
les surge, en toda su impresionante magnitud, lo que se ha llamado 
"el desastre de la Asistencia Pública". No lo hacemos, porque 
nadie puede haber olvidado esos relatos, ni es a estas horas 
necesario insistir sobre la gravedad de un problema por todos 
reconocido, cuando no directamente palpado. Podemos, pues, 
prescindir de esas comprobaciones para concretarnos a recordar 
que se trata -según unánime consenso- de un mal cuya más 
importante causa radica en la escasez de recursos pecuniarios de 
que la Asistencia Pública dispone para hacer frente a las exigencias 
de su costosa y compleja función. 

El actual Consejo Directivo de esa repartición del Estado, se 
presentó años atrás ante las Cámaras, solicitando la aprobación de 
un vasto plan de obras y de rentas para realizarlas. 

La exigüidad de medios con que cuenta esa repartición 
frente a las necesidades crecientes de su cometido, salta a la vista, 
aun sin excluir la posibilidad de subsanar muchas de las apunta­
das deficiencias mediante una mejor distribución de los actuales 
recursos. 

La convicción de que hace falta dotar más ampliamente a la 
Asistencia Publica, está en la mente de todos, y el sentimiento de 
que es preciso sacar a las fortunas lo necesario para el buen 
cumplimiento de uno de los más elementales deberes de la socie­
dad: el de hospitalizar humanamente a los enfermos y desvalidos 
sin amparo, vibra en el espíritu de nuestro pueblo y forma ambien­
te propicio a una iniciativa como la nuestra. 

El proyecto que sometemos a la consideración de la Cámara 
tiene por objeto arbitrar recursos, en forma al mismo tiempo 
productiva y eminentemente justa. 

Proponemos que la Asistencia Pública sea parte interesada 
en toda sucesión. 

Los dueños de la fortuna -acumulada y disfrutada bajo la 
protección del Estado capitalista- no podrían oponer ninguna 
razón de justicia a la ley que los obligue a dejar una parte de sus 
bi~n~s a.e.sta instituc~~n <¡)el Estado, llamada a reparar en mínima 
e mstgruflcante poraon algunos de los males ocasionados por el 
régimen que les ha permitido gozar de las riquezas y ventajas, por 
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cuya virtud pudieron prescindir de los servicios, hoy tan deficien­
tes de aquella. 

Todo habitante de la República es un protegido "en poten­
cia", digámoslo así, de esa institución nacional. 

En realidad, todos, directa o indirectamente, somos defen­
didos por ella en nuestra salud. Bien pueden, pues, los que van a 
morir dejando bienes de fortuna, considerarla como un heredero 
forzoso más. 

Pero, por encima de las preocupaciones de los poseedores, 
están los intereses sociales. La resistencia de los que todo lo 
posponen a los fueros tradicionales del derecho de propiedad, 
entendido en una proyección monstruosa más allá de la muerte, 
no debe detener a los legisladores modernos. 

Nuestro proyecto limita, en beneficio de la colectividad, el 
derecho de dispdner de los bienes propios y el de heredar los de 
nuestros parientes. 

Para circunscribimos a la inmediata finalidad de esta inicia­
tiva, que abre con todo una brecha saludable en el muro del 
derecho "familista", para dar entrada al derecho social en la zona 
de los intereses trasmitidos, no hemos alterado fundamentalmen­
te los principios del Código Civil vigentes en materia de sucesio­
nes, y hemos introducido en los artículos correspondientes tan 
sólo aquellas modificaciones impuestas por la necesidad de adap­
tar las prescripciones relacionadas con la distribución de los bienes 
y el orden de llamamiento a la reforma que proponemos. 

Afirmamos que el interés social, representado en este caso 
por la necesidad de garantizar el buen funcionamiento de los 
servicios de asistencia, debe ser contemplado con mayor eficacia 
en el capítulo de los derechos sucesorios -mientras llegue el día 
en que se les suprima por injustos y antisociales- reconociendo y 
robusteciendo el que comprende a la sociedad como heredera 
inmanente de lo que el individuo posee en virtud de las leyes y la 
protección del Estado. Es, en definitiva, un principio ya aplicado, 
aunque tímidamente, como fundamento y justificación de los 
impuestos a las herencias. Nosotros queremos concretarlo con 
más eficiente virtualidad y darle mayor alcance. 

Emilio Frugoni -Celestino Mibelli." 

: FRUGONI SE VE FORZADO A 
RcriUI11\.ii~~M A SU BANCA DE LEGISLADOR 

Vigente ya la nueva Constitución, elaborada en la Constituyente de 1916-
que consagraba la representación proporcional, el Partido Socialista, liderado 
Frugoni, había comenzado un proceso de crecimiento real en el movimiento 

del Uruguay, al tiempo que en la legislatura que comenzaba en 1920 
co1nquds~1ba dos bancas parlamentarias. 

Pero, cuando todo hada pensar que el socialismo uruguayo se encamina-
hacia un destino promisorio a oorto plazo, a consecuencia de la Revolución 

estalló en su seno una crisis tan profunda como la que afectó a todos los 
partidos socialistas del mundo, De un lado, los partidarios de la Tercera Interna­
cional que se creaba; del otro, los rontrarios. Entre estos, de acuerdo a sus 
principios de siempre, estaba Frugoni, que se esforzó afenadamente por rortar la 
división partidaria hasta los llmites más allá de los cuales habría entrado en 
contradicción ronsigo mismo. 

Y así pudo evitar la división durante 1920, pero a principios del año 
siguiente, un Congreso ampliamente favorable a la adopción de las 21 Condicio­
nes llegadas de Moscú hizo ya imposible la unidad. De la fractura producida en 
el seno del Partido Socialista emergió un nuevo partido, el Partido Comunista, con 
un nombre distinto y una ideología y una táctica diferentes. 

Frugoni, junto a los que cori él integraban la minoría socialista, permane­
ció fiel al viejo partido por el cual había sido electo diputado y en virtud de cuyo 
reglamento interno (Art. 66) había entregado a su Comité Ejecutivo la renuncia en 
blanco. 

Aquella división fue un corte de vientos y caminos en la vida y en la 
historia del socialismo y del movimiento obrero del Uruguay. Y, desde luego, en 
la vida de Frugonl. 

El 25 de abril de 1921, el Partido Comunista presenta a la Cámara la 
renuncia de Frugoni, ya no en blanco, porque se le había agregado la fecha que 
correspondía al momento de su Ft!esentaclón. 

La renuncia, no tan sólo ~r la forma en que se presentaba, dio lugar a dos 
extensos e intensos debates en la Cámara, uno al recibirse el documento presen­
tado por el Partido Comunista y otro al considerarse el informe de la Comisión 
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encargada de estudiar la cuestión. 
Dada la extensl.ón de aquellas jornadas parlamentarias, darnos tan sólo 

algunos pasajes de la versión taquigráfica de lo que sin duda es un hecho histórico, 
Con la aceptación de larenunda de Frugon~ se abre en su labor parlamen­

. tarla un paren tesis que durará ocho allos. 

Bd1111rdo Jaurena 

LA RENUNCIA DE FRUGONI 
ABRIL 27 DE 1921 

Sr. Mendiondo- Pido la palabra. 
Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor representante. 
Sr. Mendiondo- Yo, señor Presidente, voy a plantear un 

asunto que, indudablemente, dará lugar a un prolongado debate. 
En la sesión anterior la Secretaria dio cuenta de la renuncia 

presentada por el diputado por Montevideo doctor Emilio Frugo­
ni. Esa renuncia, señor Presidente, a mi criterio, es inconstitucio­
nal, y conceptúo, señor Presidente, que ella es inconstitucional, 
por el motivo de que el propio doctor Frugoni desautoriza en 
absoluto la presentación de esa renuncia. 

Lamento que en este instante no se encuentre en Sala el 
representante del Partido Comunista, porque tal vez podría hacer 
un poco de luz al respecto. 

La prensa del día de hoy se ha ocupado de este interesante 
asunto. Un diario de la mañana hace un comentario sobre esta 
renuncia y dice lo siguiente que, con permiso de la Mesa, voy a dar 
lectura. 

Sr. Presidente - Puede leer el señor representante. 
Sr. Mendiondo-Dice el diario de la referencia: "En primer 

término, sabemos ahora cómo se eligen los representantessocialis- · 
tas y la fe que en ellos deposita el pueblo, aunque el elegido sea tan 
encumbrado como el doctor Frugoni. 

"Enesepartido,nacliese fía de nadie, por lo que se ve. Y cada 
representante de la volunfad popular deja en poder del Comité la 
garantía prendaria, para revocarle a gusto el mandato y la repre-
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sentación. 
"Por otra parte ----dice el diario aludido- se constata asíurua' 

verdad dolorosa. El socialismo sostiene el mandato imperativc• d'' 
los diputados. Pero, ¿de quién? ¿Del pueblo que elige, acaso? 
Del Comité del partido, lo que es bien distinto. 

"Y, por fin, se demuestra con este caso el peligro del recurso. 
Los Comités usan la renuncia bien o mal. En el presente episodio 
parlamentario, resulta que la renuncia se ha presentado mal. Y, 
por tanto, la ejecución de la garantía se ha llevado a cabo contra la 
voluntad popular y contra la voluntad del elegido. Esto es: ¡por 
voluntad de terceros! ... " 

(Entra a Sala el señor representante Mibelli). 
Este es el comentario que hace al respecto un diario de la 

mañana. 
Como es de pública notoriedad, señor Presidente, en estos 

últimos días se ha producido urua escisión profunda en el Partido 
Socialista. El doctor Frugoni, que era el representante genuino de 
ese partido, continúa en esa agrupación política. Una derivación, 
puede decirse del Partido Socialista, se ha agrupado en otra 
agrupación que lleva el nombre de Partido Comunista. Por lo que 
se ve, señor Presidente, los representantes del socialismo, antes de 
ingresar al Parlamento, deben presentar a las autoridades ejecuti­
vas la renuncia en blanco. Este es un atentado, a mi modo de ver, 
señor Presidente, contra la voluntad de los propios elegidos ... 

Sr. Mibelli - Siempre que los elegidos no acepten esa 
situación. 

Sr. Mendiondo- Me alegra mucho que el señor diputado 
comunista se encuentre en Sala para que tome parte, seguramente, 
en este debate. 

Sr. Mibelli - Yo también me alegro mucho de haber 
llegado a tiempo. 

Sr. Ximénez- Todos nos alegramos mucho. 
Un señor representante- ¡Toda la familia contenta! 

(Hilaridad) 

Sr. Mendiondo-De modo, señor Presidente, que el doctor 
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'Frtt<>n.nL alma mater y fundador del Partido Socialista en el país, 
J)r·otesta contra la renuncia presentada ... 

Sr. Mibelli- Protesta contra él mismo. 
Sr. Mendiondo- Con justo derecho a mi modo de ver. 
Sr. Mibelli- No hubiera firmado la nota. 
Sr. Ramírez- ¿Qué fecha tiene la nota? 
Sr. Mendiondo- Señor diputado: ¿qué autoridad ejecuti­

es la que ha presentado a la Cámara la renuncia del doctor 
No es el Partido Socialista: es un nuevo partido que, en 

momento actual, se llama Partido Comunista. El doctor Frugoni 
ha pertenecido nunca al Partido Comunista, y por lo tanto, esa 

, a,:ru•paciémpolítica no tiene facultad para presentar una renuncia 
propio doctor Frugoni rechaza en absoluto. 
Sr. Antuña - Siempre ha pertenecido al Partido Comu-

Sr. Mendiondo- Al Socialista. 
Sr. Antuña -Comunistas. ¿Qué ha sido el Socialismo, sino 

el comunismo toda la vida? La doctrirua de Marx es comunista. El 
famoso manifiesto del año 1848 es una proclama comunista. Es 
cuestión de nombres y de palabras. En todo caso la diferencia es de 
procedimientos, no de ideas. 

Sr. Ramasso -Está en error el compañero Antuña. 
Sr. Ramírez- ¿Por qué le llama compañero? ¿También se 

ha hecho comunista el señor diputado? 

(Hilaridad) 

Sr. Presidente - ¡Orden, señores diputados! 
Tiene la palabra el señor representante Mendiondo. 
Sr. Mendiondo - El diputado Emilio Frugoni ingresó a 

esta rama del Parlamento Nacional representando al Partido 
Socialista. Hoy los propios compañeros, los que fueron compañe­
ros hasta el día de ayer del diputado Frugoni son los que presentan 
la renuncia a esta rama del Cuerpo Legislativo. Esto no sería nada. 
Lo grave es que el diputado que se da por renunciado protesta 
contra la medida. t 

Sr. Ramírez- No se da por renunciado. 
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Sr. García Palma- Pretenden darlo por renunciante. 
Sr. Mendiondo -Se han presentado algunos casos simila­

res en varios Parlamentos del mundo. En el Parlamento belga, en 
el Parlamento francés y, últimamente, en el argentino. Después de 
haber estudiado los fundamentos de esas renuncias presentadas 
por diputados que no habían tenido intenciones de observar tal ac­
titud, las Cámaras belga, francesa y argentina han rechazado ese 
temperamento por considerarlo inconstitucional y extorsionis­
ta. (1) 

· Y o creo que en esta emergencia, señor Presidente, y tenien-
do en cuenta los antecedentes favorables que robustecen esta tesis, 
la Cámara está en el deber de rechazar también la renuncia del 
doctor Frugoni presentada por el Partido Comunista. · 

[ ... ) 

Sr. Ramírez- ¿Qué fecha tiene esa carta? 
Sr. Presidente- La carta tiene fecha de 25 de Abril, señor 

diputado. 
Sr. Antuña-Lo interesante es que el doctor Frugoni, en un 

diario de ayer, declara que no ha renunciado. 
Sr. Mibelli - Que el doctor Frugoni mande decir a la 

. Cámara que esa nota es apócrifa. 
Sr. Ramírez- ¿La fecha está puesta por la misma mano? 
Sr. Presidente-La impresión queda es que está puesta por 

la misma mano, pero podría ser examinada por un perito calígrafo, 
si la Cámara lo determinara. 

Tiene la palabra el señor diputado Mendiondo. 
Sr. Mendiondo- Yo, señor Presidente, al presentar este 

caso a la consideración de la Honorable Cámara lo único que 

(1) En el Partido Socialista de Argentina, en Congreso reunido en la ciudad de 
Bahía Blanca, se dio el caso inverso: la tendencia socialista resultó ampliamen­
te mayoritaria y no obstante integrar la coniente favorable a las 21 Condicio­
nes de Moscú, el senador Dr. Enrique del Valle Iberlucea permaneció en SU 
banca con el asentimiento del Partido Socialista Argentino. No obstante, el Dr. 
del Valle fue desaforado por la mayoría reaccionaria del Senado, lo que le 
costó la banCa y la vida a los 45 af\os de edad. 
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pediría al respecto es que la expresada renuncia no se dé por 
presentada. 

Sr. Antuña- Así, sí. 
V arios señores representantes- Eso no puede hacerse. 
(Varios señores representantes piden la palabra.) 

. Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor representante 
Manini Ríos. 

Sr. Manini Ríos- Señor Presidente: el hecho evidente es 
que ha sido presentada a la Honorable Cámara una renuncia 
suscripta por el señor diputado Frugoni. Yo recuerdo que me 
llamó la atención dicha presentación y quise enterarme, de una 
manera inmediata sobre todo, de los motivos que invocaba el 
distinguido líder socialista para suspender sus actividades parla· 
mentarías. Me encontré defraudado en mis esperanzas, porque se 
trata de una renuncia breve, casi esquemática. Pero, me llamó 
simplemente la atención el hecho de que mientras el texto y la 
firma son auténticos en la nota del doctor Frugoni, la fecha es de 
una tinta completamente diferente. Entonces me figuré lo que 
había ocurrido: Jo mismo que ha denunciado por los diarios el 
señor diputado Frugoni. 

Su renuncia estaba en manos de las autoridades directivas 
del socialismo. Producida la escisión, aquel grupo socialista que se 
ha hecho, "manu militari" o no, dueño de los destinos del socialis­
mo, ha presentado esa renuncia. 

Pero de cualquier manera, la renuncia está presentada, y no 
procede, en consecuencia, que la Cámara se desentienda de ella, 
dándola por no presentada; no procede que la Cámara diga que no 
ha ocurrido un hecho que realmente ha ocurrido. 

Sr. Antuña- Pero si el mismo doctor Frugoni dice que él 
no la ha presentado y lo dijo en un reportaje que le ha hecho "La 
Noche" de ayer. 

Sr. Manini Ríos- Señor diputado: déjeme ir a mi conclu­
sión. Yo no voy a defender con esto el hecho de que se quiera 
violentar y forzar al doctor Frugoni a que presente su renuncia. Yo 
no quiero decir que la Qímara entre a juzgar ese pleito interno 
dentro del Partido Sociali~ta y darle la razón al grupo Comunista 
o al grupo Socialista; a los que obedecen a las 21 órdenes de Moscú 
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o a los que quedan al pie de la bandera del antiguo Partido 
Socialista. Y o creo que no debemos intervenir en eso, pero creo que 
hay un procedimiento que llega a los mismos resultados que 
desean algunos de los diputados que me interrumpen. La Cámara 
ha tenido siempre por costumbre solicitar el retiro de las renuncias 
presentadas. En este caso se impone solicitar ese retiro ... 

Sr. Mendiondo- Pero se dice que la renuncia no ha sido 
presentada. 

Sr. Manini Ríos- ... en primer término porque el mismo 
señor diputado socialista, cualesquiera fueran las diferencias 
ideológicas que lo separan de la mayoría de esta Cámara, hacía 
honor al Parlamento por su elocuencia, por su ilustración y por la 
misma cultura que ha demostrado aun en los debates más apasio­
nados. 

(Apoyados). (¡Muy bien!) 

Y después de todo, porque es también necesario dar lugar 
a que el mismo señor diutado socialista renunciante manifieste si 
esa renuncia es real y espontánea o si es simplemente un acto de 
presión que se ejerce contra él. Es menester que lo diga el señor 
diputado Frugoni, no en publicaciones por la prensa, sino ante el 
mismo Cuerpo Legislativo. 

(Apoyados) 

Hago, en consecuencia, moción para que se solicite por 
intermedio de la Mesa el retiro de la renuncia presentada por el 
señor diputado Frugoni. 

(¡Muy bien!) 

Sr. Sánchez- Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor representante. 
Sr. Sánchez - Señor Presidente: yo estoy de acuerdo en 

parte con el doctor Manini Ríos. Creo que la Cámara no puede 
pronunciarse como lo proponía el señor diputado Mendiondo, así, 
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sobre tablas, y dando por no producido un hecho que realmente ha 
ocurrido; pero me parece que no se trataría tampoco en el caso 
presente de ese socorrido nombramiento de Comisión para pedir 
al doctor Frugoni el retiro de la renuncia. El hecho ocurrido puede 
ser de una naturaleza grave. 

(Apoyados) 

No basta indudablemente lo que afirmaba el señor diputa­
do Mibelli en una interrupción que hizo al señor diputado Men­
diondo, que la renuncia sea o no de puño y letra del doctor 
Frugoni. . 

La Cámara no puede considerar la renuncia de uno de sus 
miembros sino cuando es el acto espontáneo y deliberado de su 
voluntad. 

(Apoyados). (¡Muy bien!) 

Sr. Mendiondo - En este caso es una extorsión. 
Sr. Mibelli - Lo que quiere decir que el señor diputado 

afirma que el doctor Frugoni es un hombre tan débil como para 
que ... 

Sr. Sánchez- Permítame ... La situación, primeramente, 
de los señores representantes no puede depender para la Cámara 
de la voluntad de ningún Comité. 

(¡Muy bien!) 

Eso sería una completa subversión. 
Sr. Ramírez- Eso es lo fundamental. 
Sr. Sánchez- Aparte de eso y sin que quiera entrar a hacer 

acusaciones ni desviar el debate, una renuncia, como un documen­
to cualquiera, puede ser un documento falso, aunque esté redac­
tado y firmado por la persona que debiera hacerlo. Basta que ese 
documento haya sido en¡pleado en forma distinta de aquella que 
se tuvo en consideración al redactarlo y al suscribirlo, o por quién 
no estaba autorizado para hacerlo. De manera que aun podría 
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haber en este asunto una cuestión muy grave. 
Por otra parte, al ser recibida esta renuncia y darse cuenta a 

la Cámara de su presentación, la Mesa le dio el trámite que 
correspondía; la pasó a la Comisión de Asuntos Internos. 

Después de ese hecho, se han conocido por la prensa mani­
festaciones del doctor Frugoni respecto a esa renuncia. De consi­
guiente, creo que lo regular es que esa Comisión informe a la 
<7ámara sobre la renuncia presentada, sobre el carácter que ella 

. tl~':le y el alca~ce que se 1~ puede dar. Esa Comisión es quien debe 
dmgirse al senor Frugom en la forma que crea conveniente para 
aclarar el punto, e informar a la Cámara al respecto. 

(Apoyados). (No apoyados) 

Formulo moción en ese sentido. 
Sr. Antuña- Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor representante. 

. Sr. Antuña- Empiezo por declarar, señor Presidente, que 
st el doctor Frugoni hu~iera presentado renuncia ante la Cámara, 
yo, c?n el mismo 7?tustasmo que el señor diputado Manini Ríos, 
habr~ hecho mocwn para que por medio de una Comisión, o por 
med~o de ?tro cualquier p~ocedimiento concordante, se le pidiera 
al sen~>r dtputado Frugom el retiro de esa renuncia, porque creo, 
del rmsmo modo, que el doctor Frugoni en esta Cámara y fuera de 
ella hace honor a la intelectualidad nacional. 

(Apoyados) 

Pero estoy en completa discrepancia con los procedimien­
tos que se han aconsejado. Me parece que, si como lo entiende el 
se~or ~iputado S~chez, la Cámara no debe de ninguna manera 
sohdanzarse en cterto modo atendiendo las imposiciones de un 
Comité extraño a ella, de un Comité político, cualquiera que sea, 
tampoco debe nombrarse una Comisión, porque precisamente el 
doc_u.mento que está en esta Cámara proviene de ese Comité 
pohtlco y no de la voluntad del señor Frugoni. 

Y o creo que después de las manifestaciones públicas por 
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medio de un reportaje periodístico que se ha hecho al señor 
diputado Frugoni, no puede caber ninguna duda sobre este asun­
to. El señor diputado Frutoni no ha presentado renuncia y declara 
que ese documento que existe en la Mesa de la Cámara no significa 
su renuncia en este caso. 

Sr. Mibelli -No dice semejante cosa. 
Sr.Antuña-Dicemás:declaraquenotiene,porelmomen­

to, el propósito de renunciar a la Cámara. ¿Por qué va a ir una 
Comisión, señor Presidente, a pedir el retiro de la renuncia al 
doctor Frugoni, si el señor diputado Frugoni ... 

Sr. Ramírez - ¡Pero si esa no es la moción! ¡El señor 
diputado Sánchez no propone eso! 

Sr. Antuña- ... ha declarado en el diario "La Noche", que 
solamente presentará renuncia una vez que se venza el plazo de 
tres meses que ha pedido de licencia a esta Cámara? 

Sr. Ramírez- ¿Me permite? 
El que ha propuesto que se adopte el temperamento general 

de pedirle al señor diputado Frugoni que retire su renuncia es el 
señor diputado Manini Ríos: el señor diputado Sánchez lo que 
propone es que la Comisión informe sobre todo el asunto, inclusi­
ve sobre lo que significan esas renuncias presentadas a un tercero 
para que haga uso de ellas cuando le parezca. 

Sr. Blanco Acevedo -Y si un Comité tiene el derecho de 
presentar la renuncia de un diputado. 

Sr. Sánchez - Yo aconsejo que el asunto lo estudie la 
Comisión de Asuntos Internos; ella aconsejará a la Cámara. 

Sr. Antuña- Realmente en este momento me estaba refi­
riendo a la moción del señor diputado Manini Ríos; no había oído 
con claridad la última palabra del discurso del señor Sánchez. Silo 
que procura obtener el señor diputado Sáncltez con su moción es 
que la Comisión correspondiente de la Cámara se entere del 
verdadero estado de la cuestión, es decir, que se entreviste con el 
doctor Frugoni y le pida informes sobre su verdadera actitud, 
entonces es otra cosa, y yo no me opongo. 

Sr. Sánchez-¿Me pennite el señor diputado para aclarar? 
Lo que yo he dicho es que la renuncia ha sido pasada por la 

Mesa, como es de trámite, a la Comisión de Asuntos Internos. Esta 
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Comisión es la que debe asesorar a la Cámara sobre el tempera­
mento a adoptarse, porque, por otra parte, aunque yo cono:zco 
muy bien lo que piensa el señor diputado Frugoni, no ocurre lo 
mismo con la Cámara, la que no puede considerarse oficialmente 
informada por un reportaje aparecido en la prensa. De manera que 
la Comisión de Asuntos internos averiguará lo que haya y aconse­
jará el temperamento a adoptarse. 

. [ ... ] 
Sr. Secco lila-Yo decia, señor Presidente, que, a mi juicio, 

la única moción que puede ser votada es la presentada por el señor 
diputado Sánchez, y voy a exponer las razones. 

· El señor diputado Manini propone otra moción: que la 
Cámara solicite del señor diputado Frugoni el retiro de su renun­
cia. No creo aceptable esta indicación, por dos razones: en primer 
lugar, porque esta es la fórmula corriente que se emplea cuando 
media una simple razón de cortesía; en segundo lugar, porque está 
en tela de juicio, precisamente si el señor Frugoni ha presentado o 
no su renuncia. 

Ahora bien: en el caso que nos ocupa, no es una cuestión de 
cortesía lo que la Cámara tiene entre manos, sino una cuestión de 
índole más grave. 

(Apoyados) 

Nosotros no podemos valernos del protocolo frío y decir 
que la Cámara ignora oficialmente la verdadera situación de este 
asunto. Esto sería, según mi entender, un modo completamente 
improcedente de eludir la resolución de cosas que afectan a la 
Cámara en uno de sus fueros más fundamentales, que es la 
independencia de sus miembros. Nosotros, aunque oficialmente 
no conozcamos los hechos, sabemos perfectamente lo que hay en 
el fondo del asunto; sabemos que el doctor Frugoni entregó una 
renuncia en blanco al Comité del Partido Socialista, siguiendo los 
preceptos de su partido, completamente erróneos, a mi juicio, y 
que yo no comparto; que esa renuncia ha caído en manos del 
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Comité actual, que ya no es socialista, sino comunista, y que este 
Comité, contra la voluntad del doctor Frugoni, ha presentado esa 
renuncia en Cámara. Esos son los hechos reales, yerdaderos y 
descarnados que todos nosotros sabemos. . • 

Ahora bien: yo me pregunto: ¿un Parlamento de una nac10n 
libre puede permitir que las renuncias de sus miembros estén en 
blanco, en manos de los Comités y que estos Comités, contra lavo­
luntad de los mismos componentes del P¡¡rlamento, puedan pre­
sentarlas a éste, en cualquier momento, aun contra su voluntad? 

Sr. Ximénez- Destituyéndolo, digamos así. 
Sr. Tabárez- ¡Qué tiene que ver el Parlamento! 
Sr. Ramírez -¡Cómo qué tiene que ver el Parlamento! 
Sr. Secco lila - ¿Nos imaginamos la situación que se 

crearía si por ejemplo, un Comité po.lítico o ~na dictadur~, llevara 
al Parlamento Nacional un detennmado numero de truembros, 
obligándolos previamente a entregarles sus renuncias en blanco, 
y que en un instante determinado, cuando el capricho del dictador 
o del Comité lo quisiera, se presentara!' al Parlamento esas renun­
cias y el Parlamento se viera obligado a aceptarlas? Esto sería la 
negación absoluta de la libertad parlamentaria ... 

(¡Muy bien!) 

Por consecuencia, yo no considero éste, un simple ca~o. de 
cortesía. Creo que la Cámara, a pretexto de que no conoce oflctal­
mente las cosas, no debe dejar de pronunciarse sobre lo que rea~ y 
positivamente conoce; y sabiendo que en el fondo hay un Comtté 
que violenta la voluntad de uno de los componentes de la Cámara, 
es la Cámara en masa la que debe aclarar este asunto y vol ver a su 
sitial al miembro del Parlamento que aparece violentado. 

Por estas razones brevemente indicadas, yo entiendo que 
no se trata de un asunto banal, que no estamos en un caso de mera 
cortesía, y que lo que corresponde es que la Comisión de Asuntos 
Internos informe ampliamente sobre este asunto y proponga a la 
Cámara la resolución co~espondiente. 

He terminado. . 
Sr. Cortinas- Pido la palabra. 
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Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor diputado. 
Sr. Cortinas - Yo, señor Presidente, no voy a votar la 

moción del señor diputado Sánchez. El pasaje del asunto a Comi­
sión ... 

Sr. Sánchez- .Está en Comisión. 
Sr. Cortinas - ... el pasaje del asunto a Comisión era 

perfectamente justo, mientras se trataba de una cuestión de trámi­
te. Llega a la Mesa de la Cámara una renuncia y, como es natural, 
se pasa a la Comisión de Asuntos Internos para que informe al 
respecto. Pero este no es un caso común de renuncia presentada 
por un señor diputado, que debe seguir ese trámite. Estamos, 
como lo dijo muy bien el señordiputadoSecco Illa, frente a un caso 
mucho más grave, frente a un caso que afecta la constitución, por 
decir así, de la Cámara misma. 

Sr. Sánchez - Pero eso lo averiguará la Comisión. No 
estamos oficialmente informados de nada. 

Sr. Cortinas- Déjeme hablar, y le daré las razones de por 
qué no voy a votar la moción. 

Yo creo que estamos frente a un caso que afecta a la Cámara 
misma y que ésta debe pronunciarse de inmediato, porque está en 
la conciencia de todos nosotros que esa renuncia presentada es 
fruto no solamente de la violencia, sino de la supercheria, puesto 
que abusan, ni más ni menos, del nombre de un diputado, para dar 
un acto por realizado por el mismo, cuando él lo niega. 

Sr. Mibelli - Deberla demostrar esa supercheria; si no 
tendría que definir el calificativo como una falsedad. 

Sr. Perotti- Aquí hay un documento suscrito por él. 
Sr. Cortinas-El documento suscrito por el doctor Frugoni 

para mí no tiene absolutamente ningún valor, desde que el propio 
doctor Frugoni lo niega. 

Sr. Perotti - Perfectamente; pero que lo diga el doctor 
Frugoni. No ha hecho más que declaraciones en la prensa. 

nas. 

Sr. García- ¿Ese documento no habrá sido sustraído? ... 
Sr. Cortinas - Reclamo el uso de la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor diputado Corti~ 

Sr. Perotti-Yo lo únicoquedeseoesconocer la opinión del 
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doctor Frugoni en este asunto. 
Sr. García - Le pregunto al señor diputado Cortinas si 

tiene la seguridad absoluta de que ese documento no ha sido 
sustraído ... 

Sr. Presidente- No puede interrumpir, señor diputado. 
Tiene la palabra el señor diputado Cortinas. 

Sr. García - .. . y presentado a esta Cámara, el señor 
Frugoni lo niega ... 

(Suena la campana de orden) 

Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor diputado Corti-
nas. 

Sr. Cortinas- El caso es sencillo y creo que el Parlamento 
no velaría de una manera efectiva por sus propios fueros si fuera 
a hacer una cuestión de protocolo de lo que es una cuestión de 
hecho que a nadie puede ocultarse y a nadie puede tergiversársele. 
El señor diputado Frugoni ha hecho manifestaciones públicas y ha 
dicho expresamente que él no reconoce esa renuncia absolutamen­
te para nada ... 

Sr. Barbato- Pero que se presente a la Cámara entonces. 
Sr. Cortinas- ... que esa renuncia ha venido aquí en forma 

subrepticia. 
Si yo tuviera la más mínima duda de la publicación de un 

diario, me bastaría con la declaración personal que me ha hecho el 
propio doctor Frugoni, de que esa renuncia ha sido presentada por 
aquellos que él no considera sus mandantes en estos momentos, 
puesto que él se mantiene de acuerdo con la plataforma partidaria, 
la cual vino a defender en esta Cámara, mientras que los otros se 
van al otro extremo renegando de esa plataforma. De manera que 
es una cuestión que nosotros debemos resolver en el acto. Yo 
respeto, señor Presidente, la opinión de los señores diputados que 
quieren hacer una cuestión de trámite para ir a cerciorarse ... 

. Sr. Ramírez- Cuanto más grave es una cuestión, más se 
necesita que la Comisió~se asesore. 

Sr. Cortinas-Pero, señor diputado Ramírez: déjeme llegar 
a una conclusión y verá que una cosa no impide la otra. 
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Yo respeto la opinión de algunos señores diputados que, si 
es posible, desean ir con un escribano público a preguntar al doctor 
Frugoni si presentó o no su renuncia. 

Sr. Ramírez - La Comisión dará por no presentada esa 
renuncia. 

Sr. Cortinas - A mi me basta con el hecho real y concreto 
de que el doctor Frugoni niega esa renuncia, para no aceptarla. 

Sr. Barbato - El doctor Frugoni sigue siendo diputado 
mientras no se le acepte la renuncia, y creo que debe venir aquí ... 

Sr. Antuña- Está con licencia. 
Sr. Cortinas- Yo creo, señor Presidente, que el tempera­

mento que corresponde adoptar es no aceptar esa renuncia. 
Sr. Ramírez- Esa renuncia hay que darla por no presenta· 

da: no existe. 
Sr. Sánchez- Esa renuncia no está a consideración de la 

Cámara. 
Sr. Cortinas - ¡Cómo no!, si no, no hubiera pasado a 

Comisión. 
Sr. Sánchez- Está en Comisión. Antes que resolver lo que 

el señor diputado Cortinas propone, la Cámara debía de haber 
resuelto sustraerla al estudio de esa Comisión y abocarse inmedia· 
tamente a su consideración, cosa que no ha hecho. 

(Apoyados) 

Sr. Cortinas- No, porque cuando la pasó a estudio de la 
Comisión, no había el conocimiento de los hechos que se tiene 
ahora. Ahora el propio doctor Frugoni demuestra que la presenta· 
ción de ese documento es el fruto de una verdadera superchería ... 

Sr. Barbato - Debería venir aquí el señor diputado Fru· 
goni. 

Sr. Cortinas- ... y la primera medida de la Cámara debe 
ser no aceptar esa renuncia hasta como una lección para ciertos 
grupos de ciudadanos que se ponen completamente fuer.a d~ la 
organización cívica, que reniegan de toda nuestra orgamzaClón 
constitucional y que se creen autorizados por ejemplos más o 
menos exóticos a introducir en nuestro país verdaderos fermentos 
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de anarquía que nosotros no podemos tolerar. 

(¡Muy bien!) 

Señor Presidente: yo creo que lo que se debe hacer de 
inmediato es no aceptar esa renuncia. Si el doctor Frugoni está 
dispuesto a renunciar, entonces enviará el texto aut~intico de su 
renuncia, porque no bastaqueexista un papel y una firma para que 
esté contenida en él la intención de ejecutar un acto. Desde el 
momento que el doctor Frugoni niega ese documento, la Cámara 
tiene que votar, sencillamente, no aceptar esa renuncia. Después, 
el doctor Frugoni tendrá tiempo de tomar la actitud que le parezca 
y entonces será llegado el caso, cuando venga la renuncia auténti· 
ca, definitiva, si es que viene, será el caso de pasarla a Comisión, 
de pedir el retiro o de que se tomen todas esas medidas que se 
proponen ahora. 

Mientras tanto, lo correcto en este caso es votar lisa y 
llanamente la no aceptación de esa renuncia. 

Sr. Manini Ríos - Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor representante. 
Sr. Manini Ríos- Cuando estaba hablando el señor dipu-

tado Berro dije que iba a manifestar cuál era el verdadero alcance 
de mi moción y las palabras que subsiguientemente pronunció el 
señor diputado Secco lila me dan pie para que insista en lo que 
primitivamente pensé decir con motivo de lo que manifestó el 
señor diputado Berro. 

Yo no pretendo que se haga con el doctor Frugoni uso de un 
rasgo de cortesía, no trato de ponerme en términos medios, no 
quiero cohonestar la actitud de procederes de la mesa o de los 
dirigentes, o los directores del Comunismo uruguayo. No: lo que 
yo pretendo con el pedido de retiro de la renuncia del señor 
diputado Frugoni, es dar lugar a que se aclare la situación, es que 
por la vía correspondiente, y no por simple ~rtaje periodístico, 
el doctor Frugoni declare a la Mesa o a la Carnara que él da esa 
renuncia por no presenta<\11, y que ha sido víctima de la sorpresa, 
del engaño y de la extorsión política. 

Sr. Perotti-Eso lo debería decir en Cámara, puesto que él 
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es diputado. 
Sr. Cortinas - La Cámara no debe obligarlo a decir eso. 
Sr. Manini Ríos- No se puede exigir al señor diputado 

Frugoni que venga oficiosamente ante la Mesa de la Cámara ... 

(¡Muy bien!)- (Apoyados) 

Sr. Perotti- Pero el doctor Frugoni es diputado. 
Sr. Maninl Ríos- ... La Cámara debe estudiar serenamen­

te los antecedentes que han dado lugar a su renuncia. 
Yo decía, pues, que el objeto de mi moción no tenía otro 

sentido ni otra finalidad que la de que se oiga al señor diputado 
Frugoni; yo quiero que el doctor Frugoni tenga un ~ondu~to 
parlamentario para ha.c;r llegar ante la Cámara. la rnarufesta~1ón 
verdadera de su situae~on para que después la Cámara proced1era 
como debe al respecto. De modo, pues, que no acepto el tempera­
mento propuesto ~r el señor diputado Corti~s. 

Si esa renunc1a es la obra de una manmbra ---mmo la ha 
calificado el señor diputado Cortinas-, es un documento absolu­
tamente nulo, algo de lo que en la jerga jurídica ~ría decirse, 
inexistente. No corresponde no aceptar lo que no existe, lo que es 
nulo, lo que corresponde, sencillamente, es no tomarlo en cn_enta, 

Por estas razones, y teniendo en cuenta que, segun lo 
expresado por el señor diputado ~nchez, 1~ Comisión ~e ~.suntos 
Internos, al considerar la renuncia que está a su estudio,. mterro­
gará al propio diputado que se le presenta como renuncmnte, no 
hago cuestión de mi moción, y declaro que votaré la del señor 
diputado Sánchez. 

(¡Muy bien!) 

Sr. Ghigliani - Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor representante. 
Sr. Ghigliani - Es evidente,, se~or Presidente, que esta 

renuncia reviste caracteres extraordmanos: llega a la Camara y 
aparecen en la prensa declaraciones que demuestran_ que esa 
renuncia no es el fruto de la voluntad actual del renunciante. Ese 
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es un hecho extraordinario que no puede dejar de tomar en cuenta 
la Comisión de Asuntos Internos. Será su deber entonces, al 
informar a la Cámara, requerir del doctor Frugoni si en la actuali­
dad piensa renunciar la representación que en estos momentos 
inviste. Es deber de la Comisión hacer esto, porque no es una 
renuncia ordinaria, es un caso extraordinario en que se evidencia 
que en el momento actual el señor diputado Frugoni no quiere 
renunciar a la Cámara. 

Sr. Cortinas - ¿Me pennite una interrupción? ... Si él 
piensa renunciar, lo hará después. 

Sr. Ghigliani - No admito interrupciones. 
El deber de la Comisión, entonces, es informarse a ese 

respecto. Yo no creoqueel doctor Frugoni deba venir oficiosamen­
te, estando en uso de licencia, a manifestar que él no ha renun­
ciado. 

(Apoyados) 

Es deber de la Comisión, en esta circunstancia extraordina­
ria, en que la renuncia ha sido presentada, ir a investigar cómo han 
ocurrido los hechos. 

Por esas razones, yo creo que la Cámara no debe tomar 
ninguna resolución: debe limitarse simplemente a continuar estu­
diando los otros asuntos que están sometidos a su consideración. 

(Apoyados) 

Sr. Vicens Thievent - Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor representante. 
Sr. Vicens Thievent - Yo voy a expresarme en forma 

análoga a la que lo ha hecho el señor diputado Ghigliani. Por lo 
mismo, conceptúo innecesario que se vote ninguna de las mocio­
nes, ni la del señor diputado Sánchez ni la del señor diputado 
Manini Ríos. 

Entiendo que no ba~ta que aparezca un documento con la 
firma del doctor Frugoni para que exista la renuncia de la banca: 
no basta la existencia del documento sino que es necesario también 
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la voluntad de renunciar. Pero entiendo que las mociones son 
innecesarias para resolver esta cuestión, porque la cuestión se 
resuelve por sí sola de acuerdo con el Reglamento. 

(Apoyados) 

La renuncia ha sido pasada a la Comisión de Asuntos In­
ternos. Las Comisiones tienen facultades reglamentarias de infor­
marse para a su vez informar a la Cámara, y entre esas facultades, 
está comprendida la de entrevistarse con el doctor Frugoni, a ver 
si efectivamente el doctor Frugoni tiene o no en estos momentos la 
voluntad de presentar renuncia. 

De manera que siguiendo los trámites reglamentarios se 
llega exactamente a la misma solución que proponía el señor 
diputado Sánchez, sin necesidad de que se adoptara especialmen­
te para este caso ese trámite. 

Considerando, pues, que son innecesarias las mociones, 
pero creyendo que es útil el trámite indicado por el señor diputado 
Sánchez, que está previsto en el Reglamento, yo voy a votar 
negativamente todas las mociones. 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) - Hago moción 
para que se dé el punto por suficientemente discutido. . 

Sr. Antuña-¿El señor diputado Sánchez propone que sea 
la Comisión de Asuntos Internos la que haga las averiguaciones? 
Entonces está de más su moción porque el asunto ya está en 
Comisión ... 

Sr. Mibelli- Pido la palabra. 

(Murmullos) 

Sr. Presidente - ¿El señor diputado Rodríguez Larreta 
mantiene su moción? Porque ha pedido la palabra el señor dipu­
tado Mibelli. 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- No, señor Presi­
dente, porque el señor diputado Mibelli me parece que tiene 
derecho a hablar. 

Sr. Mibelli- Supongo que me reconocerán el derecho de 
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decir algunas palabras sobre este asunto. 
Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- Hasta hay dipu­

tados que creían que en vez de aceptarse la renuncia del señor 
diputado Frugoni, se le debía aceptar al señor diputado Mibelli, 
aun sin haberla presentado. 

(Hilaridad) 

Sr. Mibelli - El señor diputado Rodríguez Larreta me 
interrumpe antes de haber empezado a hablar. 

Yo declaro que el señor diputado Rodríguez Larreta tiene 
razón cuando dice que habría que aceptar la renuncia ... 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano)- Hay algunos, yo 
no participo de esas ideas. 

Sr. Mibelli - ... porque, efectivamente, hay entre esos 
señores diputados a que alude el señor diputado Rodríguez Larre­
ta y el que habla en este momento, discrepancias tan fundamenta­
les, que me pareceria muy cómodo para ellos que yo no estuviera 
ocupando un sitio en ese recinto. 

Sr. Manini Ríos -No nos incomoda. 
Sr. Blanco Acevedo- El señor diputado está muy bien 

sentado donde está. 
Sr. Mibelli- Generalmente, suelo sentarme bien. 

(Hilaridad) 

Pero mi destino es ese. Yo soy representante de un partido, 
y en nombre de él, vengo a esta Asamblea a cumplir lo que 
entiendo que es mi deber, aunque moleste a todos lo que escuchan. 

Sr. Gómez- ¡Es una pretensión comunista! 
Sr. Mibelli-Eso no tiene nada que ver con el comunismo. 

[ ... ] 

Sr. Mibelli-Por ~so creo que este asunto no tiene nada que 
ver, porque es para el gobierno del doctor Frugoni, y él tiene que 
decidir sobre la cuestión. Desde luego, yo no quiero hacerlo 
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porque no creo que corresponda una cuestión personal aquí. Lo 
que hay que tratar, pura y exclusivamente~ ~s la acti~d que adopta 
un diputado en este Parlamento con relacwn al partido que lo trae 
al mismo. Si se tratara de una cuestión personal, de que el doctor 
Frugoni permaneciera aquí, en este Parlamento, a realizar la 
propaganda que estimara conveniente para que nos ilustrara c?n 
su ciencia, para que dignificara estos debates con su eloc~ene~a, 
todos, evidentemente, estaríamos de acuerdo en no sufnr una 
pérdida tan grande como es la retirada del Parlamento de ese 
ciudadano, Pero, de lo que se trata aquí es de otra cosa. Es, para 
repetirlo, por última vez, de la actitud política de un ciu~adano 
que tiene obligaciones pura y exclusivamente con un partido. 

[ ... ] 
[Interrupciones] 

Sr. Mibelli- Hay mucha gente ilustrad" sobre la materia, 
porque se han ocupado de hablar con el renunciante y co~o<;en ya 
su opinión al respecto; sobre todo que se ha hecho pubhc~, y 
algunos diputados tienen las declaraciones del doctor Frugom en 
su poder. , . . 

Lo evidente, es que aqm, los d1putados comurustas no 
renegamos absolutamente de ninguna de nuestras ideas. 

Sr. Cortinas - No reniegan ni renuncian. 
Sr. Mibelli- ¡Es claro! Porque la renuncia debe ser provo­

cada por nuestro Partido, y nada más qu~ p~r .él, porque e~ a él a 
quien representamos. Yo no soy aquí un mdw1duo determinado; 
soy un representante de mi Partido y vengo a defender sus ideas 
que son las mías. 

Sr. Mendiondo- Pero el señor diputado vino traído por el 
Partido Socialista. 

Sr. Mibelli -Vine traído por mi Partido, que cambió de 
nombre porque le dio la gana, como c~biaron de ~ombre l?s 
blancos cuando consideraron que el Partido Blanco tema demasia­
dos crímenes como para lucirlos en la posteridad. 
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(Hilaridad) 

No renegamos absolutamente de ninguna de nuestras opi­
niones. Por el contrario, recién ahora estamos en condiciones 
cómodas como para sostenerlas sin ninguna clase de claudicacio­
nes. 

Sr. Coronel- Así lo dice el doctor Frugoni también. 
Sr. Berro (don Emilio) -Nosotros no tenemos nada que 

ocultar. 

[ ... ] 

Sr. Ramírez - Quiero sencillamente dejar constancia de 
que al votar que el asunto permanezca en el seno de la Comisión, 
no es mi ánimo oponer ninguna traba a que se busque por todos los 
medios la permanencia del señor Frugoni en el seno de la Cá­
mara ... 

Sr. Rodríguez Larreta (don Aureliano) - Eso lo dirá la 
Comisión. 
, Sr. Ramírez- ... porque considero que es un honor para 
esta que permanezca en su seno un elemento como el doctor 
Frugoni. Pero, además, está en tela de juicio la independencia de 
la Cámara, y respecto de este último punto debe informar también 
la Comisión a que ha pasado el asunto. 

Sr. Leal- Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor diputado. 
Sr. Leal- La Comisión de Asuntos Internos probablemen­

te mañana se abocará el estudio de esta cuestión y desde luego se 
hará una invitación al doctor Frugoni para que concurra al seno de 
esa Comisión a fin de que manifieste simplemente si ratifica la 
renuncia presentada, sin más explicaciones. Si así lo hace, la 
Comisión no puede entrar en otras averiguaciones ni en otras 
cuestiones. 

Sr. Ximénez- Salvo que la Cámara lo disponga. 
Sr. Leal - Será <>¡~ra cuestión, es para resolver sobre la 

presentación de la renuncia. 
Sr. Antuña- La Comisión hará lo que mejor le parezca. 
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Sr. Presidente -Se va a votar. 
Si se da el punto por suficientemente discutido. 
Los señores por la afirmativa, en pie. 
(Afirmativa). 
¿El señor diputado Cortinas mantiene su moción? 
Sr. Cortinas - Yo la mantengo; tengo convicción al res­

pecto. 
Sr. Presidente-De las mociones presentadas, dos mocio­

nes entiende la Mesa que no hay que ponerlas a votación: la 
moción presentada por el señor dipu~ado Sánchez y la presen~da 
por el señor Secco Illa, que son seme)'lntes, aceptada por el senor 
Manini, para que la Comisión de Asuntos Internos informe: ~!~­
tiende la Mesa que de acuerdo con el Reglamento esa ComiSion 
tiene esa obligación. 

[ ... ) 
(Violento incidente verbal entre los diputados Cortinas y 

Mibelli). 

Sr. Ximénez - Lo que faltaría averiguar es si la Cámara 
debe ejecutar esos u otros mandatos de los partidos ... 

Sr. Mibelli- Eso es otra cosa a la cual no entro. Ustedes 
pueden hacer lo que les dé la gana. 

Sr. Antuña- Eso es lo único que interesa a la Cámara. 
Sr. Bellini Hemández-No es lo único. Hay que ver si ese 

mandato corresponde a ese Partido. 
Sr. Mibelli - El señor diputado Manini dijo al pasa~ que 

nosotros recibimos 21 órdenes de Moscú. Nosotros no recibimos 
órdenes de nadie. 

Sr. Manini Ríos -Reciben instrucciones y hacen propa-
ganda. . 

Sr. Mibelli- Las instrucciones las recibimos como condi­
ción única para poder incorporamos a la Tercera Internacional. Si 
estamos de acuerdo, si nuestras kjeas son esas, entonces las 
aceptamos y ya no son órdenes, pprque nadie recibe órdenes 
cuando hace las cosas de acuerdo ~un su opinión; y ese es el caso 
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nuestro. De manera que no hay tales órdenes. Nosotros aceptamos 
las veintiuna condiciones, porque son nuestras ideas. 

Sr. Manini Ríos- Porque han cambiado de táctica. 
Sr. Mibelli- ¡Es claro que sí! Es por esa causa: porque 

hemos cambiado de táctica. 
Sr. Manini Ríos -Han hecho el viaje a Moscú. 

. Sr. Mendiondo - Es una contradicción con lo que ha 
afirmado hace un momento el señor diputado Mibelli, que no 
habían cambiado de táctica. 

Sr. Mibelli- Yo no veo la contradicción. 
Sr. Antuña- No, dice que no cambió de ideas. 
Sr. Mibelli- Yo he manifiestado que hemos cambiado de 

táctica, que hemos renunciado -y ahí esta lo fundamental-, que 
hemos renunciado definitivamente a la táctica de las reformas que 
sostuvimos hace poco, porque entendemos que las reformas que 
salen de este Parlamento son engañosas, fraudulentas, contrapro­
ducentes, completamente estériles para el bienestar del pueblo. 

Sr. Coronel-¿ Y por qué se sienta aquí el señor diputado? 
Sr. Mibelli- Para decir lo que acabo de decir: para decir 

que ustedes en esta Cámara están haciendo una obra engañosa 
para los intereses del pueblo. 

Sr. Bellini Hemández- Para estorbar la acción de los que 
hacen algo. 

Sr. Mibelli - Para estorbar la acción de los diputados 
burgueses. 

Sr. Bellini Hemández- Compárela con la suya. 
Sr. Mibelli- La misión mia es una misión completamente 

de crítica. 
Sr. Viera-Uamo la atención de la Presidencia sobre lo que 

dice el señor diputado Mibelli. La Mesa tiene la obligación de hacer 
respetar a la Cámara. 

Sr. Presidente - Los señores diputados que hacen inte-
rrupciones son los que provocan ese discurso. 

Sr. Viera- Pero no hay que faltar al respeto a la Cámara. 
Sr. Ramírez- No {alta al respeto a la Cámara. 
Sr. Viera- ¡Cómo no! 
Sr. Manini Ríos -Cumple con su misión. 
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Sr. Ramírez- Es una opinión suya lo de que hacemos una 
obra engañosa. 

Un señor representante- No hay que tomar en serio eso. 

(Murmullos) 

Sr. Mibelll- Bueno. ¿Van a votar la moción de expul­
sión? ... ¿Sí o no? 

[ ... ] 
Sr. Presidente- ¡Orden, señores diputados! Está en discu­

sión la renuncia del doctor Frugoni. 
. Sr. Mibelli-No hay, pues, ninguna coacción sobre ningún 

d1putado en la presentación de la renuncia: lo que hay es simple­
mente un acto meramente mecánico, que consiste en presentar una 
renuncia, para lo cual se tenia bastante poder. 

Y esto mismo desmiente y rectifica la afirmación que hacía 
el señor diputado Cortinas de que la presentación de este docu­
mento era una superchería. No hay tal cosa: cuando el Partido 
Comunista presentó la renuncia, lo hizo con la autorización expre­
sa del diputado Frugoni, quien la presentó espontáneamente al 
Comité Ejecutivo. 

Sr. Cortinas-Yo, lo que dije, señor diputado, es que es una 
verdadera coacción, porque el propio señor diputado que está 
hablando se negaba rotundamente a firmar esa renuncia, y por 
coacción de sus electores la firmó. De manera que el señor diputa­
do que está defendiendo tanto el mandato imperativo, en aquel 
momento fue contra su conciencia, y se sometió a las exigencias de 
los que lo votaron. 

¡No venga a hablar de conciencia entonces, aquí en la 
Cámara! 

[ ... ] 

Sr. Presidente-La Mesa ruega a los señores diputados que 
no hagan debates dialogados, porque en esa forma el señor dipu-
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tado Mibelli no terminará su discurso. 
Tiene la palabra el señor diputado Mibelli. 
Sr.Mibelli-Muy bien. Voy a terminar y para terminarme 

place dejar constancia de que para nosotros, c~mo lo decia en una 
inte~rupción al señor diputado ratiño, nuestro punto de vista, al 
verur al Parlamento, no es el suyo, no es el de los demás burgueses 
9ue se sientan en esta Cámara, que pretenden realizar la difícil ~ 
1mposi~le misión. ~e conciliar intereses opuestos; nuestra misión 
no constste en uruf1car .cos_as naturalmente antagónicas. Entende­
?'os que el colaborac10msmo de clases, la conciliación de los 
mter~ses que se predica y se re:'l~za en esta Cámara es, del punto 
de vtsta de los reformistas d1s1dentes de nuestro partido un 
profundo err?r y es una grave c~lpa para los que entendemo; que 
la clase traba¡adora ~ebe emanctparse por sus propios esfuerzos. 
Y es por eso que aqm, en este Parlamento, con el mismo derecho 
que todos los diputados de la burguesía sostienen que cumplen 
con su. d~ber cuando ha~n. reformas que contemplan los intereses 
antagomcos de los cap1tahstas y de los proletarios, yo vendré a 
soste~er,.h~sta que la Cámara_ me lo permita, del punto de vista de 
los pnnc1p1os, que en esta Camara sólo es posible aprovechar la 
palabra para tratar de convencer, no a los que están adentro sino 
a los que están fuera de ella. . ' 

He terminado. 
, Sr. Presidente-Se va a votar la moción del señor diputado 

Rodnguez Larreta para que se dé el punto por suficientemente 
discutido. 



SE ACEPTA LA RENUNCIA DE FRUGONI 
MAYO 13 DE 1921 

Sr. Presidente - Si no se hace uso de la palabra, se va a 
entrar a la orden del día, que la constituye, en primer término, la 
renuncia presentada por el señor diputado doctor Emilio Frugoni. 

Léanse los antecedentes. 

(Se lee): 

"Montevideo, 25 de Abril de 1921. 
Sei\or Presidente de la Cámara de Diputados 

Elevo renuncia indeclinable del puesto de diputado con que fui 
honrado por los electores del Departamento de Montevideo. 

Con tal motivo, saludo a usted atentamente. 

Montevideo 3 de Mayo de 1921 
Sei\or Presidente de la Comisión de 
Asuntos Internos y Reglamento: 

Emilio Frugoni 

He aquí, por escrito, las declaraciones que prometí formular ante 
la Comisión que usted dignamente preside, relativas a mi renuncia. 

Hago constar, desde luego, que soy partidario del mandato impe­
rativo. Y lo interpreto en el sentido de que el representante se debe, no sólo 
a su electorado, sino al partido que lo proclamó candidato. Por eso, si el 
representante llega a ponersle en desacuerdo con el partido, o si por 
motivos disciplinarios se le excluye de sus filas, éste puede hacerlo 
renunciar para sustituirlo por otro representante que merezca su confian-
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za o para excluir de su representación a quien no la merece. Si admitimos 
que, como se pretende, el Partido Comunista -que elevó mi renuncia­
es el verdadero continuador del Partido Socialista, no obstante haber 

surgido con el piadoso propósito de enterrarlo y de elimi~~' junto con sus 
características de acción y organización, su nombre presttgtoso, debemos, 
desde mi punto de vista, reconocerle la facultad de proceder como lo ha 
hecho. Pero, ¿habríamos, por eso, de reconocerle asimismo fundamento 
moral y lógico a la aplicación que acaba de hacer del artículo 66 del 
Reglamento del Partido Socialista? Cump.liendo ese Reglame?todepostté 
yo mi renuncia; pero el Partido Comums~a lo aphca prescmdte~doude 
requisitos tan esenciales como el de la preVIa cons~!ta a la agrupact~n . ya 
sea por medio de un congreso o por el voto general . Tampoco ha extshdo 
la condición reglamentaria de la #traición al partido", porque desde el 
momento en que la mayoría del Congreso Extra<?rdinario resolvió aceptar 
las 21 condiciones de Moscú, yo quedé automáticamente separado de esa 
mayoría, en virtud de declaraciones hechas públ~~s con anteri<?rid~d, y 
continué constituyendo conjuntamente con los afihados de la mmor1a, el 
viejo Partido Socialista. 

Por otra parte, dicha disposición reglamentaria tendía a dar efec­
tividad al principio del mandato imperativo, que proclamo saludable e 
imprescindible para la realidad virtual de la democracia política. Y bien; 
el mandato imperativo significa una doble obligación: la del d~putado 
para con su partido y la de este para con sus electores. Es as1, con la 
simultaneidad de ambos compromisos, cómo se observa el mandato elec­
toral. Si el partido impone a sus delegados ~1 de.sconoci~iento del com­
promiso contraido con el electorado, hay vtolactón de dtcho mandato. 

Es el caso del Partido Comunista. Su representante fue proclama­
do candidato por el Partido Socialista, cuyo número de afiliados e~ el 
Departamento de la Capital no pasaba de mil, mientras que sus candtd~­
tos obtuvieron cerca de cuatro mil votos. En el Congreso donde se prodUJO 
la escisión, el voto de unos mil afiliados, de todo el país (tres mil menos 
que los electores de la Capital), decidió el aban?ono de la plataf~rn:ta, el 
cambio de táctica parlamentaria y, por constgmente, el desc~noctmtento 
del convenio moral celebrado con los electores. Un parttdo que así 
procede no puede creerse hab~l~tado para elevar la renu~cia del rep_resen­
tante a quien excluye como afihado por no haberse quendo complicar en 
la burla de que se hace objeto a los votantes y por haber resuelto 
mantenerse fiel al partido originario con los compromisos inherentes. 

Sé que no es, precisamente~ el Regl~me_nto del P~r.tido Socialista, 
lo que aquél invoca para elevar mt renuncta, smo el esptntu y la letra de 
las 21 condiciones de Moscú. Pero la aplicación de estas contra mí se 
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explicaría si yo pretendiese, no siendo comunista, continuar ocupando mi 
banca como tal. Las 21 condiciones no pueden hacerse valer contra-un 
diputado que, por no aceptarlas, ha seguido con su antigua denominación 
de "socialista", sin renegar del mandato de sus electores y manteniéndo­
se, por tanto, dentro del espíritu del Reglamento del Partido Socialista, 
que me llevó a la diputación y continúa estando de acuerdo con mi 
conducta parlamentaria. 

Pero el acto cometido por el Partido Comunista, al utilizar nuestras 
renuncias, crea a todos los representantes socialistas en las diversas 
corporaciones públicas, una situación personal que nos obliga moralmen­
te a zanjar la cuestión, retirándonos de los puestos. 

Reconozco, pues, como mía la renuncia que el Partido Comunista 
ha elevado a la Mesa de la Cámara, la confirmo y refuerzo, declarando mi 
inalterable voluntad de no retirarla, sometiéndome así a una decisión que 
hace recaer por entero sobre ese partido la responsabilidad del abandono 
de la banca que he venido ocupando como representante del Partido 
Socialista. 

Saludo al señor Presidente y demás miembros de la Comisión de 
Asu1:1tos Internos, con mi consideración más distinguida. 

Emilio Frugoni 

Comisión de Asuntos Internos y Reglamento 

PROYECfO DE RESOLUCION 

Artículo 12 - Acéptase la renuncia presentada por el doctor Emilio 
Frugoni del cargo de representante por el Departamento de Montevideo. 

Artículo 22 - Convóquese por Secretaría al suplente don Alfredo 
Caramella. 

Sala de la comisión, 4 de Mayo de 1921. 

Fructuoso T. Leal.- Luis Hi-rro.­
Armando Vicente y Ferrés.­

Santana Alza. - Dionisia Coronel. 
Febrino L. Vianna (discorde porque entiende 

que previamente debe tratar la Cámara 
el asunto constitucional que plantea 

la renuncia del doctor Frugoni)". 

En discusión generai. 
Sr. Leal -Pido la palabra. 
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Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor representante. 
Sr. Leal-Encargado, señor Presidente, por la Comisión de 

Asuntos Internos para informar en la renuncia del señor diputado 
doctor Emilio Frugoni, debo expresar los fundamentos en que se 
apoya la resolución aconsejada de aceptar esa renuncia y de 
convocar al suplente respectivo. . 

Como alrededor de este asunto circularon en la prensa 
versiones que han tenido resonancia en Cámara, y según las cuales 
la presentación de la renuncia no habría sido el resultado de la 
voluntad de ese legislador, la Comisión entendió, desde luego, 
que debía determinar de un modo preciso y decisivo, si el doctor 
Frugoni ratificaba o no la presentación que otros hicieron de su 
renuncia. Arreglado a la contestación que diera el interesado sena 
la pauta a la que ajustaría su dictamen la Comisión. 

Esta, pues, tenía que recurrir a la verdadera fuente de 
información, que sería la palabra del presunto renunciante. 

A ese efecto, el distinguido ciudadano que nos ocupa, fue 
invitado a concurrir al seno de la Comisión, donde hizo acto de 
presencia a la segunda invitación, y en cuya circunstancia expuso, 
en síntesis, las mismas razones que después expone extensamente 
en la carta que ha sido repartida. Adelantó también que tenía el 
ánimo, el propósito inquebrantable de retirarse de la Legislatura 
por ahora, lo cual se confirma en la carta de la referencia, según el 
párrafo que me voy a permitir leer y que dice así: "Reconozco, 
pues, como mía la renuncia que el Partido Comunista ha elevado 
a la Mesa de la Cámara; la confirmo y refuerzo declarando mi 
inalterable voluntad de no retirarla", etcétera. Luego, pues, la 
Comisión consideró esas manifestaciones como la declaración de 
voluntad propia del doctor Frugoni, como un acto serio y delibe­
rado del dimitente, y en ese sentido, aconsejó la resolución que está 
a la aprobación de la Cámara. 

Ahora bien: en el seno de la Comisión hay algunos miem­
bros que opinan que la Cámara debe preocuparse de los motivos 
que se relacionan con la renuncia, según la carta o las manifesta­
ciones del doctor Frugoni, por si entrañan alguna cuestión de 
orden constitucional que no debería pasar inadvertida. 

Por mi parte, señor Presidente, debo agregar que, a mi 
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jui~io: este asunto no tiene las proyecciones que en ese sentido se 
tnstnuan ... 

(Apoyados) 

... p~es se desprende de la lectura de la carta que su autor 
no ha quendo someter al fallo de la Cámara cuestiones que él 
conceptúa que son de orden privado de su partido ... 

(Apoyados). (¡Muy bien!) 

... Más: se infiere que el renunciante, al extenderse en consi­
deraciones sobre su situación personal frente al conflicto socialis­
ta, sólo ha querido aclarar entre sus correligionarios, y desde el 
Parlamento, el concepto que deba merecer su actuación en el pleito 
que los divide. 

• Estas son las explicaciones que podía dar a la Honorable 
Carnara. 

He terminado. 

(¡Muy bien!) 

Sr. Coronel- Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor representante. 
Sr. Coronel-'- Por las razones que ha expuesto el miembro 

informante de la Comisión en mayoría, he firmado de acuerdo la 
renuncia elevada por el señor Frugoni. 

A mí me basta que el señor diputado Frugoni, al ser llamado 
al ~~o de la Comisió~ de Asuntos Internos, haya manifestado que 
raltflcaba la renurtc1a que había presentado por él el Centro 
C~munista, y que, a más, era su firme propósito retirarse de la 
Camara. 

Pero me había reservado, señor Presidente también el 
derecho ~e pedir que la ~ámara se pronunciara sobre un pu~to 
9ue con.s1dero de suma 1V'portancta: es el relativo al mandato 
Imperativo. . 

Como mi colega el señor Vianna piensa hacer uso de la 
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palabra en ese sentido; yo dejo expuesta, nada más, ligeramente, 
mi actitud en el seno de la Comisión, esperando que el señor 
diputado Vianna fundamente bien la resolución y la someta a 
consideración de la Cámara. 

Era lo que tenía que decir. 
Sr. Vianna- Pido la palabra. 
Sr. Presidente- Tiene la palabra el señor representante. 
Sr. Vianna- Yo me he permitido disentir con ~s. ~oro-

pañeros de la Comisión de Asuntos Internos, en la aprectaoon de 
este asunto, porque la renuncia del doctor. Frugo~i está basada, 
toda ella, en el derecho de los partidos políticos a e¡erce~ ma.ndato 
imperativo con relación a los miembros ?el Poder Legtslativo ... 

Sr. Ghigliani- El doctor Frugoru lo reconoce.. . 
Sr. Vianna- ... y yo entiendo que el mandato tmperativo 

está implícitamente rechazado y desautorizado por nuestra ley 
fundamental. 

Sr. Ghigliani - No dice nada sobre eso. 
Sr. Vianna- He dicho implícitamente. 
Todo nuestro régimen representativo radica en la absoluta 

libertad de los representantes de la Nación en. el ejercicio de s.u 
mandato sin más limitaciones que las establectdas por la propta 
Constituclón y por las leyes de la República; pero es que la r~~un­
cia del doctor Frugoni presenta otro aspecto aun más permctoso 
para la independencia del Poder Legislativo, que es el de haberla 
firmado en blanco, forma censurable de los partidos .rara interve­
nir en la composición de las Cámaras, para presiOnar en sus 
deliberaciones y para burlar disposiciones que e~presamente tien­
den a garantizar la independencia de los legtsladores. A este 
respecto, hay unos cuantos artículos, que forman legislación posi­
tiva, en la Constitución de la República. 

Siendo así, no es posible desentenderse de los fundam~ntos 
en que basa su renuncia el doctor Frugoni, porque, como he dtcho, 
ellos afectan fundamentalmente los principios mismos de nuestro . 
régimen representativo. La demostración de que debe ser previo 
el estudio de esos fundamentos está en que si la Cámara entendiera 
que aceptar la renuncia en los términos en que está fundada, 
implica aceptar el derecho de los Comités a intervenir en la 
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composición de esta Asamblea, y en la dilucidación de los asuntos 
que le están sometidos, podría no aceptar esa r~nuncia que eman~ 
de un acto inicial ajeno a la voluntad el propto doctor Frugoru, 
aunque él la haya después ratificado por una decisión que ~o. está 
muy de acuerdo ni con el brillante talento del doctor Frugoru m con 
la entereza de su carácter, tantas veces demostrado. 

Yo, por estas someras razones que acabo de expone~, soy 
partidario de que no se acepte, de que se rechace la renuncta ?el 
doctor Frugoni, para ser lógicos con los fl!ndamentos que han stdo 
por él expuestos. . 

Es cuanto tenía que decir. 

[ ... ) 
Señor Presidente (Agita la campanilla).- Tiene la palabra 

el señor diputado Mibelli. . 
Señor Mibelli - Votaré, pues, por la aceptaoón de la 

renuncia del diputado Frugoni, y votaré también para q~e .se 
acepten las sucesivas, en el caso que el suplente convocado stgme­
se la opinión de su jefe. Y votaré, no porque me pueda molestar 
personalmente la presencia de un hombre con el cual he compar­
tido largas e intensas batallas en esta Cámara, con un hom?re 
cuyos méritos intelectuales reconozco, que desde el punto de VIsta 
de la exteriorización de la idea es acaso el que está más preparado 
en esta Cámara para realizarlo. Pero no se trata de eso, sino de un 
puesto de carácter político, de una investidura que ~rtenec~ al 
partido comunista, y nadie debe sentarse en esta <;amara st es 
traído por él, sino para defender la voluntad y las tdeas de ese 
partido. 
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ta dando forma programática y organizativa a un movimiento político y 
social virtualmente existente desde 1895. Al fundar el Partido Socialista, 
Frugoni fundó la izquierda en el Uruguay. 

Auxiliar sustituto de literatura en la Facultad de Enseñanza Secun­
daria, fue profesor de la misma materia desde abril de 1908 a diciembre 
de 1910. Abogado desde e112 de mayo de 1910, entre marzo de 1926 y 
marzo de 1933 fue, en la Facultad de Derecho, Catedrático de Legislación 
del Trabajo y Previsión Social, cátedra que le tocó inaugurar. Decano de 
la Facultad de Derecho e118 de marzo de 1932, en el desempeño de su 
cargo Jo sorprendió el golpe de estado del31 de marzo de 1933, oportu­
nidad en que "Frugoni ensayó, acompañado de universitarios y obreros, 
en la Casa que simboliza el culto de la ley (diceRoberto lbáñez, uno de sus 
biógrafos mejor documentados), una resistencia ejemplar1 pero inútil". 
De la Facultad de Derecho fue llevado por la fuerza al cuartel de Blanden­
gues y de allí al destierro en Buenos Aires, e13 de abril de 1933. Durante 
el destierro1 dictó un curso sobre marxismo, en la Universidad de La 
Plata. Y en su ausencia del país, los estudiantes uruguayos dispusieron 
que presidiera el memorable banquete del Hotel Pocitos, desde una silla 
vacía. Electo diputado en 1934, regresó a la patria, renunciando al deca­
nato y donando a la Facultad de Derecho Jos sueldos correspondientes a 
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sus trece meses de destierro. 
Fue diputado de 1910 a 1913, constituyente de 1916 a 1917; dipu­

tado de 1919 a 1921 (en que hubo de renunciar a raíz de la escisión que dio 
origen al Partido Comunista); reelecto diputado en 1928lo fue hasta 1931; 
electo diputado nuevamente en 1931, renunció el14 de marzo de 1932 
para asumir el Decanato de la Facultad de Derecho. Diputado nuevamen­
te de 1934 a 1938 y de 1938 a 1942, luego de esta última oportunidad, el 
Partido Socialista lo proclamó sin éxito para ocupar un escaño en la 
Cámara de Senadores. El país perdió así, a partir de entonces, el concurso 
9-e una de las figuras más relevantes de su historia parlamentaria. 

Simultáneamente con su actividad docente o parlamentaria, des­
empeñó una tarea infatigable de siembra y militancia, en la tribuna 
callejera, en el libro, en diarios y periódicos. Entre 1944 y 1946 fue ministro 
plenipotenciario de Uruguay en la U.R.SS. 

Casi octogenario ya, sin abandonar del todo su milicia socialista, 
· quiso refugiarse en un retiro relativo "donde pudiera dedicarse a tareas 

que lo venían reclamando, no con las voces agrias de la contienda, sino con 
las de una vocación de ensuef'ío, de belleza, de arte" (son sus propias 
palabras). Allí lo sorprenden los sucesos partidarios de 1962. "Aún 
conservo mi capacidad de esperanza", dijo, y ech61as bases del"Movi­
miento Socialista". 

Con 86 años y seriamente resentida ya su salud, volvi6 a las 
tribunas call~jeras y recorrió de nuevo el país, en calidad de candidato. 

Vivió siempre en la más absoluta austeridad. Jamás manej6 dine­
ro, ni tuvo más sentidodela propiedad que el de la pluma con que escribía, 
el de sus papeles y el de sus libros. A estos últimos ("sus amigos sin 
fallas"), los donó para financiar con su venta la última campaf'ía electoral 
en que participó. 

Disuelto su partido por ilegal decreto del gobierno, transformó su 
propio hogar en sede clandestina de sus compaf'íeros. 

Falleció el 28 de agosto de 1969, en calidad de ciudadano pros­
cripta. 
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